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E INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA 

OFICIO DGRHIA/018/2018 

Ciudad de México, a 12 de enero de 2018 

Con relación al oficio CSCJN/DGA/DED/029/2018 mediante el cual solicitó información y 
documentación para el desarrollo de la auditoría DED/2018/01 a la "Gestión del Centro de 
Desarrollo Infantil por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017'~ me permito 
proporcionarle lo que se indica a continuación. 

1. Manuales de Organización y de Procedimientos vigentes en el ejercicio del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2017, autorizados. 

Se proporcionan archivos en formato PDF con los respectivos instrumentos técnico
normativos. (Disco compacto adjunto, Carpeta 1) 

2. Reglamentos, lineamientos, circulares, oficios, criterios, políticas que regularon la actuación 
del CENDI durante el ejercicio de 2017. 

Se proporcionan archivos en formato Word y PDF con los documentos solicitados. (Disco 
compacto adjunto, Carpeta 2) 

3. Normatividad secundaria a que hace referencia el artículo cuarto transitorio del AGA 
02/2016 del Ministro Presidente de la SCJN, por el que se emite el Reglamento Interior del 
Centro de Desarrollo Infantil ''Artículo 123 Constitucional° de este alto Tribunal. 

Se informa que el proyecto de "Lineamientos para la Prestación de los Servicios del Centro 
de Desarrollo Infantil ''Artículo 123 Constitucional" de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación" elaborado por ésta Dirección General, fue remitido mediante oficio 
DGRHIA/016/2017 del 10 de enero de 2017 a revisión por parte de la Secretaría Jurídica de 
la Presidencia, estando a la espera de la retroalimentación correspondiente para realizar los 
ajustes que dicho órgano estime pertinentes. Se proporciona archivo en formato PDF con el 
acuse de recibo del citado oficio. (Disco compacto adjunto, Carpeta 3) 

4. Reportes del Avance Físico Financiero del tercero y cuarto trimestres de 2017. 

Con respecto al Reporte del Avance Físico Financiero del tercer trimestre 2017, se 
proporciona archivo en formato PDF con el ejemplar correspondiente, en cuya página 5 se 
pueden apreciar los subprogramas que ejecutó el CENDI. Asimismo, en cuanto al Reporte 
del cuarto trimestre 2017, se informa que se encuentra en proceso la revisión e integración 
de la información, teniendo previsto concluir a más tardar el 15 de enero del año en curso. 
(Disco compacto adjunto, Carpeta 4) 

Se ponga a disposición de la Dirección General de Auditoría las encuestas aplicadas durante 
2017, mediante las cuales se midió el cumplimiento de las siguientes metas: 
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a) Lograr el 92% de satisfacción en las encuestas del servicio de los usuarios del 
CENDI; 

b) Lograr que el 80% de las encuestas realizadas a los menores se encuentren 
satisfactorias por las actividades realizadas en el curso ordinario; 

c) Lograr que el 90% de las encuestas realizadas a los padres de familia se encuentren 
satisfactorias por las actividades realizadas en el curso ordinario; 

d) Lograr que el 90% de las encuestas aplicadas a los participantes encuentren 
satisfactorias las actividades realizadas en el curso primavera; 

e) Lograr que el 90% de las encuestas realizadas a los participantes encuentren 
satisfactorias las actividades realizadas en el curso de verano. 

Se proporcionan archivos en formato PDF con la documentación relativa a las encuestas 
aplicadas en el período en revisión. (Disco compacto adjunto, Carpeta 5) 

6. Minutas o actas de las sesiones del Consejo Técnico Escolar y del Comité de Seguridad y 
Emergencia Escolar. 

Se informa que ésta Dirección General no se encuentra en posibilidad de proporcionar las 
actas de las sesiones del Consejo Técnico Escolar, por contener asuntos y datos personales 
de los menores clasificados como confidenciales o reservados. Asimismo, con respecto al 
Comité de Seguridad y Emergencia Escolar, se informa que no se cuenta con un órgano 
colegiado de esa naturaleza y que el CENDI no tiene la obligación normativa o atribución 
para constituirlo; sin embargo, se proporciona el Programa Interno de Protección Civil y las 
bitácoras de los simulacros realizados en el CENDI durante el ejercicio en revisión. (Disco 
compacto adjunto, Carpeta 6) 

7. Indique el número de eventos programados y realizados durante los ejercicios de 2016 y 
2017, fechas o periodos de realización, número de participantes en cada uno de ellos y 
número de trabajadores beneficiados, de los siguientes servicios: 

a) Curso ordinario. 

b) Cursos vacacionales. 

c) Eventos organizados con motivo del subprograma "Último Viernes de mes". 

d) Talleres extracurriculares y actividades ludo-pedagógicas, conmemorativas, cívicas y 
socioculturales efectuadas. 

Se proporcionan archivos de trabajo en formato Excel con la información de los eventos 
indicados conforme a las especificaciones solicitadas. (Disco compacto adjunto, Carpeta 7) 

Programa Anual calendarizado de adquisiciones, usos, servicios y obra pública del CENDI, 
aprobado para el ejercicio fiscal de 2017. 

Se proporciona el documento en formato PDF. (Disco compacto adjunto, Archivo 8) 
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9. Informes presentados ante la Dirección General de Educación Preescolar de la Secretaría de 
Educación Pública, durante el ejercicio de 2017. 

Se proporcionan archivos en formato Word y PDF con los informes indicados. (Disco 
compacto adjunto, Carpeta 9) 

1 O. Evidencia documenta/ de la renovación del Distintivo "H", obtenido durante 2017. 

Se proporcionan archivos en formato PDF con la evidencia documental solicitada. (Disco 
compacto adjunto, Carpeta 10) 

11. Programas de educación inicial, educación preescolar y transversales establecidos por la 
Secretaría de Educación Pública, para los ciclos escolares 2016-2017 y 2017-2018. 

Se proporcionan archivos en formato PDF con los programas de la SEP indicados, así como 
el correspondiente a las acciones educativas para la equidad de género de la SCJN. (Disco 
compacto adjunto, Carpeta 11) 

12. Control de solicitudes de inscripción y bajas al CENDI, correspondiente a los ejercicios 2016 
y2017. 

Se proporcionan archivos en formato PDF con los controles de solicitudes de inscripción y 
bajas solicitados. (Disco compacto adjunto, Carpeta 12) 

13. Total de trabajadores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que conforme a 
la normatividad tienen derecho a los servicios que proporciona el CENDI, así como la 
capacidad instalada del mismo, cuantificada en el año de 2017. 

Se informa que no se dispone de estadística o estimación relativa al número de servidores 
públicos de este alto Tribunal que conforme a la normatividad, tienen derecho a los 
servicios que proporciona el CENDI, ya que no se cuenta con un censo confiable de aquellos 
que tienen hijos en edad de ser beneficiarios de dicho servicio. En cuanto a la capacidad 
instalada cuantificada en el año de 2017, se proporcionan los datos siguientes: 

No SALÓN METROS CUADRADOS CAPACIDAD DE MENORES 

1 29.29 12 

2 27.84 12 

3 27.93 12 

4 27.84 12 

5 48.03 21 

6 48.03 21 

7 44.87 19 

8 53.18 23 

9 43.64 19 
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METROS CUADRADOS 

43.66 

CAPACIDAD DE MENORES 

19 

43.58 19 

35.47 15 

TOTAL 204 

14. Control de solicitudes para el apoyo económico a los servidores públicos para el pago del 
servicio en un CENDI, utilizado durante el ejercicio de 2017. 

Se proporciona documento de trabajo en formato Excel con el control de solicitudes para 
apoyo económico indicado. (Disco compacto adjunto, Archivo 14) 

15. Informe de los resultados obtenidos durante 2017 en favor de la SCJN derivado del apoyo a 
los servidores públicos que se benefician del CENDI y Estancia Infantil. 

Se estima que los resultados obtenidos durante el ejercicio en revisión en favor de la SCJN, 
derivado del apoyo a los servidores públicos que se benefician del CENDI, pueden ser 
consultados en los reportes de avance del Programa Anual de Trabajo 2017, así como en 
las respuestas a las encuestas aplicadas a las madres y padres de familia, en donde 
manifiestan su opinión sobre el servicio proporcionado por el CENDI. 

16. Programa Anual de Necesidades 2017. 

Se proporciona el documento en formato PDF. (Disco compacto adjunto, Archivo 16) 

17. Observaciones realizadas por la supervisora de zona durante 2017, indicando la forma en la 
que fueron atendidas. 

Se proporciona documento de trabajo en formato Excel con las observaciones realizadas 
por la supervisora de zona de la SEP durante 2017, indicando la forma en la que fueron 
atendidas, así como las actas circunstanciadas correspondientes en formato PDF. (Disco 
compacto adjunto, Carpeta 17) 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

._ 
CORRALES ESCALANTE 

DIRECTORA GENERA DE RECURSOS HUMANOS 
E INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA 

ic. Rodolfo H. Lara Ponte.- Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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LIC. MANUEL DÍAZ INFANTE GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE AUDITORÍA 
PRESENTE 

Con relación al oficio CSCJN/DGA/DED/114/2018 mediante el cual solicitó información y 
documentación para el desarrollo de la auditoría DED/2018/01 a la "Gestión del Centro de 
Desarrollo Infantil por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017'~ me permito 
proporcionarle lo que se indica a continuación. 

1. Programa estratégico y programa de trabajo ejecutados en el ejercicio 2017, para la 
promoción y desarrollo integral de los niños que recibieron el servicio de la Estancia 
Infantil. Así como el control del seguimiento y evaluación de los resultados obtenidos. 

Se proporciona el Programa Pedagógico y de Trabajo de la Estancia Infantil 2017-2018, 
en formato PDF. (Disco compacto adjunto, Archivo 1) 

Por lo que respecta al control del seguimiento y evaluación de los resultados obtenidos, 
éstos pueden ser consultados en los reportes de avance del Programa Anual de Trabajo 
2017, así como en las respuestas a las encuestas aplicadas a las madres y padres de 
familia en donde manifiestan su opinión sobre el servicio proporcionado por el CENDI, 
documentación que fue entregada en su oportunidad como respuesta al numeral 15 del 
oficio DGRHIA/018/2018 de fecha 12 de enero de 2018. 

2. Evidencia documental del cumplimiento del Programa Interno de Protección Civil de 
2017. 

Se informa que la documentación relativa al cumplimiento del Programa Interno de 
Protección Civil del año 2017, fue proporcionada en su oportunidad como respuesta al 
numeral 6 del oficio DGRHIA/018/2018 de fecha 12 de enero de 2018. 

3. Convenios de colaboración vigeñtes durante los años de 2016 y 2017 celebrados entre 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Secretaría de Educación Pública (SEP). 

Se proporciona el Convenio de Coordinación celebrado entre la Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal y la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de fecha 12 de septiembre de 2011, en formato PDF. (Disco compacto adjunto, 

I Archivo 2) 

Plan de estudios 2016-2017 y 2017-2018. 

, 
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Se informa que la documentación relativa al Plan de estudios 2016-2017 y 2017-2018, 
fue proporcionada en su oportunidad como respuesta al numeral 11 del oficio 
DGRHIA/018/2018 de fecha 12 de enero de 2018. 

s. Ruta de Mejora para el ciclo escolar 2016-2017, y para efectos comparativos la 
correspondiente al ciclo 2015-2016. 

Se proporciona en formato PDF el documento denominado "Ruta de Mejora" 
correspondiente al ciclo escolar 2015-2016, precisando que este mismo fue de 
aplicación en el ciclo 2016-2017. (Disco compacto adjunto, Archivo 3) 

6. Informe general basado en la Ruta de Mejora sobre el alcance de objetivos y metas, 
con base en los resultad9s de aprendizaje escolar de los alumnos del ciclo escolar 
2016-2017. 

De conformidad con las aclaraciones y precisiones realizadas en la reunión de trabajo 
que se llevó a cabo con el equipo de auditores el viernes 2 de febrero del año en curso, 
la documentación inherente al tema se encuentra en los expedientes de los menores, 
los cuales están a su disposición para consulta a partir de esta fecha en horario de 9: 00 
a 13:00 horas, en la Dirección del CENDI "Artículo 123 Constitucional" ubicada en 
Chimalpopoca No. 112, Centro, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06010, a cargo de la Mtra. 
Beatriz Escamilla Flores, quien les otorgará las facilidades necesarias. 

7. Evidencia documental del seguimiento y evaluación tanto de la planeación de los 
docentes, como de la Ruta de Mejora de los ciclos escolares 2016-2017 y 2017-2018. 

Se atiende conforme a lo descrito en el numeral que antecede. 

B. Evidencia documental del cumplimiento de las metas establecidas en la Ruta de Mejora 
de los ciclos escolares 2016-2017 y 2017-2018. 

Se atiende conforme a lo descrito en el numeral 6 del presente . . 
Evidencia documental de la instalación del Consejo Escolar de Participación Social y del 
orden de día de sus sesiones realizadas durante el ciclo escolar 2016-2017. 

Se proporciona la documentación relativa a la instalación del Consejo Escolar de 
Participación Social, así como Orden del Día de sus sesiones realizadas durante el ciclo 
escolar 2016-2017, en formato PDF. (Disco compacto adjunto, Archivos 4.1, 4.2 y 4 .3) 

( \ 

1 o. Plantilla costeada del personal adscrito al CENO! vigente durante los ciclos escolares 
2016-2017 y 2017-2018. 
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Se proporciona la plantilla costeada (incorporando columnas con sueldos tabulares 
brutos y netos al 31 de diciembre de los ejercicios correspondientes) del personal 
adscrito al CENDI vigente durante los ciclos escolares 2016-2017 y 2017-2018, en 
formato Excel. (Disco compacto adjunto, Archivo 5) 

11. Reporte de los resultados obtenidos de las Evaluaciones Diagnósticas inicial y final 
aplicadas a los niños inscritos al CENDI de los ciclos escolares 2016-2017 y 2017-2018, 
junto con las evaluaciones citadas. 

Se atiende conforme a lo descrito en el numeral 6 del presente. 

12. Indique las razones por las que no se ejercieron los recursos programados en la partida 
12101 honorarios por $948,516.00 en el año de 2017. Asimismo, proporcione copia de 
los contratos celebrados mediante los cuales se ejercieron recursos por un monto de 
$86,484. 00 en la citada partida. 

Se informa que las seis personas contratadas bajo el régimen de honorarios asimilables 
a salarios fueron incorporadas a la plantilla de la Suprema Corte de la Nación a partir 
del primero de febrero de 2017, conforme el Dictamen de Procedencia y Razonabilidad 
de creación de 95 plazas en diversos órganos y áreas de la SCJN, por lo que los 
recursos de los meses de febrero a diciembre fueron puestos a disposición de la 
Dirección General de Presupuesto y Contabilidad con toda oportunidad. 

Por lo que respecta a proporcionar copia de los contratos mediante los cuales se 
ejercieron recursos por un monto de $86,484.00 en la citada partida, conforme a lo 
comentado en la reunión de trabajo celebrada con el equipo de auditores el viernes 2 
de febrero del año en curso, los ejemplares respectivos están a su disposición para 
consulta en la Dirección del CENDI "Artículo 123 Constitucional" ubicada en 
Chimalpopoca No. 112, Centro, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06010, a cargo de la Mtra. 
Beatriz Escamilla Flores, quien les otorgará las facilidades necesarias. 

13. Expediente en el que conste toda la documentación relativa al trámite realizado 
durante 2017 sobre los apoyos económicos otorgados a servidores públicos de este 
Alto Tribunal, relacionados en documento anexo, con motivo del pago de CENDI, 
guardería o institución autorizada para impartir educación preescolar, distinto al de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

' \ 

Conforme a lo comentado en la reunión de trabajo celebrada con el equipo de auditores 
el viernes 2 de febrero del año en curso, el expediente en el que consta toda la 
documentación relativa al trámite realizado durante 2017 sobre los apoyos económicos 
otorgados a servidores públicos de este alto Tribunal está a su disposición para 
consulta en la Dirección del CENDI "Artículo 123 Constitucional" ubicada en 
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Chimalpopoca No. 112, Centro, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06010, a cargo de la Mtra. 
Beatriz Escamilla Flores, quien les otorgará las facilidades necesarias. 

14. Se solicita que todo el personal adscrito al CENDI responda el cuestionario anexo al 
presente. 

Hago de su conocimiento que en la reunión de trabajo celebrada con el equipo de 
auditores el viernes 2 de febrero del año en curso, se revisó cada una de las nueve 
preguntas del Cuestionario de Control Interno, a efecto de resolver dudas sobre su 
correcta interpretación, tomando en consideración que dichos instrumentos son de 
aplicación obligatoria a la totalidad del personal adscrito al CENDI sin distinción de 
niveles o puestos, cuyo número asciende a 74 servidores públicos de acuerdo con la 
plantilla vigente. 

En este sentido, la titular del CENDI tomando en consideración los horarios y cargas de 
trabajo de su personal, estimó que objetivamente no sería factible contar con los 
ejemplares debidamente respondidos y firmados dentro del plazo establecido en la 
solicitud de mérito, razón por la cual le apreciaré nos pueda otorgar, de no existir 
inconveniente, una prórroga de tres día hábiles para estar en aptitud de dar cabal 
cumplimiento al presente rubro. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

/ 

-e~ Lic. Rodolfo H. Lara Ponte. - Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
/ Mtra. Beatriz Escamilla Flores.- Directora del CENDI "Artículo 123 Constitucional". 

MABC/V U 
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Ciudad de México, a 12 de febrero de 2018 

Con relación al oficio CSCJN/DGA/DED/137/2018 mediante el cual comunicó el 
otorgamiento de la prórroga solicitada mediante el similar DGRHIA/082/2018 y en 
alcance a este último, me permito proporcionarle en el disco compacto adjunto la 
versión digitalizada en formato PDF del Cuestionario de Control Interno debidamente 
respondido y firmado por cada una de las servidoras y servidores públicos que integran 
la plantilla y estructura ocupacional del CENDI "Artículo 123 Constitucional". 

Lo anterior, con excepción de los correspondientes a los ce Martha Bibiana Montes 
Hernández, Técnica en Previsión Social, y Mario Saavedra Duran, Chofer, quienes se 
encuentran de licencia por incapacidad médica. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
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Ciudad de México, a 9 de marzo de 2018 

Con relación al oficio CSCJN/DGA/DED/201/2018 mediante el cual solicitó información y 
documentación para el desarrollo de la auditoría DED/2018/01 a la "Gestión del Centro de 
Desarrollo Infantil por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017'~ me permito 
proporcionarle lo que se indica a continuación. 

1. Circular a que hace referencia el lineamiento Tercero de los "Lineamientos del quince de 
julio de dos mil ocho, relativos al procedimiento para que los servidores públicos de este 
alto Tribuna/ reciban el apoyo para el pago de la prestación de Centros de Desarrollo 
Infantil (CENDI}, guarderías o instituciones autorizadas para Impartir educación preescolar 
cuando sus hijos de sesenta días y hasta cinco años once meses de edad, no alcancen lugar 
en el CENO! de la Suprema Corte de Justicia de la Nación", mediante la cual se hizo del 
conocimiento de los servidores públicos de este alto Tribuna!, la existencia del beneficio del 
apoyo económico referido. 

Se proporciona en formato PDF un ejemplar de la circular solicitada, así como de la pantalla 
del micrositio del CENDI habilitado en la Intranet de este alto Tribunal en donde fue 
publicada para realizar la difusión correspondiente (Disco compacto adjunto, Carpeta 1). 

2. Describa los mecanismos de control que se tienen establee/dos para suspender 
oportunamente el pago del apoyo de la prestación de Centros de Desarrollo Infantil 
(CENDI), guarderías o Instituciones autorizadas para Impartir educación preescolar, a 
trabajadores cuyos hijos no alcanzaron lugar en el CENO! de este Alto Tribuna!, en las 
siguientes situaciones: una vez que se notificó al trabajador que el CENO! cuenta con un 
lugar para su hijo; cuando el menor terminó su preparación preescolar o cuando el 
trabajador dejó de laborar, e Indique la forma en que queda documentado cada caso. 

A continuación se describen los mecanismos de control bajo los supuestos indicados: 

a) Cuando se conoce que un menor ingresa al CENDI porque ya existe lugar, el personal de 
Trabajo Social informa verbalmente a la Coordinación Administrativa la fecha de ingreso, 
a partir de la cual se le suspende el apoyo económico. Se documenta con formato de alta 
y la libreta de altas y bajas. 

b) Invariablemente, el apoyo económico se suspende cuando el menor alcanza la edad de 5 
años 11 meses independientemente a su preparación escolar, así como en el momento 
en que el servidor público deja de laborar en este alto Tribunal. Sobre el particular, se 
cuenta con los instrumentos siguientes: 

• 
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del menor, con dicho documento se identifica los menores que dejarán de percibir el 
apoyo por cumplir con la edad de 5 años 11 meses. 

• Reporte de bajas definitivas que se obtiene del SIA, con el cual se identifica al 
personal que ya no presta sus servicios en la SCJN. Adicionalmente, en su caso, se 
realizan llamadas telefónicas a los servidores públicos para consultar el motivo por el 
que han dejado de presentar facturas pero continúan en activo en la Suprema Corte 
o bien, el menor aún no tiene la edad de 5 años 11 meses para cancelar el apoyo 
económico. 

Se proporciona evidencia documental de los controles implementados en formatos Excel y 
PDF (Disco compacto adjunto, Carpeta 2). 

3. Los informes a que se refiere el lineamiento Décimo Primero de los lineamientos señalados, 
sobre los apoyos otorgados en el año de 2017 a los servidores públicos de este Alto 
Tribunal, así como el Programa mencionado en dicho ordenamiento, que se presentó ante 
el Comité de Gobierno y Administración para los ejercicios de 2017 y 2018, junto con las 
autorizaciones correspondientes. 

Se proporciona en formato PDF los ejemplares de la documentación que se relaciona a 
continuación (Disco compacto adjunto, Carpeta 3): 

• Informe correspondiente al primer trimestre de 2017 de apoyos económicos. 

• Informe correspondiente al primer semestre de 2017 de apoyos económicos. 

• Informe correspondiente al tercer trimestre de 2017 de apoyos económicos. 

• Punto de acuerdo al Comité de Gobierno para la autorización del Programa 2018. 

• Oficio SSCM/325/2017, del Secretario de Seguimiento de Comités de Ministros de la 
sesión ordinaria del 17 de agosto de 2017. 

• Punto de acuerdo que será presentado al Comité de Gobierno y Administración en 
sesión del 15 de marzo de 2018, relativo al informe anual sobre los apoyos económicos 
del ejercicio 2017. 

4. Con relación a las encuestas que se aplican para evaluar la opinión de los usuarios respecto 
a los servicios que presta el CENDI, explique detalladamente el procedimiento que utiliza 
para evaluar las respuestas de los encuestados y la forma en que determina el grado de 
satisfacción, ya que los formatos utilizados presentan diversas opciones de respuesta, como 
son: muy bien, bueno, regular, malo y muy malo; nunca, casi nunca, algunas veces, casi 
siempre, siempre, no sé; mucho, regular, poco; satisfecho, insatisfecho. 

Se informa que para evaluar las respuestas de los encuestados y la determinación de su 
grado de satisfacción, se aplican los criterios de interpretación siguientes: 

• Las respuestas "muy bien" y "bueno" son satisfactorias. 

Las respuestas "regular", "malo" y "muy malo" son insatisfactorias. 

2 



OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
E INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

OFICIO DGRHIA/130/2018 

• Las respuestas "siempre", "casi siempre" y "algunas veces" son consideradas 
satisfactorias. 

• Las respuestas "casi nunca" o "nuca" con consideradas como insatisfactorias. 

• El "no sé", no califica en el esquema de satisfacción o insatisfacción por parte de los 
usuarios, únicamente se interpreta como desconocimiento. 

Se proporcionan en formato Excel, las gráficas que muestran la tabulación de los reactivos 
y el resultado de las encuestas (Disco compacto adjunto, Carpeta 4). 

5. Solicitudes de dotación de vales de gasolina a que las instancias correspondientes emitidas 
en 2017, así como las bitácoras de recorridos de los vehículos y el control que se lleva de 
dichos vales. 

Se proporciona documentación en formato PDF relativa a los oficios remitidos a la Dirección 
General de Recursos Materiales con la comprobación de consumo de gasolina de los meses 
de enero a diciembre de 2017, correspondiente a las dos camionetas que son utilizadas 
para el servicio de traslado de personal y de los menores a los edificios Sede, Alterno y · 
Chimalpopoca 112 (Disco compacto adjunto, Carpeta 5). 

6. Control de entradas y salidas del material didáctico de la bodega destinada para su guarda 
y custodia. 

Se proporciona el control de material solicitado en formato PDF, correspondiente al ciclo 
escolar 2017-2018 (Disco compacto adjunto, Carpeta 6). 

7. Registro de recepción de alimentos potencia/mente peligrosos, correspondiente al año de 
2017. 

Se proporciona la bitácora de registro solicitada en formato PDF (Disco compacto adjunto, 
Carpeta 7). 

8. Registro de temperaturas en equipos y alimentos en refrigeración, correspondientes al 
ejercicio de 2017. 

9. 

Se proporciona la bitácora de registro solicitada en formato PDF (Disco compacto adjunto, 
Carpeta 8). 

apacidad instalada de la Estancia Infantil para la atención de los menores. 

S proporciona folleto informativo con los datos solicitados en formato PDF (Disco compacto 
ad ·unto, Carpeta 9). 

3 
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10. Informe mensual de actividades (entregable) correspondiente a enero de 2017, referidos en 
los contratos por servicios profesionales por honorarios asimilables a salarios celebrados 
con personal que prestó sus servicios bajo esta modalidad en el CENDI durante el ciclo 
escolar 2016 - 2017. 

Se proporciona el informe solicitado en formato PDF (Disco compacto adjunto, Carpeta 10). 
Cabe señalar, que a partir del mes de enero de 2017 de las seis personas que se 
incorporaron a la plantilla de la Suprema Corte de la Nación en el mes de febrero, cuatro de 
ellas realizan funciones de asistentes educativas; en el caso de los profesores de música y 
de deportes, continuaron con sus actividades sin cambio. 

11. Evidencia documenta/ de la forma en que se dio a conocer al personal adscrito al CENDI la 
"Guía Operativa para la Organización y Funcionamiento de los Servicios de Educación 
Inicial, Básica, Especial y para Adultos de las Escuelas en la Ciudad de México" y la "Ruta 
de Mejora" aplicables al ciclo escolar 2016-2017. 

Se proporciona en formato PDF la copia del reverso de la carátula de la Guía Operativa, en 
donde se asentaron las firmas de acuse de recibido del personal adscrito al CENDI (Disco 
compacto adjunto, Carpeta 11). Con respecto a la Ruta de Mejora, se informa que se trata 
de un documento que se elabora conjuntamente con las maestras en el Consejo Técnico 
Escolar, del cual toman conocimiento en dicha oportunidad. 

12. El informe general a que se refiere el numeral 271 de la Guía citada en el punto anterior y 
evidencia documenta/ de que se presentó en la última reunión del Consejo Técnico Escolar 
del ciclo escolar 2016 - 2017, así como los acuerdos que se tomaron al respecto para el 
siguiente ciclo escolar. 

Se informa que al concluir el ciclo escolar, la titular de grupo elabora un documento en 
donde se describe de cada niña y niño sus fortalezas, áreas de oportunidad y se emiten 
recomendaciones para la titular del siguiente grupo. Por contener datos personales de los 
menores, no es factible posible proporcionarlos; sin embargo, los documentos se 
encuentran a su disposición para consulta en las instalaciones del CENDI. Se proporciona 
como referencia un ejemplar sin datos personales en formato PDF (Disco compacto adjunto, 
Carpeta 12). 

13. Evidencia documenta/ de la forma en que se dieron a conocer a la comunidad educativa los 
Protocolos de Prevención y Actuación para Salvaguardar la Seguridad y la Integridad de los 
alumnos del CENDI. 

Se proporciona en formato PDF copia del reverso de las primeras tres hojas del "Instructivo 
de Mecanismos de Control y Seguimiento para la Supervisión, Salvaguarda y Atención al 
quebranto de la Integridad del Alumno en los Planteles Educativos que conforman la 
Dirección General de Operación de Servicios Educativos (DGOSE) de la SEP", en donde se 
asentaron las firmas de acuse de recibido del personal adscrito al CENDI (Disco compacto 
adjunto, Carpeta 13) . 
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14. Documentación que acredite la formación en derechos humanos del personal docente del 
CENDI a través del "Curso Especializado en Violencia Escolar" impartido por la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos. 

Se informa que la Coordinadora de Zona convocó únicamente a la titular del CENDI para el 
curso, el cual se realizó en la sede de la Coordinación de Zona número 57 y no fue 
extensivo al personal docente el CENDI. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

12 MAR 2018 

c. . . . Rodolfo H. Lara Ponte.- Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
r~tr:. Beatriz Escamllla Flores.- Directora del CENO! "Artículo 123 Constitucional". 
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Ci~~ ·~ ~ ~ ~--~-i o }! -~;: ~t~i 
Con relación al oficio CSCJN/DGA/DED/227 /2018 mediante el cual cowi~t ó los~resu?t~~~j 
preliminares de la, auditoría DED/2018/01 practi~~da a la "Gestión del~C~~tro de.;,.Des_atf¡ffHJ · · 
Infantil por el penodo del 1 de enero al 31 de d1c1embre de 2017" y denvéjdo delL:@jerc1c10 de :; 
confronta que se llevó a cabo con el auditor el 17 de abril del año en ·curso, me permito hac~r .. j 
de su conocimiento lo que se indica a continuación, acompañado en su caso, del respaldo -
documental correspondiente. 

RESULTADO 1. Desconocimiento de la Misión y Visión, Objetivos y Metas del CENDI. 

1. Como resultado de la aplicación de cuestionarios de control interno a 74 servidores públicos 
adscritos al CEND~ se detectó que el 74. 3% manifestaron que los conceptos de misión y 
visión no le son aplicables al CENDI, algunos señalan que se debe a que en los programas 
de la Secretaría de Educación Pública ya no se mencionan o ya no se utilizan. El 4. 3% 
manifestó no conocer la "Misión 11 y la "Visión 11 y el 2. 7% no respondió la pregunta. 

No obstante, que en la definición de Ruta de Mejora se menciona que es el documento en 
el que se resumen los resultados de la autoevaluacíón inicial de la gestión escolar, la misión 
y visión en su entorno comunitario, la función y compromisos de la comunidad educativa, y 
se describen los objetivos, estrategias, metas, acciones e indicadores que el colectivo se 
propone realizar en sus diferentes dimensiones. 

2. Respecto al conocimiento del Programa Anual de Trabajo (PA T), se obtuvieron los 
siguientes resultados: 

a) El 61 . 1 % del personal adscrito a la Subdirección Pedagógica manifiesta que no le es 
aplicable el PA T 

b) El 21.4% del personal adscrito a la Subdirección Técnica respondió no conocer el PAT y 
el 35. 7% no respondió la pregunta. 

e) El 63. 6% del personal de la Subdirección de Cursos y Talleres manifiesta conocer el PA T 
no obstante que hace referencia al Programa Anual de Necesidades. 

Por lo que respecta al personal adscrito a la Dirección y Coordinación Administrativa del 
CENDI, el 61. 54% respondía que el PA T no es aplicable a sus funciones, el 7. 7% no 
respondió y el 7. 7% no lo conoce. 

3. Re ecto del conocimiento del "Subprograma Educación Inicial Preescolar y Nutrición 
· para los Hijos( as) de los Trabajadores(as)1~ as/ como su objetivo y metas. 

1de16 
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a) El 30. 6% del personal adscrito a la Subdirección Pedagógica manifestó que no le aplica1 

el 66. 6% hace referenoa a diversos programas pero ninguno señala el Subprograma 
citado1 así como tampoco sus objetivos y metas. 

b) El 21.4% del personal de la Subdirección Técnica hace referencia a diversos programas 
pero ninguno sel'íala el Subprograma citado1 as/ como tampoco sus objetivos y metas1 el 
21. 4 % no respondió la pregunta1 el 21. 4 % mencionó la meta pero no el subprograma ni 
el objetivo1 el 14. 2% manifestó no conocer el Subprograma1 el objetivo y la meta. 

4. Con relación al Subprograma ''Actividades Extracurriculares para los hijos de los 
trabajadores( as)'~ se determinó lo siguiente: 

a) El 63. 6% del personal de la Subdirección de Cursos y Talleres mencionó algunas 
actividades pero ninguno hizo referencia al Subprograma citado, as/ como sus objetivos 
y. metas. El 18.2% respondió que no participa1 el 9.1 % no conoce el subprograma1 su 
objetivo y metas y el 9.1 % no respondió la pregunta. 

Lo anterio0 denota falta de conocimiento efectivo por parte del personal adscrito al CENDI 
respecto al PA 0 sus subprogramas1 objetivos y metas, además de la Misión y Visión del CENDI. 

No obstante, como se describe en el resultado número seis1 la DGRHIA dio cumplimiento a las 
metas establecidas en el PA T para el CEND/1 lo que contrasta con el desconocimiento de la gran 
mayor /a del personal. 

Comentarios o acciones: 

Se informa que en breve estarán disponibles en medios electrónicos para consulta del personal 
adscrito al CENDI, los ejemplares de los instrumentos técnico-normativos que contienen la 
Misión y Visión así como los Objetivos y Metas del Programa Anual de Trabajo 2018, situación 
que se hará del conocimiento de cada servidor(a) público(a) por escrito para su debida 
observancia y ejecución, recabando la firma de enterado(a) en el acuse de recibo 
correspondiente. 

- RESUb-TAD0- 2.- Desconocimiento- de- los- manua/es- de- organización- específico_ y_ de __ 
rocedimientos. 

De la revisión a los manuales de Organización y de Procedimientos de la DGRHIA se constató 
que ambos están autorizados y publicados en la página de Intranet. No obstante1 de la 
plicación de cuestionarios a 74 servidores públicos adscritos al CENDI se detectaron las 

_../'( s u/entes debilidades de control: 

a) El 58.1 % de los 74 servidores públicos que respondieron el cuestionario manifestaron que 
el Manual de Organizaoón Espedfico no es aplicable para el desarrollo y ejecuoón de las 
funciones que realiza1 16.2% señalan no conocerlo y el 1.4% no 1espond10 la pregunta. 

b) El Manual de Procedimientos de la DGRHIA establece nueve p1 ocedlfnientos aplicables al 
CEND/1 no obstante1 se observó lo siguiente: 
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• El procedimiento ''Atención Pedagógica a las niñas y niños del CENDF~ es del ámbito y 
aplicación del personal adscrito a la Subdirección Pedagógica, sin embargo, el 30.6% 
respondió en el cuestionario de control interno que los procedimientos específicos no 
son aplicables al desarrollo de sus funciones. 

• Los procedimientos "Realización de talleres y actividades lúdico pedagógicas para las 
niñas y niños inscritos al Curso Ordinario de la Estancia Infantil'~ "Organización de 
cursos vacacionales de la Estancia Infantir e "Inscripción y reinscripción de las hijas e 
hijos de las servidoras y servidores públicos de la SCJN al Curso Ordinario de la 
Estancia Infantil'~ debieran conocerlos y aplicarlos el personal adscrito a la 
Subdirección de Cursos y Talleres, sin embargo, el 36.4% respondió que los 
procedimientos no son aplicables a sus funciones y el 18.2% manifestó no conocerlos. 

En este sentido los manuales de Organización Específico y de Procedimientos, constituyen 
herramientas de apoyo para guiar al personal en la realización de sus actividades y al logro de 
los objetivos y metas. 

Comentarios o acciones: 

Se informa que en breve estarán disponibles en medios electrónicos para consulta del personal 
adscrito al CENDI, los ejemplares de lps Manuales de Organización Específico y de 
Procedimientos en vigor, situación que se hará del conocimiento de cada servidor(a) público(a) 
por escrito para su debida aplicación y observancia, recabando la firma de enterado(a) en el 
acuse de recibo correspondiente. 

RESULTADO 3. Desconocimiento de la "Guía Operativa para la Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Educación Inicial, Básica, Especial y para Adultos de 
las Escuelas en la Ciudad de México'~ _ . 

Respecto del conocimiento que el personal del CENDI tiene de la Guía Operativa (cuya 
definición quedó establecida en el Apartado IJI. Antecedentes), a través de los cuestionarios de 
control aplicados, se detectó lo siguiente: · 

a) El 75% del personal de la Subdirección Pedagógica respondió que la Guía Operativa no es 
aplicable para el desarrollo y e1ecución de las funciones que realiza y el 11.1 % no 
respondió la pregunta. 

El 18.2% del personal de la Subdirección de Cursos y Talleres (profesores de Danza e 
Inglés) manifestaron que la Guía Operativa no es aplicable para el desarrollo y ejecución de 
las funciones que realiza, otro 18.2% señalaron no conocer dicho documento normativo 
(profesores de Música e Inglés). 

El 28. 6% del personal de la Subdirección Técnica contestó que la Guía Operativa no es 
aplicable para el desarrollo y ejecución de las funciones que realiza, el 28. 6% no respondió 
la pregunta y el 21.4% señaló no conocer el documento. 

d) El 76. 9% del personal de la Dirección y Coordinación Administrativa, afirmaron que la Guía 
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Operativa no es aplicable para el desarrollo y ejecución de las funciones que realiza/ el 
7. 7% indica no conocer el documento y otro 7. 7% no respondió la pregunta. 

Se solicitó a la DGRHIA la evidencia documental de la forma en que se dio a conocer al personal 
adscrito al CENDI la Guía Operativa aplicable al ciclo escolar 2016-2017. Al respecto/ la DGRHIA 
proporcionó copia de la carátula de la Guía . Operativa con algunas firmas al reverso del 
documento/ las cuales señala en su oficio de respuesta que dichas firmas corresponden al acuse 
de recibido del personal adscrito· al CENDI. 

No obstante/ en el documento proporcionado por la DGRHIA solamente consta la firma de 12 
servidoras públicas adscritas a la Subdirección Pedagógica/ siendo que dicha área está 
integrada por 37 trabajadoras/ es decir/ que únicamente se dio a conocer la Guía Operativa al 
32.4% del personal adscrito a la Subdirección Pedagógica. Cuatro de las personas que firmaron 
manifestaron que la Guía Operativa no es aplicable para las funciones que realiza y tres no 
respondieron Ja pregunta. 

Adiciona!mente1 no se utilizó el formato establecido en el apartado vn Difusión del Documento 
de la Guía Operativa1 el cual contiene la siguiente leyenda (además de los espacios destinados 
para estampar las firmas correspondientes): 

"Los firmantes dan fe de que el presente documento fue difundido entre el personal del plantel 
educativo para su pleno conocimiento como instrumento operativo normativo de la organización y 
funcionamiento del servicio educativo'~ 

Aunado a lo anterior la DGRHIA no proporcionó evidencia documenta! de que se haya dado a 
conocer la Guía Operativa al resto del personal administrativo y docente considerado como 
parte de la comunidad educativa. 

Por la falta de conocimiento y aplicación de la Guía Operativa por parte del personal del CENDI1 

se incumplió el primer párrafo de la Introducción y los numerales 1; 2 y 57/ del citado 
documento normativo1 que respectivamente establecen: 

"Introducción 

' [. . .} Se trata de un documento de carácter operativo normativo de observancia general, cuya 
normatividad contenida es de aplicación obligatoria para los integrantes de la comunidad 
educativa, acorde con las necesidades de operación en el funcionamiento de los servicios 
educativos'~ 

"1. La presente Guía es un compendio de reglas constituido por un documento de trabajo de 
carácter operativo de observancia general [. . .] La normatividad contenida en la presente es de 

~ carácter obligatorio y de aplicación general para todos los actores que intervienen en el proceso 
, educativo: integrantes de las cornunidades educativas de los planteles y autoridades 

educativas. Regula así, la operación del personal con funciones directivas1 docentes1 

administrativas, de asesoría técnico pedagógica temporal y permanente, de apoyo y asistenoa 
a la educación dé las escuelas de Educación Inicial, Básica (Preescola0 Primaria; Secundaría) 
r. .. r 

"2. La autoridades educativas y escolares responsables de los servicios1 difundirán y vigJ/aran el 
cumplimiento de la presente Guía. [. .. ] Este documento se dará a conocer a toda la comunidad 
educativa en la primera reunión de trabajo del Ciclo Escolar 2016-2017 y deberá ser firmado de 
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conocímíento por todo el personal del plantel en la parte fmal del mísmo como evídencía de su 
dífusión ... '~ 

"57 { .. } 

Responsabílidad de Docentes 

Conocer y aplícar los documentos normatívos y de organízacíón escolar expedídos por la SEP a 
través de la AFSEDF y los de carácter íntemo del plantel educatívo y fírmar de enterado. 

Responsabilidad del personal administrativo y/o personas que no son docentes que forman parte 
del plantel 

Conócer y aplícar los documentos normatívos y de organizacíón escolar expedídos por la SEP a 
través de la AFSEDF y los de carácter interno del plantel. 

Responsabilidad del Director del plantel educativo y Subdirector de Gestión Escolar 

Dar a conocer a la comunídad educativa los documentos normatívos y de organí.zacíón escolar 
expedídos por la SEP a través de la AFSEDF y los de carácter interno del plantel." 

Comentarios o acciones: 

Se informa que se analizará y valorará la pertinencia de difundir entre todo el personal adscrito 
al CENDI la Guía Operativa para la Organización y Funcionamiento de los Servicios de Educación 
Inicial, Básica, Especial y para Adultos de las Escuelas en la Ciudad de México en vigor, en lo 
que resulte aplicable. 

RESULTADO 4. Desconocimiento del documento denominado "Ruta de Mejora" por parte 
del ersonal adscrito al CENDI. 

La DGRHIA proporcionó la Ruta de Mejora del CENDI que aplicó en el ciclo escolar 2016-2017, 
que fue la misma que utilizó en el ciclo 2015-2016, la cual contempla cuatro aspectos 
formativos: 1. "Convivencia escolar'~ 2. "Mejora de los Aprendizajes'~ 3. "Normalidad Mínima" y 
4. ''Alto al riesgo, el abandono y Ja deserción escolar'~· cada uno con sus respectivos objetivos, 
metas y acciones a desarrollar. · 

Conjuntamente con la Directora del plantel educativo se verificó el cumplimiento de las 
pnncipales acciones establecidas en la Ruta de Mejora, proporcionando el soporte documental 
correspondiente. 

No obstante, que la Dirección del CENDI demostró el cumplimiento de la elaboración y 
seguimiento de la Ruta de Mejora del ciclo ·escolar 2016-2017, no todo el personal docente 
tiene conocimiento de dicha herramienta administrativa, lo que se determinó a través de la 
aplicación de cuestionarios, como se muestra a continuación: 

El 50% del personal de la Subdirección Pedagógica respondió que la Ruta de Mejora no 
es aplicable para el desarrollo y ejecución de sus funciones y el 2. 8% respondió no 
conocer el documento. 
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b) Los profesores de Música y Danza adscritos a la Subdirección de Cursos y Talleres 
manifestaron que la Ruta de Mejora no es aplicable para el desarrollo y ejecución de las 
funciones que realiza, el Profesor de Educación Física indicó desconocer el documento. 

Comentarios o acciones: 

La Ruta de Mejora, solo se aplica en el servicio de Educación Inicial y Preescolar y responde a lo 
solicitado por la Secretaría de Educación Pública, los talleres no están normados por dicha 
secretaría. 

e) El 35. 7% del personal de °la Subdirecetón Técnica manifestó no conocer la Ruta de 
Mejora1 otro 35. 7% no respondió la pregunta y el 14. 3% señaló que el documento no es 
aplicable para el desarrollo y ejecución de sus funciones. 

Mediante oficio se solicitó a la DGRHIA la evidencia documental de la forma en que se dio a 
conocer al personal adscrito al CENDI la Ruta de Mejora correspondiente al ciclo escolar 2016-
2017. 

En ese sentido, la DGRHIA manifestó lo siguiente: 

"Con respecto a la Ruta de Mejora, se informa que se trata de un documento que se 
elabora conjuntamente con las maestras en el Consejo Técnico Escolar, del cual toman 
conocimiento en dicha oportunidad 1

~ 

Sin embargo, los resultados de los cuestionarios aplicados al personal docente y administrativo 
no corresponden a lo manifestado por el área auditada, ya que en su mayoría mamfestaron que 
la Ruta de Mejora no es aplicable a sus funciones, o respondieron no conocerla. 

Comentarios o acciones: 

'

Todo el personal docente elabora la ruta de mejora y tienen una copia de ella, no así el personal 
asistencial (asistentes educativas), quienes no participan en los Consejos Técnicos Escolares, 
porque estas y los maestros especialistas (educación física, danza, inglés etc.) atienden a los 

'~os mientras las titulares participan en los Consejos Técnicos Escolares. 

Por la falta de conocimiento y participación por parte de todo el personal adscrito al CENDI en 
los procesos de planeación, implementación, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas de 
la Ruta de Mejora, no se da cumplimiento al último párrafo del numeral 266 de la Guía 

· Operativa, que establece: 

"En los procesos de planeación1 implementación, seguimiento1 evaluación y rendición de cuentas 
de la Ruta de Mejora del plantel educativo, participarán todos los miembros· de la comunidad 
escolar/ personal directivo, docente, administrativo, de apoyo y asistencia a la educación, asesoresª 
técnico pedagógicos, personal de asesoría y asistencia a la escuela, [. . .] y en general todo aquel 
personal adscrito al centro de trabajo, con el objetivo de incluir en sus objetivos y metas, la 
part1opación de alumnos y padres, madres de familia o tutores'~ 
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Asimismo, Jos numerales 1381 cuarto párrafo, 1911 2001 201 de Ja Guía Operativa, 
respectivamente disponen lo siguiente: 

"138 [..}Los docentes de Educación Física realizarán las reuniones (programadas en su planeación 
anual o extraordinarias en caso de ser necesario) con los padres, madres de familia o tutores para 
informar/es sobre el avance del aprendizaje de sus hijos en el marco de la Ruta de Mejora del 
plantel educativo. '~ 

Comentarios o acciones: 

Se informa que se hace entrega a los padres de los menores del avance en el aprendizaje a 
través de las evaluaciones diagnóstica, intermedia y final. 

"191. El personal de Enseñanza Musical, Segunda lengua: Inglés y Educación F/sica adscrito a los 
CENDI, jardines de mños1 escuelas primanas, secundarias y en los CAM, será considerado como 
personal docente. " 

"3.1.3 PERSONAL DE EDUCACIÓN FÍSICA" 

"200. Deberá desarrollar la práctica docente en las sesiones de Educación Física en los grupos 
asignados conforme a la Dirección del plantel educativo de adscripción, y. de acuerdo con los 
alcances establecidos por la Ruta de Mejora del plantel[. . .]'~ 

"201. Deberán participar en las reuniones del CTE de las escuelas de acuerdo con su horario y se 
sumarán a la Ruta de Mejora del plantel educativo 1~ 

Comentarios o acciones: 

El personal referido no participa en los consejos a pesar de ser docente, porque no existen 
recursos suficientes para atender a los menores mientras las educadoras participan en las 
juntas de Consejo Técnico Escolar, porque a diferencia de las demás Escuelas oficiales y 
privadas, la nuestra da servicio todos los viernes últimos de mes, que es cuando se llevan a 
cabo las juntas de consejo. 

d) Mediante oficio se solicitó el informe general basado en la Ruta de Mejora sobre el 
alcance de objetivos y metas, con base en los resultados de aprendizaje escolar de los 
alumnos del ciclo escolar 2016-2017, a que hace referencia la Guía Operativa. 

·especto, mediante oficio la Dirección del CENDI manifestó lo siguiente: 

"Se informa que al concluir el ciclo escolar, la titular de grupo elabora un documento 
en donde se describe. de cada niña y niño sus fortalezas, áreas de oportunidad y se 
-miten recomendaciones para la titular del siguiente grupo. Por contener datos 

personales de los menores, no es factible proporcionarlos; sin embargo, los 
documentos se encuentran a su disposición para consulta en las instalaciones del 
CENDI. Se proporciona como referencia un ejemplar sin datos personales en formato 
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PDF (Disco compacto adjunto/ Carpeta 12). 

Comentarios o acciones: 

El ejemplo que se envió es el producto del análisis que se realiza en la última sesión del Consejo 
Técnico Escolar, el cual se entrega a los padres, este es avalado por la supervisora de zona de 
la SEP y hasta el momento no ha hecho observación alguna sobre la extensión, tipo de formato 
o alguna otra característica que deba tener nuestro informe. 

Como se mencionó, en el apartado 111. Antecedentes se omitió consultar la información personal 
de los menores/ sin embargo, el informe que solicitó este órgano de fiscalización es el 
establecido en el numeral 2 71 de la Guía Operativa, el cual refiere un informe general que debió 
presentarse en la última reunión del Consejo Técnico Escolar/ por lo que la DGRHIA no 
proporcionó evidencia documental de haber dado cabal cumplimiento al numeral normativo 
invocado, que establece: 

"2 71. En la última reunión del CTE, el cuerpo colegiado presentara un informe general basado en la 
Ruta de Mejora sobre el alcance de objetivos y metas, con base en los resultados de aprendizaje 
escolar de los alumnos1 lo cual orientara la toma de decisiones para el siguiente ciclo escolar. '' 

Cabe mencionar que de la lectura a las observaciones realizadas al CENDI por parte de la 
autoridad educativa a través de las supervisiones realizadas por la Coordinación Sectorial de 
Educación Preescolar Zona Escolar Preescolar 57/ no se detectó alguna observación respecto al 
conocimiento y aplicación de la Guía Operativa y de la Ruta de Mejora, durante el ciclo escolar 
2016-2017. 

Los comentarios y sugerencias emitidos por la autoridad educativa correspondieron a 
recomendaciones para que el personal del CENDI participe en cursos relacionados con maltrato 
infantil, abuso sexual y acoso escolar/ debido al incremento a nivel nacional de dichas 
incidencias, así como la integración al plan docente de las actividades permanentes y la 
referencia de los productos esperados en la formación de los menores, los cuales de acuerdo a 
lo reportado por la DGRHIA estos dos últimos ya fueron atendidos, quedando pendiente la 
capacitación del personal en los temas citados. 

1 mes de julio la Supervisora de la zona 57 solicitó que se capacite al personal en cursos 
relac nades con maltrato infantil, abuso sexual y acoso escolar debido al incremento a nivel 
nacional de dichas incidencias, sin embargo, para esas fechas ei anteproyecto de presupuesto 
para 2018 ya había concluido, motivo por el cual se han solicitado propuestas de cursos fuera 
de lo presupuestado, los cuales a la fecha se encuentran en trámite de autorización. 

Los cursos que no sean autorizados, los consideraremos para el presupuesto de 2019. Lo 
anterior, no ha sido una limitante para que el personal del CENDI implemente mecanismos de 
control para salvaguardar la integridad de los menores. 
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RESULTADO 5. Áreas de oportunidad identificadas por el personal del CENDI. 

Como resultado de la aplicación de los cuestionarios de control, el personal del CENDI identificó 
las siguientes áreas de oportunidad para el desarrollo de sus actividades y contribuir a la 
mejora del servicio: 

a) En la Subdirección Pedagógica/ el 50% del personal identifica como área de oportunidad 
la capacitación y el 25% proponen realizar rutinas de trabajo de acuerdo a los horarios 
establecidos. 

b) En la Subdirección de Cursos y Talleres, el 18.2% indican mejorar la comunicación; otro 
18. 2% señala optimizar los talleres y mejorar organización y distribución de horarios; el 
27.3% propone contribuir al desarrollo de la inteligencia emocional; el 18.2% opina 
iniciar a los pequeños en la apreciación artística; el 27.3% sugiere desarrollar la 
creatividad y el 18. 2% recomienda desarrollar el pensamiento crítico. 

c) En la Subdirección Técnica, el 28. 6% identifica como área de oportunidad la 
capacitación/ otro 14.3% comenta la necesidad de capacitación en nutrición y cocina; el 
21.4% sugiere el expediente electrónico; El 21.4% señala que se apruebe la ventanilla 
única para inscripciones para curso ordinario y extraordinario y el 14. 3% señala agilizar 
los tiempos de atención. 

d) Personal de la Dirección y Coordinación Administrativa, el 7. 7% opina aplicar el 
instrumento de visita a salas, acceder a mejor tecnologla para modernizar algunos 
procedimientos, mejorar el entorno del CENDI, realizar adecuaciones al inmueble que 
permita evacuarlo con oportunidad en caso de desastre; el 15.4% propone asistir a más 
cursos. 

Comentarios o acciones: 

Se toma nota de las áreas de oportunidad expresadas por el personal, de las cuales se aplicarán 
las que se consideren convenientes para mejorar la atención de las niñas y niños. 

Por lo que respecta a la capacitación para el personal, en el año 2017 se impartieron 15 
pláticas, talleres y cursos, los cuales se llevaron a cabo durante el horario de servicio para 
contar con una mayor participación y así no distraer al personal de sus actividades de atención 
y cuidado a los menores, por lo que se considera que el número de cursos impartidos fueron 
adecuados; no obstante, el personal del CENDI puede acceder a capacitación más especializada 
sí así lo desea. 

El Programa Anual de Trabajo (PA T) de la DGRHIA para el año de 2017, estableció para el 
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CENDI el cumplimiento de dos Subprogramas y seis metas, mismas que se señalan a 
continuación 

1. Subprograma "Actividades Extracurriculares para los hijos de los trabajadores(asF~ en dos 
de sus metas no se lograron los resultados esperados, lo que se determinó a partir del 
anáiisis de las encuestas aplicadas por el CEND! a los menores inscritos a los cursos de 
primavera y verano: 

a) De la meta programada "Lograr que el 90% de las encuestas realizadas a los 
participantes encuentren satisfactorias las actividades realizadas en el curso primavera/~ 
(cuyas actividades consistieron en cantos, juegos y salidas a diversos lugares), se 
observó que en el caso de los menores no se logró la meta programada, ya que se 
obtuvo el 87.5% de satisfacción. Sin embargo, el 97% de los padres de familia 
respondió satisfactoriamente. 

Al analizar, los resultados de las encuestas por grupo, de un total de 80 menores, se 
observó lo siguiente: 

Los resultados de las encuestas de Jos grupos 2 y 4, muestran que no se logró la meta 
esperada del 90% de satisfacción. 

Grupo 

1 
2 
3 
4 

Comentarios o acciones: 

Totales 

% de menores encuestados 
satisfecho 

94°0 
81°0 
100°0 
79°0 

% de menores que ca/¡f¡caron que 
el servicio les gustó poco o regular 

6% 
19% 
0% 
21% 

Con relación a la meta para 2017 en donde se estableció lograr un 90% de satisfacción en las 
encuestas realizadas a los participantes, no se consideró efectuar una distinción de las 
encuestas de los menores y los padres de familia, es por ello que al consolidarlas nos arroja un 
94% de satisfacción y 6% de insatisfacción. Las respuestas de las encuestas aplicadas a los 
menores "Poco" y "Regular" fueron consideradas no satisfactorias. Por lo anterior, se considera 

!que se cumplió con las metas establecidas en el Programa Anual de Trabajo. 

\ 
b) Por lo que se refiere a la meta "Lograr que ei 90% de ias encuestas reaíizadas a ío!:> 

participantes encuentren satisfactorias las actividades realizadas en el curso verano// se 
determinó que en el caso de los menores no se logró el resultado esperado, ya que se 
obtuvo el 86% de satisfacción, en el caso de los padres de familia respondieron con el 
100% de satisfacción. 

Los resultados de las encuestas por grupo de un total de 136 menores son los siguientes: 
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Los resultados de las encuestas de los grupos 2, 5 y 6, muestran que no se logró la meta 
esperada del 90% de satisfacción ya que el más bajo fue del 52% 

Grup 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

Totales 

% de menores encuestados 
satisfechos 

100% 
84% 
96% 
95% 
88% 
52% 

% de menores que calificaron que el 
servicio les gusto poco o regular 

0% 
16°0 
4°0 
5% 
12°0 

Lo anterior/ se determinó de acuerdo a los criterios señalados por la DGRHIA para evaluar el 
grado de satisfacción de los encuestados/ que en el caso de las metas señaladas/ en los 
formatos de encuesta se establecieron tres posibles respuestas para evaluar el gusto por el 
curso primavera o verano/ los cuales consistieron en: "Mucho/~ "Regular// o "Poco/~ Por lo 
que de acuerdo a lo indicado mediante oficio por el área auditada se consideró como 
satisfactorio las respuestas señaladas como "Mucho// y como no satisfactorias las calificadas 
como 11Poco //o "Regular/~ 

No obstante/ en otras encuestas/ se establecieron como posibles respuestas para evaluar la 
satisfacción del usuario las siguientes: 11Siempre/~ "Casi Siempre,.~ 11Algunas Veces/~ "Casi 
Nunca/~ "Nunca/~ "No Sé/~ En donde el término ''Algunas Veces// podría ser muy subjetivo y 
considerarse el equivalente al término "Regular// señalado en párrafo anterior. No obstante,. 
la DGRHIA lo considera como satisfactorio para evaluar el servicio. 

Comentarios o acciones: 

Con relación a la meta para 2017 en donde se estableció lograr un 90% de satisfacción en las 
encuestas aplicadas a los participantes, no se consideró efectuar una distinción de las encuestas 
de los menores y los padres de familia, es por ello que al consolidarlas nos arroja un 93% de 
satisfacción y 7% de insatisfacción. Las respuestas de las encuestas aplicadas a los menores 

-----1 "Poco" y "Regular" fueron consideradas no satisfactorias. 

Con relación a las encuestas para evaluar la satisfacción, las respuestas sí pueden ser 
subjetivas, debido a que corresponde a la percepción del encuestado. Sin embargo, se revisarán 
para que si se considera conveniente, se apliquen las mismas opciones de respuestas para 
todas y se pueda evaluar la satisfacción de los usuarios de los diversos servicios del CENDI con 
los mismos parámetros. Por lo anterior, se considera que se cumplió con las metas establecidas 

_ en el Programa Anual de Trabajo. 

\ 
c) Por lo que se refiere a las metas "Lograr que el 80% de las encuestas realizadas a los 

menores se encuentren satisfactorias por las actividades realizadas en el curso 
ordinario// y "Lograr que el 90% de las encuestas realizadas a los padres de familia se 
encuentren satisfactorias por las actividades realizadas en el curso ordinario/~ se 
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lograron los resultados esperados del 80% y 90% de satisfacción respectivamente. 

Del análisis de las encuestas por tipo de taller se determinaron áreas de oportunidad a 
partir de los resultados de nivel de aceptacion: 

Nivel de aceptación de los talleres 
Valor de referencia: 22 encuestas favorables=100% de aceptación 

f\/omll1e del td/1er Total de encuestas favorables ~e aceptación - ---
1 i111c1cJc1011 Jf aeporte 12 55% 
2 Artf,5 miar:; 9 41% 
3 Oa1,za 8 36% 
4. Co11.pJf&c1un 7 32% 
5 Coc;'1é1 6 27% 
6 LActura 5 23% 

·--1 A.00¡10 a fJrP,a~ 4 18% 
8 /11ale.s 4 18% 
9 Müs:ca 4 L 18% 

2. Con relación al Subprograma "Educación Inicial Preescolar y Nutrición Infantil para los 
Hijos( as) de los Trabajadores( ras)" se cumplieron satisfactoriamente las dos metas 
establecidas: 

a) La meta "Lograr el 92% de satisfacción en las encuestas del servicio de los usuarios del 
CENDI'~ se cumplió al resultar satisfactorias las encuestas aplicadas a los padres y a los 
menores. 

Con relación a la meta "Lograr la certificación del distintivo H1~ según fotocopia 
proporcionada por la DGRHIA1 el distintivo "H 11 fue otorgado al comedor infantil del 
CENDI por cumplir con los estándares de calidad en el Programa Manejo Higiénico de los 
Alimentos Establecidos en la NMX-F-605-NORMEX-2015. 

Comentarios o acciones: 

Se toma conocimiento del cumplimiento satisfactorio de las dos metas establecidas en 
--1 Subprograma de "Educación Inicial Preescolar y Nutrición Infantil para los Hijos(as) de los 

Trabajadores (ras)". 

~ -~----~-..---~--~.__ ~-- .,. __ _., - - ·--~- - . -

. a a eme -------r- --- -------~-- -. -·------~ 

-- - -- - - - - - - - - j ' ~.=....M4 •• -=~----- --=--· --""~ - - ------------ -- -- --- --

Mediante oficio se soíicitó a la DGRHIA las minutas o actas del Comité de Seguridad y · 
Emergencia Escolar1 a lo que la unidad auditada respondió: 

"[. . .]se informa que no se cuenta con un árgano colegiado de esa naturaleza y que el 
CENDI no tiene la obligación normativa o atribución para constituirlo; sin embargo1 se 
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proporciona el Programa Interno de Protección Civil y las bitácoras de los simulacros 
realizados en el CENDI durante el ejercicio en revisión. 

No obstante, que en el Manual de Organización Específico de la DGRHIA se establece dentro 
de las funciones de la Dirección del CENDI la siguiente: 

"- Establecer al inicio del ciclo escolar: el Consejo Técnico Escolar y el Comité de 
Seguridad y Emergencia Escolar, para cumplir con normatividad vigente//. 

Es importante mencionar que la Guía Operativa en el numeral 303 establece la obligación de 
integrar un Comité Interno de Seguridad EscÓ!ar, como se indica a continuación: 

"303. El Comité Interno de Seguridad Escolar quedará constituido al inicio del ciclo escolar. 
Para ello/ el Director del plantel educativo o el Subdirector de Gestión Escolar convocará por 
escrito o mediante correo electrónico a una reunión al personal docente/ maestros 
especialistas/ promotores/ maestro especialista de la UDEEI/ expresión y apreciación artística, 
Educación Física y de proyectos de atención diferenciada'~ 

"El Director del plantel educativo o el Subdirector de Gestión Escolar y el Comité Interno de 
Seguridad Escolar serán los responsables de reportar la información señalada por el PISE a 
través de su aplicativo de cómputo disponible en el sitio web de la AFSEDF en la siguiente 
dirección: http://www3.sepdf.qob.mx/oise '~ 

Además, de que el numeral 304 de la Gula Operativa dispone lo siguiente: 

"304. Dicho comité, elaborará en línea el PISE del plantel educativo y desarrollará las acciones 
correspondientes. Deberá considerar como línea de acción primordial exhortar a padres, 
madres de familia o tutores a que se aseguren que sus hijos no lleven a la escuela armas, 
objetos de valor o substancias nocivas que puedan alterar la actividad escolar y poner en 
riesgo la integridad física de la comunidad escolar'~ 

Por lo que la DGRHIA/ deberá proporcionar evidencia documenta! del cumplimiento de los 
numerales 303 y 304 de la Guía Operativa, así como del Programa Interno de Seguridad Escolar 
(PISE) y del Manual de Organización Específico. 

Comentarios o acciones: 

Se proporciona ejemplar del Programa Interno de Protección Civil del Centro de Desarrollo 
Infantil "Artículo 123 Constitucional" y Estancia Infantil y el acta constitutiva de la Unidad 
Interna de Protección Civil, que sustituye al Comité Interno de Seguridad Escolar que establece 
la Guía Operativa. (Disco compacto adjunto, Archivo 1) 

Resulta importante señalar, que el personal del CENDI tiene la obligación de apoyar en las 
actividades para salvaguardar la seguridad e integridad física de la población infantil. Sin 
embargo, no todos los numerales que se establecen en la mencionada Guía son aplicables al 
CENDI, ya que la Secretaria de Educación Pública no realiza una guía específica por cada tipo de 

\ institución educativa, encontrándose el CENDI catalogado por la SEP como "otros organismos". 

~ 13 de 16 



·¡ 
/ 

13otfüi JUolelAL BE LA FEIJERAfülN 
slJPREf.lr., CORTE BE JUsrlclA DE LA t~Aclor• 

OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
E INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA 

OFICIO DGRHIA/223/2018 

En el ciclo escolar 2016-2017, se desarrolló un aplicativo de cómputo en el sitio web de la 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, sin embargo, nunca se 
pudo tener acceso a dicha plataforma y hasta la fecha no ha sido habilitado, tan es así que en la 
"Guía Operativa para la Organización y Funcionamiento de los Servicios de Educación Inicial, 
Básica, Especial y para Adultos" para el ciclo 2017-2018, en el numeral 314 no hace mención 
del sistema http://www3.sepdf.qob.mx/oise. 

RESULTADO 8. Deficiencias en el control de vales de gasolina. 

Con base en el análisis de la información que el CENDI proporcionó relativa a la dotación de 
vales de gasolina, bitácoras de recorridos de los vehículos autorizados y del control que lleva 
de los vales de gasolina correspondiente al periodo de enero a diciembre de 20171 se 
identificaron las siguientes debilidades de control: 

a) El CENDI no proporcionó la documentación suficiente que acredite y de transparencia al 
ejercicio de recursos presupuesta/es por $81 000. 00 (ocho mil pesos 00/1 OOM. N.) conforme a 
lo siguiente: 

En los meses de enero y marzo de 20171 a traves de la Dirección General de Recursos 
Materiales se dotó al CENDI de vales de gasolina por la cantidad de $81 600. 00 (ocho mil 
seiscientos pesos 00/1 OOfvl: N.), para atender los consumos de dos vehículos asignados para el 
servicio de transporte de los trabajadores de este Alto Tribunal, de sus lugares de trabajo a 
dicho centro educativo y viceversa. 

Para la comprobación de la forma en que se utilizaron los vales de gasolina, el CENDI entregó a 
ésta Dirección General de Auditoría formatos denominados "Comprobación del consumo de 
gasolina// (bitácoras), de los cuales, se detectó que los correspondientes a los meses de enero y 
marzo de 20171 carecen de información suficiente que asegure y transparente el ejercicio del 
gasto como es: monto del vale, litros suministrados y nombre del usuario; además de no contar 
con las firmas de la persona qué elaboró ni de la que autorizó dicha comprobación así como 
tampoco se proporcionaron los comprobantes emitidos por el proveedor de gasolina, que 
constate que se realizó la carga del combustible. 

Mes de 
2017 

Enero 
Marzo 
Totales 

Comentarios o acciones: 

Dotación 

$4 150 00 
$4 450 00 
$8 600 00 

Comprobantes 
por: 

o 
600 00 
600 00 

Diferencia sin 
comprobantes 

$4 150.00 
$3 850.00 
$8.000 00 

Se proporciona copia de los oficios CENDI/058/2017 y CENDI/164/2017 de fechas 7 de enero y 
7 de marzo de 2017, respectivamente, dirigidos a la Dirección General de Recursos Materiales, 
con los cuales se justifica el consumo de los vales en los meses de enero y marzo y que 
contiene las bitácoras de consumo y comprobantes de gasolina emitidos por el proveedor. 
(Disco compacto adjunto, Archivo 2.1) 
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Se destaca que de no haber justificado debidamente el consumo de gasolina, la Dirección 
General de Recursos Materiales habría hecho los requerimientos de información respectivos, 
situación que no se ha dado. 

b) En marzo de 2017 se reportaron consumos de gasolina por $600.00 (seiscientos pesos 
00/lOOM.N.) de un vehículo distinto a los asignados al CENDI, ya que de acuerdo al número 
de placa y los registros en el SIA, dicho vehículo está asignado al área de programas 
sociales. 

Comentarios o acciones: 

En el mes de marzo 2017, la Dirección de Programas Sociales prestó al CENDI el vehículo con 
placas 298YEX que tiene asignado para evitar suspender el servicio de transporte de los 
Edificios Sede y Alterno al inmueble ubicado en Chimalpopoca, debido a que los vehículos del 
CENDI no tenían combustible. Se acompaña oficio CENDI/164/2017 en donde se formuló la 
aclaración correspondiente. (Disco compacto adjunto, Archivos 2.2) 

c) Conforme a los registros del SIA, el presupuesto ejercido por el CENO! en la partida 26103 
"Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos 11 fue por $461 658.15 (cuarenta y seis 
mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 15/lOOM.N.), sin embargo e[7 los controles del CENDI 
se cuantifica un monto por $45,150.00 (cuarenta y cinco mil ciento cincuenta pesos 00/100 
M.N.) de lo que resulta una diferencia de $11 508.15 (mil quinientos ocho pesos 15/100 
M.N.)1 misma que está integrada como a continuación se muestra: 

Periodo Registros en Controles del 
Diferencia 

SIA CENDI 

Enero $0 $4.150.00 -$4, 150.00 
Febrero $0 $4 150 00 -$4 150.00 
Marzo $0 $4.450.00 -$4 450.00 
Abril $2, 781.Z6 $4 400.00 -$1618. 74 
Mayo $0 $3.35.9~ºº -$3.350.QO _ _ 
Junio $4.197.17 $4,450.00 -$252.83 
Ju/10 $0 $?i_600.00 -$2.600.00 
Agosto $0 $4 200.00 -$4 200.00 
Septiembre $0 $2,600.00 -$2 600.00 
Octubre $12,231. 76 $4 400.00 $7.831. 76 
Noviembre $18.827.10 $4.400.00 $14 427.10 
Diciembre $8.620.86 $2,000 00 $6,62_0.86 

Totales $46,658.15 $45, 150.00 $1,508.15 

Comentarios o acciones: 

Se informa que la aplicación del consumo de gasolina lo realiza la Dirección General de 
Recursos Materiales, quien canceló en el mes de diciembre de 2017, el remanente presupuesta! 
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conforme a los análisis internos efectuados por dicha área. Se proporciona el respaldo 
documental de la solicitud de aclaración a la propia DGRM sobre los remanentes presupuestales 
en vales de gasolina. (Disco compacto adjunto, Archivo 2.3) 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

-4. Mtr: . Rodolfo H. Lara Ponte.- Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
1 

Lic. an Claudio Delgado Ortiz Mena.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Ciudad de México, a 12 de junio de 2018 

Con relación al oficio CSCJN/73/2018 mediante el cual se comunicaron los resultados finales con 
observación así como las recomendaciones preventivas correspondientes a la auditoría 
DED/2018/01 practicada a la "Gestión del Centro de Desarrollo Infantil por el período del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017'~ a continuación me permito hacer de su conocimiento los 
planteamientos y acciones emprendidas para su debida atención: 

La Dirección General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa, a través de la 
Dirección del Centro de Desarrollo Infantil, deberá dar a conocer a todo el personal adscrito al 
CENDI, en particular a las Subdirecciones Pedagógica, Técnica y de Cursos y Talleres, la Misión 
y Visión para la cual fue constituido el centro educativo y explicar la importancia del 
entendimiento y aplicación del Programa Anual de Trabajo, así como de los Subprogramas, 
Objetivos y Metas que lo integran. 

Se emitió la Circular 01/2018 de fecha 29 de mayo de 2018 dirigida a todo el personal adscrito 
del CENDI, con la finalidad de poner a su disposición el marco normativo interno en vigor que 
regula las actividades del propio CENDI, a efecto de que tomen conocimiento del mismo para su 
debida observancia y aplicación. (Anexo 1) 

Adicionalmente, mediante correo electrónico de fecha 8 de junio de 2018, la titular del CENDI 
giró indicaciones a las Subdirectoras Técnica, Pedagógica y de Cursos y Talleres, así como a la 
Coordinadora Administrativa, a efecto de establecer un programa interno calendarizado para la 
impartición de pláticas informativas mediante las cuales se precisen al personal la importancia y 
alcances de los manuales administrativos, el programa anual de trabajo y la "Guía Operativa 
para la Organización y Funcionamiento de los Servicios de Educación Inicial, Básica, Especial y 
para Adultos de las Escuelas en la Ciudad de México", como herramientas que orienten sus 
actividades cotidianas. (Anexo 2) 

En virtud de lo expuesto y con base en el respaldo documental proporcionado, respetuosamente 
le solicito tener por solventada la presente recomendación. 

~.¡ l ·~·- - ~~~~1~@3.~~00 

/. 
.;, 

\ 
\, 

La Dirección General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa deberá de hacer del 
co ocimiento del personal adscrito al CENDI los Manuales de Organización Especifico y de 
Pro dimientos, y explicar la importancia del conocimiento y aplicación de los mismos . 
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Se expidió oficio DGRHIA/308/2018 dirigido a los titulares de las áreas con reporte directo a 
esta Dirección General, entre los cuales se encuentra la titular del CENDI, a efecto de reiterarles 
la importancia del puntual conocimiento y aplicación de los manuales administrativos de la 
DGRHIA para el adecuado desempeño de sus funciones y las del personal a su cargo, 
instrumentos técnico-normativos que se encuentran publicados en la Intranet de este alto 
Tribunal para facilitar su consulta a todo el personal. (Anexo 3) 

De igual forma, las acciones para la atención de la presente recomendación se encuentran 
descritas en la que antecede, razón por la que respetuosamente le solicito tenerla por 
solventada. 

La Dirección General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa a tra vés de la Dirección 
del CENDI, deberá proporcionar evidencia documental de que dio a conocer al personal adscrito 
al CENDI para su aplicación la "Guía Operativa para la Organización y Funcionamiento de los 
Servicios de Educación Inicial, Básica, Especial y para Adultos de las Escuelas en la Ciudad de 
México "; emitida por la Secretaría de Educación Pública correspondiente al odo escolar 2017-
2018, mediante el formato establecido en dicha Guía. 

Las acciones para la atención de la presente recomendación se encuentran descritas en la 
similar DED/2018/01-P- 1.1, razón por la cual respetuosamente le solicito tenerla por 
solventada. 

,¡ 

La Dirección General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa, deberá evaluar la 
viabilidad para atender las áreas de oportunidad identificadas por el personal del CENO! y en su 
caso incluirlas dentro de la Ruta de Mejora del plantel educativo. 

Se informa que se analizarán cuidadosamente cada una de las áreas de oportunidad 
identificadas por el personal del CENDI en sus respuestas al cuestionario de control interno, a 
efecto de considerarse en la Ruta de Mejora en términos de su viabilidad. 

La Dirección General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa a través de la Dirección 
del CENDI, deberá establecer una meta que se refiera al grado de satisfacción de los menores y 
otra para los padres de familia, respecto a las actividades que se desarrollen en los cursos 
primavera y verano. 

En el Programa Anual de Trabajo 2018 de la DGRHIA, el indicador que se consideró para medir 
nivel de satisfacción de los menores que asisten a los cursos de primavera y verano se basa 

e una escala de calificación de "Excelente", "Muy bien" y "Bien". 
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En el curso de primavera de 2018 se aplicaron dos encuestas, una para las niñas y los niños y la 
otra para los padres de familia, en donde se utilizó el criterio de "satisfecho" e "insatisfecho" 
para estos últimos y para los menores los opciones utilizadas fueron: "Excelente", "Muy bien" y 
"Bien" (Anexo 4). En este sentido, se aplicará la encuesta correspondiente al Curso de Verano 
2018 a los padres de familia, utilizando los rangos "Satisfecho" y "No satisfecho". 

La Dirección General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa a través de la Dirección 
del CEND.0 deberá establecer criterios más objetivos para la evaluación del nivel de satisfacción 
de los usuarios, en el que se utilicen respuestas que no den lugar a duda, como por ejemplo: 
,,satisfecho,, o "no satisfecho'~ en sustitución de los que se están utilizando: "Mucho'~ "Regular'~ 
"Poco'~ "Siempre'~ "Casi siempre'~ "Algunas veces'~ "Casi Nunca'~ "Nunca'~ "No sé,,. 

Las acciones para la atención de la presente recomendación se encuentran descritas en la que 
antecede, razón por la cual respetuosamente le solicito tener ambas por solventadas. 

La Dirección General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa a través de la Dirección 
del CENDI, deberá integrar el órgano de Seguridad Escolar de conformidad a lo establecido en 
el Manual de Organización Específico y la "Guía Operativa para la Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Educación Inicial, Básica, Especial y para Adultos de las 
Escuelas en la Ciudad de México'~ y proporcionar evidencia del cumplimiento del Programa 
Interno de Seguridad Escolar (PISE) . 

Se proporciona copia del Acta Constitutiva de la Unidad Interna de Protección Civil del Centro de 
Desarrollo Infantil "Artículo 123 Constitucional" y reporte de los simulacros implementados en 
los ejercicios 2017 y 2018, conforme a la norma establecida en la referida Guía Operativa. 
Asimismo, se informa que periódicamente se elaboran bitácoras del mantenimiento preventivo y 
correctivo que se brinda a diversos inmuebles y bienes del alto Tribunal, las cuales son 
sometidas a la consideración de la Comisión Interna de Protección Civil. (Anexo 5). 

Por otra parte, con respecto al Sistema ·del Programa Interno de Seguridad Escolar (PISE), se 
informa que el CENDI recibió en octubre de 2017 la contraseña de acceso, sin embargo, la 
plataforma nunca ha sido operativa ya que como se puede apreciar en la impresión de la 
pantalla de inicio, el sistema invariablemente muestra error como resultado de la tentativa de 
acceso y consulta, situación que no es imputable al CENDI de este alto TribunaL (Anexo 6). 

No omito señalar, que el CENDI desde su creación ha observado y cumplido cabalmente con 
todas las normas en materia de Protección Civil, por lo que con base en el respaldo documental 
proporcionado, respetuosamente le solicito tener por solventada la presente recomendación. 
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La Dirección General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa a tra vés de la Dirección 
del CENDI deberá fortalecer el control de vales de gasolina que tiene implementado, registrando 
toda la información requerida en el formato establecido. 

Para el ejercicio de 2018, los oficios que se remitan en materia de comprobación de vales de 
gasolina a la Dirección General de Recursos Materiales serán digitalizados y se conservarán en 
los archivos de la Coordinación Administrativa del CENDI, junto con los comprobantes de 
suministro expedidos por los proveedores y formatos de justificación; situación que el auditor 
podrá verificar cuando lo estime pertinente. Por lo anterior, respetuosamente le solicito tener 
por solventada la presente recomendación. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo . 

ATENTAMENTE 

LIC. MARÍA EU .}A-CORRALES ESCALANTE 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HU 

E INNOVACIÓN ADMINISTRA A 

4 Maestro Rodolfo H. Lara Ponte.- Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
/ Lid)uan Claudio Delgado Ortiz Mena.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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DGRHIA/452/2018 

Ciudad de México a 24 de agosto de 2018 

Con relación al oficio CSCJN/DGA/DED/586/2018 emitido para el seguimiento de las 
recomendaciones formuladas por el órgano interno de control en la Auditoría 
DED/2018/01 practicada a la "Gestión del Centro de Desarrollo Infantil por el período 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017'~ hago de su conocimiento que atendiendo 
los aspectos indicados en la retroalimentación proporcionada por el auditor, la 
Dirección del CENDI procedió a elaborar y aplicar las encuestas para evaluar el grado 
de satisfacción de los menores, así como de los beneficiarios del servicio (padres o 
tutores) con respecto al desarrollo del Curso Extraordinario de Verano que se llevó a 
cabo del 1 al 17 del actual. 

Con base en las acciones descritas y la evidencia documental que se proporciona en el 
disco compacto adjunto, consistente en 131 cédulas individuales aplicadas a padres de 
familia y 7 grupales aplicadas a 165 menores que participaron en el referido curso, le 
solicito atenta y respetuosamente tener por solventadas las recomendaciones 
preventivas 6.1 y 6.2 de la auditoría de mérito. 

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

27 AGO 2018 

lí ,S ...,¡,r 

e.e~. a stro Rodolfo H. Lar: Ponte.- Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
ic. an Claudia Delgado Ortiz Mena.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Oficio DGRHIA/516/2018 

Ciudad de México a 18 de septiembre de 2018 

Con relación al oficio CSCJN/DGA/DED/741/2018 emitido para el seguimiento de las 
recomendaciones formuladas por el órgano interno de control en la Auditoría 
DED/2018/01 practicada a la "Gestión del Centro de Desarrollo Infantil por el período 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017'~ hago de su conocimiento que atendiendo 
los aspectos indicados en la retroalimentación proporcionada por el auditor, en el 
Programa Anual de Trabajo 2019 correspondiente a esta Dirección General se 
estableció la meta para medir el nivel de satisfacción de los padres de familia usuarios 
de los Cursos de Primavera y Verano, dentro del indicador con código 1150410-DGRH 
16-IND-03. 

Por lo anterior, en anexo me permito proporcionarle copia simple del Subprograma 16 
del PAT 2019 en comento, en el cual se integra la ficha técnica que describe 
detalladamente el indicador y meta referidos, solicitando a usted atenta y 
respetuosamente tener por solventada la recomendación preventiva 6.1 de la auditoría 
de mérito. 

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

c.c.p\ Maestro Rodolfo H. Lara Ponte.- Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
\ Lic. Juan Claudio Delgado Ortiz Mena.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Ciudad de México a 26 de noviembre de 2018 

LIC. MANU EL DÍAZ INFANTE GÓ MEZ 
DIRECTOR GENERAL DE A UDITORÍA 
PR E S E NTE 

Con relación al oficio CSCJN/DGA /DED/741/2018 emitido para el seguimiento de las 
recomendaciones formuladas por el órgano interno de control en la A uditoría 

DED/2018/01 "Gestión del Centro de Desarrollo Infantil por el período del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2017'� hago de su conocimiento que atendiendo los aspectos 
indicados en la retroalimentación proporcionada por el auditor, se integró el 
instrumento denominado "Ruta de Mejora" correspondiente al ciclo escolar 2018-2019, 

fomentando la participación del personal docente y administrativo en los procesos 
inherentes a su planeación, implementación, seguimiento, evaluación y rendición de 
cuentas dentro del plantel educativo. 

Por lo anterior, en anexo me permito proporcionarle un ejemplar de la referida "Ruta 
de Mejora 2018-2019", acompañada del listado de firmas de las servidoras y 

servidores públicos adscritos al CENDI mediante el cual manifiestan haber tomado 
conocimiento de la misma para su debida aplicación y observancia; solicitando a usted 
respetuosamente tener por solventada la recomendación preventiva 4.1 de la auditoría 
de mérito. 

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad de enviarle un cordial saludo. 

S' 

a�;;����=====l�I 
LIC. MARI A E U  NI A CORRA SCALANTE � � 

DIRECTORA GENE�L D CURSO S HUMANO S i � 
E INNOVAC ADMINI STRATIVA ,._� 

r 

A TE NTA M E NTE 

aestro Rodolfo H. Lara Ponte.- Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Lic. Juan Claudio Delgado Ortiz Mena.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

\ \1 (o 



ANUAL

						SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

						APOYOS ECONÓMICOS INGRESOS 2017                                                                                                                                                                                         



				NO.		SERVIDOR(A) PÚBLICO (A) 		NOMBRE DEL NIÑO (A)		F		M		INCIO 		PUESTO/ÁREA

				1		AGUIRRE SAUCEDO CINDIA MARISOL 		CORONADO AGUIRRE ISABELA MARISOL		1				Sep-17		SECRETARIA/CCJ MONTERREY, NUEVO LEÓN 

				2		HINOJOSA MARMOLEJO VIANCA JANET 		GALLARDO KARLO ZAID 				1		Aug-17		TÉCNICA ADMINISTRATIVA/CDM/DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LOS DERECHOS HUMANOS

				3		MARTÍNEZ PERDONO MARÍA 		CASTILLO MARTINEZ JEROHAM JOUARIB 				1		Mar-17		PROFESIONAL OPERATIVA /CCJ PUEBLA, PUEBLA 

				4		MATUS LUIS MANUEL 		MATUS RANGEL MANUEL EMILIANO 				1		Jun-17		TÉCNICO OPERATIVO / CCJ EN TAPACHULA 

				5		PÉREZ AGUILAR CLAUDIA 		DORAZCO PÉREZ CRISTOPHER 				1		Jun-17		PROFESIONAL OPERATIVA /CDMX/ CENDI

				6				DORAZCO PÉREZ ALEXANDER				1		Jun-17

				7		RANGEL VAZQUEZ RUTH 		MENDOZA RANGEL JIMENA 		1				Jan-17		SECRETARIA/CCJ EN QUERETARO, QUERETARO. 

				8		REBOLLO PONCE JESÚS EDUARDO +		REBOLLO GARCÍA BRUNO EDUARDO 				1		Apr-17		TÉCNICO OPERATIVO / CCJ EN PUEBLA PUEBLA 

				9		RODRÍIGUEZ ESQUIVEL MARÍA ROSARIO 		MUÑOZ RODRÍGUEZ PAULINA 		1				Mar-17		JEFA DE DEPTO/CCJ EN URUAPAN, MICHOACAN 

				10		ROSALES SANBRIA REBECA 		MENDEZ ROSALES MATEO MAXIMILIANO 				1		Nov-17		CD MEX DIRECCIÓN GENERAL DE CASA DE LA CULTURA JURÍDICA 

				11		SÁNCHEZ PONCE CINDY VIANEY 		VELÁZQUEZ SÁNCHEZ HÉCTOR DANIEL 				1		Aug-17		SUBIDTECTORA/CDMX/DIRECCION DEL CENDI  

				12		SÁNCHEZ VILLECANA JUAN CARLOS 		SANCHEZ LUNA MATEO				1		Jan-17		DIRECTOR DE ÁREA / CDMX/ DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA

								TOTAL  MENORES 		3		9
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I. INTRODUCCIÓN 


Con el inicio de la nueva administración de la Presidencia del Alto Tribunal se 


emitieron las Líneas Generales hacia la Consolidación Institucional del Poder Judicial 
de la Federación, en ellas se plasmaron las propuestas a instrumentar en la 


Suprema Corte de Justicia de la Nación y que se refieren a un ejercicio judicial 
transparente, regido por el uso eficiente y racional de los recursos humanos, 
materiales, financieros y tecnológicos. 


Uno de los objetivos generales contenidos en las Líneas Generales hacia la 
Consolidación Institucional es el de fortalecer en la Suprema Corte de Justicia de la 


Nación un modelo de gobierno y administración congruente con el ejercicio 
profesional y transparente del gasto, que confiera mayor agilidad y fortaleza a las 


directrices administrativas, apoyando con mayor eficacia la función de los jueces 
constitucionales y el desarrollo de las tareas y programas sustantivos, a través de 
estructuras adecuadas y una administración moderna, planificada, innovadora, 


transparente y orientada a resultados. 


En este sentido, la quinta y sexta Líneas Generales hacia la Consolidación 


Institucional inciden directamente en la Dirección General de Recursos Humanos e 
Innovación Administrativa; la primera se refiere a tener una oportuna y adecuada 
provisión de recursos para el desarrollo, profesionalización y capacitación 


preferentemente del personal adscrito a las Ponencias, Juzgados y Tribunales; la 
segunda que determina seguir avanzando en la ruta de una gestión administrativa 


cada vez más eficiente, oportuna, ordenada y transparente en el uso de los recursos 
públicos asignados. 


En respuesta al Nuevo Modelo Administrativo, la Dirección General de Recursos 


Humanos e Innovación Administrativa replanteo su organización para dar 
cumplimiento a sus nuevas atribuciones por lo que su reestructuración se orientó a 


mejorar sus procesos internos, se reorganizaron las áreas funcionales y se 
redistribuyeron las funciones para obtener un mejor equilibrio de las cargas de 
trabajo y eliminar la duplicidad de funciones, fomentando la innovación y mejora en 


los procesos administrativos. 
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En el presente Manual de Organización se describen las funciones de cada una de 
las áreas funcionales que forman parte de la estructura organizacional aprobada a la 


Dirección General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa, cuyo 
desarrollo permite dar respuesta entre otras, a cuatro de las líneas estratégicas: 


 La primera que se refiere a impulsar la reorganización y redefinición de las 


competencias de las áreas administrativas, para lograr mayor agilidad y 


eficiencia en los procesos decisorios en materia de gobierno y administración. 


 La segunda que incide en la mejora regulatoria hacia la simplificación de 


procesos; la adecuada delimitación y jerarquización de facultades y 


atribuciones; la estandarización y adopción de nuevas y mejores prácticas 


administrativas. 


 La cuarta que impulsa el desarrollo de procesos integrales, simplificados y 


homogéneos que incorporen los avances tecnológicos, a fin de optimizar el uso 


de los recursos disponibles y el tiempo de respuesta. 


 La sexta que se refiere a potenciar las aportaciones al trabajo institucional, a 


través de una mejor vinculación entre perfiles, estructuras y competencias; y 


aumentar el desarrollo de las capacidades y habilidades de los servidores 


públicos. 


Con la elaboración y difusión del presente manual, se atiende a lo establecido en la 
segunda Línea del Plan Cuatrienal Estratégico Administrativo 2011-2014 


“Consolidación de un Marco Regulatorio Efectivo y Dinámico”, en lo relativo a: 


“Los manuales de organización específicos de cada dirección general, a partir de la 
estructura organizacional autorizada, definirán para sus respectivas áreas 
funcionales, hasta nivel de departamento, todas aquellas funciones que delimiten 
su participación para el cumplimiento de las atribuciones del órgano de que se 
trate. Una vez formalizados y publicados dichos manuales formarán parte del 
marco normativo del Alto Tribunal”. 


En este mismo sentido y toda vez que el Manual de Organización constituye una 
herramienta administrativa de apoyo, tanto para el personal adscrito a la Dirección 


General de Recursos Humanos e innovación Administrativa para guiarlo en la 
realización de sus actividades y el logro de los objetivos y metas, como para el 


personal externo que consulta su esquema funcional; la Titular del órgano asume la 
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obligación de renovar y validar su contenido, a fin de mantenerlo actualizado y 
acorde a su operación real. 


Este documento se integra por los antecedentes de la Dirección General de Recursos 
Humanos e Innovación Administrativa, el marco normativo que regula esta materia, 
las atribuciones de la Titular de la Dirección General, la estructura orgánica, 


objetivos y funciones específicas de cada una de las áreas funcionales que la 
conforman hasta nivel de Departamento. 
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II. ANTECEDENTES 


En el año de 1995 se reorganizó administrativamente el Alto Tribunal como 


consecuencia de las reformas constitucionales que dieron pauta a la creación del 
Consejo de la Judicatura Federal, y con ello a una redistribución integral de las 


funciones administrativas del Poder Judicial de la Federación en su conjunto. 


En este mismo año, mediante el Acuerdo de Administración número uno de la 
Presidencia, se señala la creación de la Dirección General de Recursos Humanos, 


conceptualizada como una unidad administrativa con el objetivo fundamental de 
administrar el recurso humano de la Institución y quedando adscrita a la Secretaría 


General de la Presidencia y Oficialía Mayor. 


En el año de 1999 con la entrada en vigor del Acuerdo General de Administración 


19/99 desaparece la Secretaría General de la Presidencia y Oficialía Mayor y la 
Dirección General de Recursos Humanos se readscribe a la Secretaría de la 
Contraloría y de Gestión Administrativa creada en este mismo Acuerdo. 


Durante ese mismo periodo surgieron los primeros programas sociales de apoyo a 
los empleados y fue a partir del año 2001 que los programas sociales alcanzaron tal 


importancia que se convirtieron en una Dirección de Área a la que también se 
incorporaron las funciones de otorgar becas para educación superior (licenciatura y 
maestría). 


El 4 de agosto de 2003 el Comité de Gobierno y Administración mediante el Acuerdo 
General de Administración X/2003 modifica la nomenclatura de la Dirección General 


de Recursos Humanos por la de Dirección General de Desarrollo Humano, 
incorporando a esta nuevas atribuciones referentes a la capacitación y desarrollo del 
personal, además de las que ya tenía en materia de administración de personal. 


El 25 de enero de 2005 el Tribunal Pleno emitió el Acuerdo número 4/2005 relativo 
a la estructura y a las plazas del personal de la Suprema Corte de Justicia de la 


Nación, en el que entre otros asuntos, se modifica nuevamente la denominación de 
la Dirección General de Recursos Humanos para quedar como Dirección General de 
Recursos y Desarrollo Humano. 


Posteriormente, el 8 de marzo de ese mismo año mediante el Acuerdo número 
8/2005 el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó la 
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separación de la Dirección General de Recursos y Desarrollo Humano, lo que dio 
origen a la Dirección General de Personal y la Dirección General de Desarrollo 


Humano y Acción Social. 


En este mismo año se estableció que el Centro de Desarrollo Infantil (CENDI) y la 
Estancia Infantil se separaran, quedando por una parte la Dirección del CENDI y por 


otra la Subdirección de la Estancia Infantil, ambas a cargo de la Dirección General 
de Desarrollo Humano y Acción Social. Adicionalmente en sesión del 27 de febrero 


de 2006 el Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación aprobó la readscripción de la Dirección de Servicios Médicos a la Dirección 
General de Desarrollo Humano y Acción Social. 


El 18 de septiembre de 2006 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con el objeto de 


establecer su organización y funcionamiento, en el cual quedaron definidas las 
atribuciones tanto para la Dirección General de Desarrollo Humano y Acción Social 
como de la Dirección General de Personal mediante los artículos 133 y 134 


respectivamente. 


El 20 de agosto de 2007 el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 


mediante el Acuerdo número 19/2007, considerando la alta responsabilidad que 
implica la atención de los menores tanto en el CENDI como en la Estancia Infantil, 


ésta última área funcional fue transformada en Dirección de Área, misma que 
orgánicamente dependía de la Dirección General de Desarrollo Humano y Acción 
Social. 


Mediante la expedición del Acuerdo General de Administración Número 01/2011 del 
3 de enero de 2011, se reestructuró orgánica y funcionalmente la administración de 


la Suprema Corte de Justicia de la Nación y se fusionaron las Direcciones Generales 
de Personal y de Desarrollo Humano y Acción Social, creándose la Dirección General 
de Recursos Humanos. 


Posteriormente, mediante el Acuerdo General de Administración 01/2012 del 30 de 
agosto de 2012, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 


suprime de la estructura orgánica básica administrativa la Unidad de Innovación y 
Mejora Administrativa y las atribuciones, funciones y programas de la Unidad, así 
como los recursos humanos, materiales y presupuestales con que venía operando, 
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se integran a los que en ese momento tenía a su cargo la Dirección General de 
Recursos Humanos. 


Con ello se modifica la denominación de la Dirección General de Recursos Humanos 
a Dirección General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa, 
modificándose su estructura orgánica no básica para quedar conformada por las 


siguientes Subdirecciones Generales: 


I. Subdirección General de Innovación Administrativa 


II. Subdirección General de Administración y Desarrollo de Personal 
III. Subdirección General de Servicios al Personal 
IV. Subdirección General de Servicios Médicos 


Posteriormente el 22 de noviembre de 2012 se publica el Reglamento Interior en 
Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (versión 


actualizada con el Acuerdo General de Administración IV/2012 del 15 de noviembre 
de 2012) en el cual se definen las nuevas atribuciones de la Dirección General de 
Recursos Humanos e Innovación Administrativa quedando adscrita a la Oficialía 


Mayor y que a la fecha prevalece. 


Finalmente el 15 de septiembre de 2014 se autoriza la reestructura orgánico-


ocupacional de la Dirección General conformándose principalmente por tres 
Subdirecciones Generales, que son las siguientes: 


I. Subdirección General de Administración y Desarrollo de Personal 
II. Subdirección General de Servicios Médicos 
III. Subdirección General de Innovación Administrativa 
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III. MARCO NORMATIVO ADMINISTRATIVO 


LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA 


DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 


LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 


TRABAJADORES DEL ESTADO 


REGLAMENTO INTERIOR EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 


REGLAMENTO DE ESCALAFÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 


CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL PERSONAL DE CONFIANZA 


CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 


LA NACIÓN 


MANUAL QUE REGULA LAS REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICO DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE 


ACUERDO NÚMERO 2/2006, del 30 de enero de 2006, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los días inhábiles y los 


de descanso. 


ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN I/2004, del 2 de febrero de 2004, del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 


relativo a la posibilidad de que se certifique el estado de embarazo y se otorgue la 
licencia respectiva por la Dirección de Servicios Médicos de este Alto Tribunal. 


ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN I/2006, del 30 de enero de 2006, del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por el que se regula el Plan de Pensiones Complementarias de los Servidores 


Públicos de Mando Superior de este Alto Tribunal. 
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ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN III/2006, del 10 de abril de 2006, del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 


por el que se regula el Plan de Prestaciones Médicas Complementarias y la Ayuda 
para Lentes Graduados de los Trabajadores de este Alto Tribunal. 


ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN VII/2006, del 22 de junio de 2006, del 


Comité de Desarrollo Humano, Salud y Acción Social de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se establecen las normas y lineamientos para la 


admisión y funcionamiento del Centro de Desarrollo Infantil "Artículo 123" de este 
Alto Tribunal. 


ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN III/2007, del 15 de febrero de 2007, del 


Comité de Desarrollo Humano, Salud y Acción Social de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula el Plan Nacional de Atención y Servicio a 


Jubilados y Pensionados del Poder Judicial de la Federación, así como a veteranos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN III/2008, del 17 de abril de 2008, del 


Comité de Publicaciones y Promoción Educativa de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se regula el apoyo económico para la capacitación, 


profesionalización y actualización de los servidores públicos de este Alto Tribunal. 


ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN IV/2008, del 16 de mayo de 2008, del 


Comité de Archivo, Biblioteca e Informática, relativo al uso y aprovechamiento de 
los bienes y servicios informáticos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN V/2008, del 12 de junio de 2008, del 


Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por el que se establecen los requisitos y los procedimientos para la creación de 


plazas, el otorgamiento de nombramientos y de licencias, así como para la 
comisión, la readscripción, la suspensión y la remoción de los servidores públicos de 
este Alto Tribunal, salvo los de sus Salas. 


ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN NÚMERO 01/2011, del 3 de enero de 
2011, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 


reestructura orgánica y funcionalmente su administración. 


ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN I/2012, del 14 de junio de 2012, del 
Comité de Gobierno y Administración por el que se regulan los procesos de 
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planeación, programación, presupuestación, ejercicio y contabilidad de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 


ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN II/2012, del 3 de julio de 2012, del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
mediante el cual se emiten las Bases para promover la igualdad de oportunidades 


entre mujeres y hombres en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 01/2012, del 30 de agosto de 2012, del 


Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se suprime de la 
estructura orgánica básica administrativa la Unidad de Innovación y Mejora 
Administrativa y se reestructura la Dirección General de Recursos Humanos. 


LINEAMIENTOS de febrero de 2006, para el desarrollo y pago del trabajo 
extraordinario en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


LINEAMIENTOS del 19 de septiembre de 2006, del Plan del Fondo de Reserva 
Individualizado para el personal de nivel operativo de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación emitidos por el Secretario Ejecutivo de Administración y el Secretario 


Ejecutivo de Asuntos Jurídicos. 


LINEAMIENTOS del 2 de octubre de 2006, relativos a las disposiciones 


reglamentarias para el otorgamiento y uso por parte del personal operativo de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación de uniformes y vestimenta de trabajo. 


LINEAMIENTOS de la Comisión Mixta de Escalafón, del 7 de marzo de 2007, en 
materia de evaluación de los factores escalafonarios en términos de lo establecido 
en el capítulo cuarto del Reglamento de Escalafón de la Suprema Corte de Justicia 


de la Nación y de aplicación y evaluación de exámenes de conocimientos conforme a 
lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Escalafón de la Suprema Corte de 


Justicia de la Nación. 


LINEAMIENTOS del 28 de marzo de 2007, relativos al otorgamiento de la prestación 
consistente en cursos deportivos para los hijos de seis a doce años de edad de los 


trabajadores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


LINEAMIENTOS del 3 de abril de 2008 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 


por los que se regula el funcionamiento del Servicio Médico que otorga este Alto 
Tribunal. 







 
 
 


 


 


MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO 
 


DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS E INNOVACIÓN 


ADMINISTRATIVA 


REGISTRO 


 
MOE/DGRHIA-DGRHIA/ 


V1-10-2014 


 


Página 15 de 118 


 
 
 


 


RESPONSABLES DE 


ELABORACIÓN (Nombre y firma) 
 
 
 


REVISIÓN (Nombre y firma) 


 


LINEAMIENTOS del 10 de abril de 2008 para viajes y paseos recreativos en los que 
participen los beneficiarios del Plan Nacional de Atención y Servicio a Jubilados y 


Pensionados del Poder Judicial de la Federación, así como a Veteranos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


LINEAMIENTOS del 15 de julio de 2008 relativos al procedimiento para que los 


servidores públicos de este Alto Tribunal reciban el apoyo para el pago de la 
prestación de Centros de Desarrollo Infantil (CENDI), guarderías o Instituciones 


autorizadas para impartir educación preescolar, cuando sus hijos de sesenta días y 
hasta cinco años once meses de edad, no alcancen lugar en el CENDI de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 


LINEAMIENTOS del 4 de diciembre de 2008, por los que se establece el 
procedimiento para el otorgamiento de licencias con goce de sueldo y días 


económicos a los servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia. 


MANUAL del 1 de noviembre de 1994, relativo a los Lineamientos para la Operación 
del Fondo de Ahorro Capitalizable de los Trabajadores al Servicio del Estado, emitido 


por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 


CIRCULAR que establece las bases que rigen la Videoteca de Servicio de la Suprema 


Corte de Justicia de la Nación, aprobada por el Comité de Desarrollo Humano, Salud 
y Acción Social en sesión celebrada el 30 de septiembre de 2005. 


CIRCULAR 04/2006 de la Dirección General de Personal, la cual contiene los 
lineamientos para la solicitud, trámite y baja de las credenciales del personal 
adscrito a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 3 de febrero de 2006. 
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IV. ATRIBUCIONES 


Reglamento Interior en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. Diario Oficial de la Federación del 22 de noviembre de 2012. 


Artículo 15. El Director General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa 


tendrá las siguientes atribuciones: 


I. Proponer, dirigir y operar los mecanismos de administración establecidos en 
materia de remuneraciones, sistemas de pago de sueldos y prestaciones, 


reclutamiento y selección de personal, así como dar seguimiento y control a 
los movimientos ocupacionales e incidencias de personal; 


II. Proponer las normas y operar los mecanismos de, nombramientos, 
contratación y ocupación de plazas, movimientos, remuneraciones y los 


programas de servicio social; 


III. Operar el sistema de escalafón de la Suprema Corte y vigilar el cumplimiento 
de su reglamento; 


IV. Resolver sobre la aplicación de los descuentos y retenciones autorizadas 
conforme a la ley y, en su caso, la recuperación de las cantidades 


correspondientes a salarios no devengados, así como verificar que los 
servidores públicos que causen baja cuenten con todas las constancias de no 
adeudo; 


V. Dirigir la aplicación de los criterios técnicos en materia de relaciones 
laborales, control y resguardo de los expedientes personales y de plaza, y de 


seguridad e higiene en el trabajo, los seguros de personas; las prestaciones 
ordinarias y complementarias al personal; 


VI. Autorizar los nombramientos hasta por seis meses en plazas de base 


vacantes, mientras se efectúa el concurso de escalafón y los derivados de 
plazas desiertas en procedimientos escalafonarios; 


VII. Suscribir los nombramientos interinos en plazas de base en términos de lo 
previsto en el artículo 7, fracción I, del Reglamento de Escalafón y los 
derivados de procedimientos escalafonarios; 
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VIII. Autorizar licencias con goce de sueldo hasta por diez días hábiles cuando el 
servidor público contraiga matrimonio o se adopte un hijo; hasta por cinco 


días hábiles en caso de fallecimiento de su cónyuge o concubinario, de algún 
ascendiente o descendiente en primer grado; y, hasta de tres días ante el 
nacimiento de un hijo; 


IX. Llevar el control de las plazas presupuestales de la Suprema Corte, así como 
de los contratos de prestación de servicios profesionales subordinados 


asimilables a salarios; 


X. Elaborar y suscribir las constancias de retención de impuesto sobre la renta 
por la recepción de servicios personales subordinados asimilables a salarios, 


así como del impuesto al valor agregado; 


XI. Suscribir los contratos de prestación de servicios profesionales subordinados 


asimilables a salarios autorizados; 


XII. Conocer y gestionar los asuntos inherentes a la seguridad social ante los 
organismos competentes; 


XIII. Intervenir en la práctica de diligencias, investigaciones, levantamiento de 
constancias y actas administrativas y, en su caso, reconsideración o 


imposición de medidas disciplinarias por incumplimiento de obligaciones 
laborales en que pudiera incurrir el personal; 


XIV. Proponer, difundir y aplicar los sistemas, procedimientos y métodos que, en 
materia de administración de recursos humanos, deberán observar las 
unidades administrativas, así como evaluar y supervisar su cumplimiento y 


los resultados; 


XV. Expedir y suscribir las credenciales de identificación del personal de la 


Suprema Corte; 


XVI. Vigilar las aportaciones al Fondo de Ahorro Capitalizable de los Trabajadores 
de la Suprema Corte, así como efectuar el seguimiento de los seguros de los 


servidores públicos y administrar las pólizas de los seguros contratados a su 
favor; 







 
 
 


 


 


MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO 
 


DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS E INNOVACIÓN 


ADMINISTRATIVA 


REGISTRO 


 
MOE/DGRHIA-DGRHIA/ 


V1-10-2014 


 


Página 18 de 118 


 
 
 


 


RESPONSABLES DE 


ELABORACIÓN (Nombre y firma) 
 
 
 


REVISIÓN (Nombre y firma) 


 


XVII. Colaborar en la conducción de las relaciones y asuntos planteados por los 
representantes del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la 


Federación, así como participar en la revisión y modificación de las 
Condiciones Generales de Trabajo, difundirlas entre el personal y vigilar su 
correcto cumplimiento; 


XVIII. Asesorar a los órganos de la Suprema Corte en los asuntos laborales relativos 
a su personal, con la participación que corresponda de la Dirección General de 


Asuntos Jurídicos; 


XIX. Representar a la Suprema Corte, cuando así sea requerido, ante la Comisión 
Substanciadora, sin perjuicio de las atribuciones encomendadas 


expresamente a otras áreas de la Suprema Corte y dar cumplimiento a las 
resoluciones de la autoridad competente en materia laboral; 


XX. Planear, ejecutar y evaluar los programas en materia de desarrollo humano, 
capacitación y profesionalización; 


XXI. Coordinar los programas educativos del Centro de Desarrollo Infantil, bajo los 


criterios técnicos y pedagógicos que establece la Dirección General de 
Educación Inicial y Preescolar de la Secretaría de Educación Pública, así como 


las demás actividades que promueven el desarrollo integral de los hijos de los 
trabajadores de la Suprema Corte; 


XXII.  Atender, mediante el servicio de estancia infantil, a los hijos de los 
trabajadores de la Suprema Corte, que asisten a la escuela primaria, en tanto 
sus padres concluyen el horario laboral, a través de programas estratégicos 


de trabajo que favorezcan el desarrollo integral de los niños; 


XXIII. Coordinar los servicios médicos de atención a los trabajadores de la Suprema 


Corte y a sus hijos inscritos en el Centro de Desarrollo Infantil y en la 
Estancia Infantil en términos de la normativa aplicable; 


XXIV. Coordinar la integración de los planes estratégicos y programas anuales de 


trabajo, validarlos, integrarlos, llevar su seguimiento, elaborar los informes 
de avance respectivos y presentarlos semestralmente a la Oficialía Mayor; 


XXV. Desarrollar los lineamientos e instrumentos técnicos para la integración, 
seguimiento y control de los planes estratégicos y programas anuales de 
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trabajo de los órganos, que consideren elementos de sustentabilidad, con el 
enfoque de impulso al respeto de los derechos humanos, así como para la 


generación de los indicadores que permitan evaluar los resultados en su 
ejecución; 


XXVI. Formular los instrumentos técnico–normativos para la integración, 


actualización, dictamen, formalización, registro y difusión de las estructuras 
orgánico-ocupacionales, manuales de organización general y específicos, 


manuales de puestos y manuales de procedimientos; 


XXVII. Emitir los dictámenes de procedencia y razonabilidad de las estructuras 
organizacionales, de creación o transformación de plazas, de readscripción y 


de ascensos de rango; 


XXVIII. Analizar y evaluar el marco normativo y procedimental de la función 


administrativa y proponer acciones de mejora tendentes a su simplificación, 
sistematización o innovación, que conlleven mejores prácticas 
administrativas, coadyuven a la gestión jurisdiccional, favorezcan la 


transparencia, la rendición de cuentas, el respeto a los derechos humanos y 
sustentabilidad; 


XXIX. Elaborar los instrumentos metodológicos para la generación de estándares 
relativos a plantillas de personal, espacios físicos, mobiliario y equipamiento 


de oficinas y los demás bienes y servicios que sean necesarios para optimizar 
el aprovechamiento de los recursos; 


XXX. Integrar y actualizar el manual de organización general de la Suprema Corte, 


así como validar y registrar los manuales de organización específicos y de 
procedimientos de los órganos; 


XXXI. Gestionar ante la Dirección General de Tecnologías de la Información la 
publicación de las estructuras orgánicas y manuales administrativos de los 
órganos en Intranet e Internet de la Suprema Corte; 


XXXII. Llevar a cabo investigaciones en temas relacionados con mejores y nuevas 
prácticas administrativas, con el enfoque de respeto a los derechos humanos 


y sustentabilidad, susceptibles de implantarse en la Suprema Corte y 
proponer su instrumentación, y 







 
 
 


 


 


MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO 
 


DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS E INNOVACIÓN 


ADMINISTRATIVA 


REGISTRO 


 
MOE/DGRHIA-DGRHIA/ 


V1-10-2014 


 


Página 20 de 118 


 
 
 


 


RESPONSABLES DE 


ELABORACIÓN (Nombre y firma) 
 
 
 


REVISIÓN (Nombre y firma) 


 


XXXIII. Las demás que le confieran las disposiciones de observancia general 
aplicables, así como las que le sean encomendadas por el Oficial Mayor. 
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V. ESTRUCTURA ORGÁNICA 


1.2.0.1. Dirección General de Recursos Humanos e Innovación 


Administrativa 


1.2.0.1.1. Subdirección General de Administración y Desarrollo de 


Personal 


1.2.0.1.1.0.1. Dirección de Reclutamiento y Selección de Personal 


1.2.0.1.1.0.1.0.1. Subdirección de Evaluación de Personal 


1.2.0.1.1.0.1.0.2. Subdirección de Servicio Social y Control de Becarios 


1.2.0.1.1.0.1.0.3. Departamento de Servicio Social 


1.2.0.1.1.0.2. Dirección de Ingreso y Control Documental 


1.2.0.1.1.0.2.0.1. Subdirección de Ingreso y Verificación 


1.2.0.1.1.0.2.0.1.1. Departamento de Verificación Documental 


1.2.0.1.1.0.2.0.1.2. Departamento de Atención Primaria 


1.2.0.1.1.0.2.0.2 Subdirección de Expedientes 


1.2.0.1.1.0.3. Dirección de Control de Personal 


1.2.0.1.1.0.3.0.1. Subdirección de Movimientos de Plazas Administrativas 


1.2.0.1.1.0.3.0.1.1. Departamento de Información y Estadística 


1.2.0.1.1.0.3.0.1.2. Departamento de Nombramientos Administrativos 


1.2.0.1.1.0.3.0.2. Subdirección de Movimientos de Plazas Jurisdiccionales 


1.2.0.1.1.0.3.0.3. Subdirección de Identidad y Afiliación 


1.2.0.1.1.0.3.0.3.1. Departamento de Gestión ante el ISSSTE 


1.2.0.1.1.0.4. Dirección de Nómina 


1.2.0.1.1.0.4.0.1. Subdirección de Aportaciones de Seguridad Social y 
Deducciones 


1.2.0.1.1.0.4.0.1.1. Departamento de Control de Asistencia 


1.2.0.1.1.0.4.0.2. Subdirección de Remuneraciones 


1.2.0.1.1.0.4.0.2.1. Departamento de Procesamiento de Nómina 


1.2.0.1.1.0.4.0.2.2. Departamento de Validación y Control de Nómina 


1.2.0.1.1.0.5. Dirección de Capacitación y Profesionalización 
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1.2.0.1.1.0.5.0.1. Subdirección de Capacitación 


1.2.0.1.1.0.5.0.1.1. Departamento de Prácticas Judiciales 


1.2.0.1.1.0.5.0.2. Subdirección de Desarrollo Profesional 


1.2.0.1.1.0.5.0.2.1. Departamento de Becas 


1.2.0.1.1.0.6. Dirección de Relaciones Laborales 


1.2.0.1.1.0.6.0.1. Subdirección de Asuntos Laborales 


1.2.0.1.1.0.6.0.2. Subdirección de Escalafón 


1.2.0.1.1.0.0.0.1. Subdirección de Seguimiento y Control a Programas 


1.2.0.1.0.0.1. Dirección de Seguros 


1.2.0.1.0.0.1.0.1. Subdirección de Seguros de Vida y Autos 


1.2.0.1.0.0.1.0.2. Subdirección de Inversiones y Siniestralidad 


1.2.0.1.0.0.2. Dirección de Programas Sociales 


1.2.0.1.0.0.2.0.1. Subdirección de Desarrollo e Integración Sociocultural 


1.2.0.1.0.0.2.0.1.1. Departamento de Actividades Culturales y Deportivas 


1.2.0.1.0.0.2.0.2. Subdirección de Atención a Pensionados y Veteranos 


1.2.0.1.0.0.3. Dirección del Centro de Desarrollo Infantil 


1.2.0.1.0.0.3.0.1. Subdirección Pedagógica del CENDI 


1.2.0.1.0.0.3.0.0.1. Departamento de Cocina 


1.2.0.1.0.0.4. Dirección de la Estancia Infantil 


1.2.0.1.0.0.4.0.1. Subdirección Pedagógica de la Estancia 


1.2.0.1.2. Subdirección General de Servicios Médicos 


1.2.0.1.2.0.0.0.1. Cuerpo Médico 


1.2.0.1.2.0.0.0.2. Subdirección de Enfermería 


1.2.0.1.2.0.0.0.0.1. Departamento de Prestaciones Médicas 


1.2.0.1.3. Subdirección General de Innovación Administrativa 


1.2.0.1.3.0.1. Dirección de Planeación y Seguimiento 


1.2.0.1.3.0.1.0.1. Subdirección de Planeación 


1.2.0.1.3.0.1.0.2. Subdirección de Mejora Administrativa 


1.2.0.1.3.0.2. Dirección de Organización 


1.2.0.1.3.0.2.0.1. Subdirección de Análisis Organizacional 
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1.2.0.1.3.0.2.0.2. Subdirección de Estudios Organizacionales 


1.2.0.1.3.0.0.1. Dictaminadores II 


1.2.0.1.3.0.0.0.1 Subdirección de Seguimiento a Proyectos de Mejora 


1.2.0.1.4. Coordinación Administrativa I 


1.2.0.1.4.0.1. Dirección de Control del Presupuesto 


1.2.0.1.4.0.2. Dirección de Recursos Materiales y Servicios 


1.2.0.1.4.0.2.0.1. Subdirección de Servicios Generales 


1.2.0.1.4.0.2.0.1.1. Departamento de Gestión de Documentos 


1.2.0.1.4.0.3. Dirección Administrativa del CENDI y Estancia Infantil 
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VII. OBJETIVOS Y FUNCIONES 


1.2.0.1. DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS E INNOVACIÓN 


ADMINISTRATIVA 


OBJETIVO 


Planear, dirigir y organizar las acciones que permitan una efectiva administración 


del personal de la Suprema Corte con apego a las disposiciones legales y la 


normativa vigente, promoviendo el desarrollo humano, la capacitación, la 


profesionalización y la salud, además de promover e impulsar la modernización 


administrativa y mejores prácticas. 


FUNCIONES 


- Dirigir a las Subdirecciones Generales que forman parte de la Dirección General, 


así como supervisar que se conduzcan con apego a la normatividad y atendiendo 
a las políticas, lineamientos y criterios establecidos por la Titular. 


- Coordinar la administración y el establecimiento de criterios necesarios para el 


reclutamiento y selección de personal, acordes a las necesidades de cada puesto. 


- Supervisar el control de movimientos de personal y plazas autorizadas de que 


dispone cada órgano. 


- Coordinar la gestión ante los organismos de seguridad social en lo relativo a 


movimientos de afiliación y vigencia, informes de licencias médicas y accidentes 
de trabajo del personal de la Suprema Corte. 


- Dirigir la gestión ante los organismos de seguridad social en lo relativo a 


movimientos, incapacidades y accidentes de trabajo del personal de la Suprema 
Corte. 


- Emitir las políticas y lineamientos para la expedición de las credenciales de 
identificación del personal que labora en la Suprema Corte, así como de aquellos 
que prestan servicio social y realizan prácticas judiciales. 
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- Dirigir los planes y programas de capacitación y profesionalización que se 
proporciona al personal de la Suprema Corte. 


- Coordinar las diligencias, investigaciones, levantamiento de actas administrativas 
y acciones que se realicen a los servidores públicos por el incumplimiento de las 
obligaciones laborales en que puedan incurrir los mismos. 


- Dirigir la operación del sistema escalafonario de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, verificando que su cumplimiento sea acorde a la normativa vigente. 


- Mantener relaciones de coordinación con los representantes del Sindicato de 
Trabajadores del Poder Judicial de la Federación. 


- Coordinar las acciones que se deriven de la representación de la Suprema Corte 


ante la Comisión Substanciadora. 


- Dirigir y gestionar la contratación de los seguros de gastos médicos mayores, 


vida, colectivo de retiro, automóviles, casa habitación y seguro de separación 
individualizado para los empleados del Alto Tribunal, así como el Fondo de 
Reserva Individualizado. 


- Autorizar los programas de actividades socioculturales, deportivas y de 
integración para los servidores públicos de la Suprema Corte, así como para los 


pensionados del Poder Judicial de la Federación. 


- Dirigir los programas educativos y actividades que promuevan el desarrollo 


integral de los niños inscritos en el Centro de Desarrollo Infantil bajo los criterios 
técnicos y pedagógicos que establece la Secretaría de Educación Pública. 


- Dirigir las actividades que promuevan el desarrollo integral de los niños inscritos 


en la Estancia Infantil mediante la impartición de talleres que complementen sus 
capacidades adquiridas en sus respectivos centros escolares.  


- Supervisar la atención médica, odontológica preventiva y de primer contacto para 
todo el personal que labora en la Suprema Corte, así como para los hijos de los 
trabajadores que se encuentran inscritos en el Centro de Desarrollo Infantil y en 


la Estancia Infantil. 
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- Dirigir el seguimiento para la integración de los planes estratégicos y programas 
anuales de trabajo de los órganos administrativos de la Suprema Corte. 


- Emitir los instrumentos técnico-normativos que guíen la elaboración de los planes 
y programas anuales de trabajo de los órganos administrativos. 


- Autorizar los dictámenes de estructuras orgánicas, transformaciones de plaza, 


ascensos de rango, equiparación de licenciatura y readscripción de plazas. 


- Dirigir la compilación y actualización del manual de organización del Alto Tribunal, 


así como validar los manuales de organización específicos y de procedimientos de 
los órganos administrativos. 


- Autorizar la publicación en Internet de la estructura básica, estructuras orgánicas, 


estructuras ocupacionales y los manuales administrativos de los órganos de la 
Suprema Corte. 


- Suscribir los contratos de prestación de servicios profesionales subordinados 
asimilables a salarios que hayan sido autorizados, en unión de los titulares de los 
órganos de Suprema Corte. 


- Supervisar la aplicación del Programa Anual de Necesidades en materia de 
capacitación, profesionalización y actualización, así como proponer programas de 


formación y desarrollo para alinear el capital intelectual con los objetivos 
institucionales. 


- Coordinar la administración de los programas de servicio social. 


- Validar y autorizar la información que se proporcione para atender las solicitudes 
de los órganos fiscalizadores, así como las solicitudes de acceso a la información, 


con motivo de las funciones que se desempeñan en la Dirección General. 


- Autorizar el Anteproyecto de Presupuesto, el Programa Anual de Trabajo y el Plan 


Anual de Necesidades de la Dirección General con apego a las políticas y 
lineamientos aplicables en la materia. 


- Impulsar y promover las mejores prácticas e innovaciones que permitan mejoras 


en los procesos administrativos, así como de los trámites y servicios de la 
Suprema Corte. 
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1.2.0.1.1. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE 
PERSONAL 


OBJETIVO 


Asegurar que los procesos de selección y evaluación del personal, administración de 
expedientes, administración y control de las plazas, cálculo y procesamiento de la 


nómina, profesionalización y capacitación de los servidores públicos, y los derechos 
y obligaciones del personal se llevan conforme a la normativa vigente  


FUNCIONES 


- Coordinar el buen funcionamiento de las Direcciones de Área a su cargo con 
apego a las políticas, lineamientos y criterios establecidos por la dirección 


general. 


- Proponer las políticas y lineamientos en materia de selección de personal, 


administración de plazas, nómina y capacitación. 


- Coordinar la elaboración de nombramientos en plazas de base, el otorgamiento 
de licencias y el resguardo de expedientes del personal  


- Coordinar la formulación de las constancias de retención del impuesto sobre la 
renta y del impuesto al valor agregado, atendiendo a los lineamientos y políticas 


establecidos. 


- Supervisar la integración de los contratos de prestación de servicios profesionales 


subordinados asimilables a salarios autorizados, atendiendo a los lineamientos 
establecidos. 


- Apoyar a la dirección general en la atención de los asuntos que se deriven del 


incumplimiento de obligaciones laborales en los que pudiera incurrir el personal, 
así como en el levantamiento de actas por accidentes de trabajo. 


- Proponer las políticas para la conducción de las relaciones y asuntos planteados 
por los representantes del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la 
Federación, así como apoyar a la dirección general en las actividades que se 


deriven de la atención a éstas. 
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- Verificar que en el proceso de nuevo ingreso y reingreso, se cuente con los 
expedientes del personal requeridos en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


- Supervisar que los movimientos de altas, bajas y cambios de personal se realice 
en tiempo y forma de conformidad con la normativa vigente. 


- Coordinar los planes y programas de capacitación de los órganos adscritos a la 


Suprema Corte de Justicia de la Nación, verificando que su ejecución se realice de 
conformidad con la normativa aplicable. 


- Proponer los requerimientos de equipo y materiales para el funcionamiento de las 
direcciones de área a su cargo, atendiendo a las necesidades de la Subdirección 
General de Administración y Desarrollo de Personal. 


- Proponer a la dirección general mecanismos de mejora, alineados a los objetivos 
y metas institucionales. 


- Participar en la elaboración de los puntos de acuerdo que se deriven de las 
funciones asignadas a las direcciones de área a su cargo, así como coordinar el 
cumplimiento de las resoluciones emitidas por las instancias superiores 


correspondientes. 


- Apoyar a la dirección general en el cumplimiento de los criterios y lineamientos 


establecidos por las instancias superiores correspondientes para la elaboración de 
los informes de labores. 


- Coordinar la información que se proporcione para atender las solicitudes de los 
órganos fiscalizadores, así como las solicitudes de acceso a la información, con 
motivo de las funciones que se desempeñan en la Subdirección General de 


Administración y Desarrollo de Personal. 


- Coordinar la actualización de la información de organización y de procedimientos 


de la subdirección general, para su integración al Manual de Organización 
Específico y el de Procedimientos de la dirección general. 


- Coordinar la certificación de los servidores públicos de la Suprema Corte de 


Justicia de la Nación que harán uso de la firma electrónica avanzada. 
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- Integrar el Anteproyecto de Presupuesto, del Programa Anual de Trabajo (PAT), y 
del Plan Anual de Necesidades (PAN), de la Subdirección General, con apego a las 


políticas y lineamientos aplicables en la materia y efectuar su seguimiento. 


  







 
 
 


 


 


MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO 
 


DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS E INNOVACIÓN 


ADMINISTRATIVA 


REGISTRO 


 
MOE/DGRHIA-DGRHIA/ 


V1-10-2014 


 


Página 31 de 118 


 
 
 


 


RESPONSABLES DE 


ELABORACIÓN (Nombre y firma) 
 
 
 


REVISIÓN (Nombre y firma) 


 


1.2.0.1.1.0.1. DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL 


OBJETIVO 


Contribuir a la mejor toma de decisiones por parte de los titulares de los órganos en 
el proceso de selección de personal, a través de la aplicación de técnicas de 
evaluación y baterías de pruebas psicométricas, para medir las habilidades, 


aptitudes y actitudes de los candidatos a ocupar una plaza o la realización del 
servicio social. 


FUNCIONES 


- Dirigir y controlar las acciones de tipo administrativas y de carácter normativo de 
la Dirección de Reclutamiento y Selección de Personal. 


- Coordinar las actividades que se deriven del proceso de evaluación de candidatos 
de nuevo ingreso y reingreso para ocupar una plaza y de servicio social. 


- Establecer convenios con instituciones académicas de educación superior, para la 
prestación del servicio social en la Suprema Corte. 


- Certificar que todo nombramiento de personal cuente con la evaluación 


psicométrica respectiva. 


- Dirigir y coordinar las acciones necesarias para que las áreas jurisdiccionales y de 


apoyo Jurídico de la Suprema Corte, cuenten con los prestadores de servicio 
social que requieran, de conformidad con los programas autorizados por los 


Comités de Ministros respectivos. 


- Elaborar y proponer el programa anual de trabajo de la Dirección de Área e 
identificar los indicadores de gestión y las metas que permitan la evaluación 


funcional del área. 
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1.2.0.1.1.0.1.0.1. SUBDIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE PERSONAL 


OBJETIVO 


Asegurar que se cuenta con las baterías de pruebas psicométricas, proyectivas y 
exámenes que se requieren aplicar a los candidatos a ocupar una plaza, así como a 
los aspirantes a realizar su servicio social. 


FUNCIONES 


- Coordinar y realizar investigaciones para la conformación de baterías de pruebas 


psicométricas y proyectivas de acuerdo a los tipos de puesto. 


- Realizar las entrevistas presenciales o a través de videoconferencia a los 
candidatos a ocupar una plaza. 


- Aplicar y calificar las baterías de pruebas psicométricas y proyectivas. 


- Elaborar los reportes de resultados psicológicos de los candidatos evaluados. 


- Supervisar las evaluaciones psicométricas y realizar entrevistas a candidatos a 
ocupar una plaza en la Suprema Corte. 


- Supervisar la aplicación y calificación de pruebas psicométricas a candidatos de 


servicio social. 


- Coordinar la atención que se brinda al personal que ingresa o reingresa a la 


Suprema Corte durante el proceso de evaluación. 


- Proponer la asignación presupuestal para la publicación de convocatorias y 


adquisición de pruebas psicométricas y la difusión del servicio social. 
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1.2.0.1.1.0.1.0.2. SUBDIRECCIÓN DE SERVICIO SOCIAL Y CONTROL DE BECARIOS 


OBJETIVO 


Garantizar a los órganos que requieren prestadores de servicio social que tendrán a 
los mismos de forma oportuna y con el perfil requerido, además de llevarles un 
seguimiento durante su estancia en la Suprema Corte. 


FUNCIONES 


- Asesorar a las áreas funcionales de este Alto Tribunal cuando le sea requerido, en 


la valoración de candidatos a realizar el servicio social. 


- Organizar y supervisar las entrevistas y evaluaciones técnicas y psicométricas 
que se deriven del programa de servicio social. 


- Realizar las entrevistas a estudiantes para la selección de candidatos para prestar 
su servicio social. 


- Llevar a cabo la integración de los resultados de las pruebas psicométricas. 


- Elaborar los reportes de resultados psicológicos para la selección de prestadores 
de servicio social. 


- Proponer a los candidatos de servicio social para cubrir los programas aprobados 
a los órganos jurídicos y administrativos. 
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1.2.0.1.1.0.1.0.3. DEPARTAMENTO DE SERVICIO SOCIAL 


OBJETIVO 


Llevar un seguimiento de los prestadores de servicio social desde que inician hasta 
que concluyen sus servicios en el Alto Tribunal. 


FUNCIONES 


- Llevar un registro de los prestadores de servicio social que requieren los órganos 
de la Suprema Corte. 


- Realizar la solicitud y promoción de personal para servicio social en las 
instituciones educativas adecuadas conforme a los requerimientos de los órganos. 


- Verificar que los candidatos a prestadores de servicio social cuenten con los 


requisitos establecidos en la propia normativa para participar en el proceso de 
selección. 


- Gestionar los trámites de ingreso del personal de servicio social y canalizarlos a 
los órganos que los requieren. 


- Llevar un control de horas de cada prestador de servicio social, que permita 


asegurar el cumplimiento de los programas establecidos. 


- Elaborar las cartas de inicio y término que requieren los prestadores de servicio 


social para entregarlas en las instituciones educativas a las que pertenecen. 
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1.2.0.1.1.0.2. DIRECCIÓN DE INGRESO Y CONTROL DOCUMENTAL 


OBJETIVO 


Administrar el proceso de contratación de personal de nuevo ingreso y reingreso, 
así como resguardar los expedientes de los servidores públicos que laboran en la 
Suprema Corte. 


FUNCIONES 


- Administrar las actividades que se deriven del proceso de integración y resguardo 


de expedientes personales y de plazas. 


- Verificar en el portal de la Secretaría de Gobernación el alta, modificación o 
duplicado de la CURP de los servidores públicos. 


- Validar las cédulas profesionales de los servidores públicos ante el Registro 
Nacional de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 


- Coordinar la publicación de la cédula biográfica de los servidores públicos en el 
portal de Intranet de la Suprema Corte. 


- Supervisar la actualización de la base de datos de la escolaridad de los servidores 


públicos de la Suprema Corte. 


- Coordinar el préstamo de los expedientes personales y de plazas que sean 


solicitados para consulta por las diferentes áreas internas de la dirección general 
y las áreas externas como el CJF, TRIFE y auditores externos, tanto en medio 


electrónico como físico. 


- Coordinar el envío al Centro Archivístico Judicial de los expedientes del personal 
que causan baja, así como la documentación generada por las diversas áreas de 


la Dirección General. 


- Elaborar los informes que se proporcionen para atender las solicitudes de los 


órganos fiscalizadores, así como las solicitudes de acceso a la información, con 
motivo de las funciones que se desempeñan en la dirección de área. 
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- Supervisar la certificación de los servidores públicos que harán uso de la firma 
electrónica avanzada, en coordinación con los órganos de la Suprema Corte de 


Justicia de la Nación que participan en el proyecto de elaboración. 


- Vigilar que se ingrese en el Sistema Automatizado correspondiente la información 
necesaria para que aplique el alta del personal de nuevo ingreso o reingreso y 


mantenerla actualizada para efectos de los reportes que se emiten a través del 
sistema. 


- Coordinar las acciones necesarias para que la atención primaria al personal de 
nuevo ingreso y reingreso se realice de manera oportuna y correcta, a fin de que 
el servidor público obtenga los sueldos, prestaciones y beneficios a los que tiene 


derecho en este Alto Tribunal. 


- Vigilar que se digitalicen y cataloguen la totalidad de los documentos que 


integran los expedientes del personal. 


- Elaborar y proponer el programa anual de trabajo de la Dirección de Área e 
identificar los indicadores de gestión y las metas que permitan la evaluación 


funcional del área. 
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1.2.0.1.1.0.2.0.1.  SUBDIRECCIÓN DE INGRESO Y VERIFICACIÓN 


OBJETIVO 


Supervisar el proceso de atención primaria y controlar la recepción de la 
documentación del personal de nuevo ingreso y reingreso de acuerdo con la 
normatividad establecida en la materia. 


FUNCIONES 


- Revisar que las propuestas de los nombramientos que realizan los órganos 


cumplan con la normatividad en lo referente a la contratación de personal. 


- Supervisar el proceso de atención primaria que se otorga al personal de nuevo 
ingreso o reingreso. 


- Supervisar la validación del registro de las cédulas profesionales presentadas por 
los servidores públicos ante el Registro Nacional de Profesiones de la Secretaría 


de Educación Pública efecto de verificar su autenticidad. 


- Tramitar el alta, modificación o duplicado de la Clave Única de Registro de 
Población de los Servidores Públicos de la Suprema Corte ante la Secretaría de 


Gobernación. 


- Actualizar la cédula biográfica de los servidores públicos de la Suprema Corte y 


coordinar su publicación en Intranet e Internet. 


- Supervisar que se mantenga actualizada la base de datos de la escolaridad de los 


servidores públicos de la Suprema Corte de acuerdo con la documentación que 
presenten. 


- Supervisar el control de las altas del personal de nuevo ingreso y reingreso, así 


como la actualización de los datos generales de los Servidores Públicos de la 
Suprema Corte en el Sistema Automatizado vigente. 


- Certificar a los servidores públicos que harán uso de la firma electrónica en este 
Alto Tribunal. 
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1.2.0.1.1.0.2.0.1.1. DEPARTAMENTO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL 


OBJETIVO 


Garantizar que la documentación del personal que ingresa a la Suprema Corte ha 
sido revisada y cumple con los requisitos que establece la norma, registrada e 
incorporada a su expediente. 


FUNCIONES 


- Recibir y cotejar los documentos que conforman el expediente básico de personal 


en términos de la normatividad aplicable. 


- Registrar los números de cédula profesionales presentadas por los empleados a 
efecto de elaborar el reporte para su validación ante el Registro Nacional de 


Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 


- Participar en la actualización de las cédulas biográficas para su publicación en 


internet e intranet. 


- Capturar y actualizar en el Sistema Automatizado vigente los datos generales del 
personal que reingresa a la institución, para consulta y aplicación de movimientos 


de las distintas áreas de la Dirección General. 


- Asesorar al personal de reingreso en el llenado de la cédula de identificación 


personal. 


- Asesorar al personal de reingreso a la Suprema Corte en el llenado de los 


formatos relativos a seguros de gastos médicos mayores y de vida y en su caso, 
canalizarlo a la Dirección de Seguros. 


- Asesorar al personal de reingreso en el llenado del formato para pago a través de 


depósito bancario y en su caso, canalizarlo a la Dirección de Nómina. 


- Participar en la elaboración de los informes solicitados a la Dirección de Área. 


- Participar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo de la Dirección de 
Área. 
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- Elaborar y proponer el programa anual de trabajo de la Dirección e identificar los 
indicadores de gestión y las metas que permitan la evaluación funcional del área. 
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1.2.0.1.1.0.2.0.1.2. DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN PRIMARIA 


OBJETIVO 


Facilitar la inducción de los nuevos servidores públicos a su puesto de trabajo, a su 
área funcional y a la Suprema Corte, mediante un proceso inicial de orientación, 
ubicación e información básica de la Institución. 


FUNCIONES 


- Asesorar al personal de nuevo ingreso o reingreso en el llenado de la cédula de 


identificación personal. 


- Asesorar al personal de nuevo ingreso o reingreso a la Suprema Corte en el 
llenado de los formatos relativos a seguros de gastos médicos mayores y de vida 


y en su caso, canalizarlo a la Dirección de Seguros. 


- Asesorar al personal de nuevo ingreso o reingreso en el llenado del formato para 


pago a través de depósito bancario y en su caso, canalizarlo a la Dirección de 
Nómina. 


- Capturar y actualizar en el Sistema Integral Automatizado vigente los datos 


generales del personal que ingresa o reingresa a la Suprema Corte. 


- Certificar a los servidores públicos que harán uso de la firma electrónica en este 


Alto Tribunal. 


- Atender al personal de ingreso, cambios de puesto y reanudaciones de labores de 


Salas y Ponencias, para su alta y registro correspondiente en la Suprema Corte. 


- Recibir y cotejar los documentos que conforman el expediente básico de personal 
en términos de la normatividad aplicable. 
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1.2.0.1.1.0.2.0.2. SUBDIRECCIÓN DE EXPEDIENTES 


OBJETIVO 


Controlar y resguardar los expedientes de personal que conforman el acervo 
documental de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de facilitar su 
consulta, así como vigilar que estos se encuentren debidamente integrados 


conforme a la normativa aplicable. 


FUNCIONES 


- Organizar y supervisar la integración de la documentación en los expedientes 
personales, de plaza y de asuntos generales, a fin de mantenerlos actualizados 
con base en la normatividad aplicable. 


- Controlar y actualizar los movimientos de altas, bajas y cambios en la base de 
datos de los expedientes personales de los servidores públicos de la Suprema 


Corte, Consejo de la Judicatura y Tribunal Electoral del Poder Judicial. 


-  Coordinar el proceso de archivo de los documentos que generan las Direcciones 
de Seguros, Nómina y Control de Personal, para su incorporación en los 


expedientes del personal. 


- Realizar y controlar el envío de los expedientes del personal que causa baja, así 


como la documentación generada por las diversas áreas de la Dirección General, 
al Centro Archivístico Judicial. 


- Controlar el préstamo de los expedientes personales y de plaza que sean 
solicitados para consulta por las diferentes áreas funcionales, tanto internas de la 
Dirección General como de los órganos de la Suprema Corte. 


- Supervisar el proceso de digitalización y catalogación de los expedientes 
personales para efectos de consulta a través de medios electrónicos 


preponderantemente a la consulta física para efectos de seguridad y resguardo 
de los mismos. 


- Verificar en la base de datos el nombre y el RFC del personal de nuevo ingreso, a 


fin de controlar y evitar duplicidad en la asignación del número de expediente.  
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1.2.0.1.1.0.3. DIRECCIÓN DE CONTROL DE PERSONAL 


OBJETIVO 


Planear, dirigir y coordinar las actividades requeridas para la elaboración de 
documentos derivados de movimientos de personal y plazas en órganos 
jurisdiccionales y administrativos adscritos a la Suprema Corte de Justicia de la 


Nación, así como actualización de plantillas, notificación de movimientos afiliatorios 
ante el ISSSTE, elaboración y entrega de credenciales, Hojas Únicas de Servicio y 


Constancias de Antigüedad. 


FUNCIONES 


- Dirigir, supervisar y/o coordinar las acciones necesarias para el cumplimiento de 


la normativa vigente en materia de movimientos de personal y plazas en áreas 
jurídicas y administrativas. 


- Coordinar la elaboración del informe mensual para su remisión al Consejo de la 
Judicatura Federal, al Tribunal Electoral del PJF, a la Secretaría de la Función 
Pública y Órganos Competentes de las Cámaras de Diputados y de Senadores del 


Congreso de la Unión, sobre las personas que ingresan a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para verificar que estas no se encuentren inhabilitadas. 


- Notificar a las áreas involucradas en el proceso de Liberación de Avisos de Baja, 
sobre el personal que cause baja definitiva, para conocimiento y en su caso, 


tomen las medidas necesarias que permitan la solventación de los adeudos que 
presenten los servidores públicos.  


- Dirigir y controlar las actividades que se deriven de la expedición de Hojas Únicas 


de Servicio y elaboración de constancias de antigüedad. 


- Vigilar se informe a la Dirección General de Responsabilidades Administrativas y 


de Registro Patrimonial sobre el personal con obligación de declaración 
patrimonial, para que dicho órgano verifique su cumplimiento. 


- Dar seguimiento a la elaboración y entrega de credenciales otorgadas al personal, 


para efectos de identificación, seguridad, acceso a las instalaciones y 
fortalecimiento de la cultura organizacional de la SCJN. 
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- Verificar que el ingreso de los movimientos del personal en el Sistema 
Automatizado correspondiente, se realice en los tiempos establecidos. 


- Dirigir y controlar las actividades que se deriven del otorgamiento de licencias y 
días económicos. 


- Coordinar la elaboración y actualización de las plantillas de personal y plazas de 


los órganos adscritos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


- Dirigir las actividades que se deriven de las licencias médicas otorgadas por el 


Instituto de Seguridad y de Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 


- Coordinar las actividades requeridas para notificar al Instituto de Seguridad y de 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, movimientos de altas, bajas y 


cambios de sueldo del personal adscrito a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 


- Proporcionar orientación y asesoría a las áreas de este Alto Tribunal que lo 
requieran, en lo relativo a movimientos de personal y plazas. 


- Supervisar que las propuestas de movimientos de plazas remitidas por las 


Ponencias,  Salas y Secretaría Técnica de la Presidencia, se encuentren dentro del 
techo presupuestal autorizado. 


- Proponer la asignación presupuestal relativa a pago de quinquenios, estímulos 
por antigüedad, jubilación, día de la madre y vestuario. 


- Elaborar y proponer el programa anual de trabajo de la Dirección de Área e 
identificar los indicadores de gestión y las metas que permitan la evaluación 
funcional del área. 


- Presentar el reporte mensual de resultados de la Dirección a cargo con la 
finalidad de informar sobre el avance del programa de trabajo correspondiente, a 


través de la evaluación operativa de los resultados alcanzados. 
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1.2.0.1.1.0.3.0.1. SUBDIRECCIÓN DE MOVIMIENTOS DE PLAZAS 
ADMINISTRATIVAS 


OBJETIVO 


Coordinar los diversos movimientos de personal y plazas del personal adscrito a la 
SCJN, que permita el oportuno registro y notificación a las áreas internas para dar 


continuidad al trámite que corresponda. 


FUNCIONES 


- Coordinar y supervisar que las solicitudes de movimientos de personal y de 
plazas de las áreas administrativas, se apeguen a la normatividad vigente. 


- Coordinar y supervisar la correcta elaboración de los reportes de movimientos de 


personal de las áreas administrativas. 


- Supervisar y controlar la oportuna elaboración de licencias, nombramientos, 


bajas, reanudación de labores, plantillas, trayectorias laborales, reportes y hojas 
únicas de servicios. 


- Informar mediante el Listado Semanal de Bajas Definitivas a los diversos órganos 


de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el personal que causa baja 
definitiva. 


- Dar seguimiento a los puntos de acuerdo del Comité de Gobierno y 
Administración, respecto a la aprobación de movimientos de personal y plazas, 


para su trámite y registro oportuno. 


- Efectuar seguimiento y control de los vencimientos de nombramientos y licencias. 


- Proporcionar y/o solicitar información respecto al trámite de movimientos de 


personal y plazas. 
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1.2.0.1.1.0.3.0.1.1. DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ESTADISTICA 


OBJETIVO 


Contar con la información estadística actualizada de movimientos de personal, 
plazas, antigüedad, plantillas y trayectoria laboral de los servidores públicos 
adscritos a la Suprema Corte, así como coordinar las actividades para la elaboración 


y entrega de las Hojas Únicas de Servicio. 


FUNCIONES 


- Asegurar que los productos referentes a antigüedad, quinquenios y estímulos 
sean elaborados y entregados en tiempo y forma. 


- Elaborar las Hojas Únicas de Servicio para que sean entregadas en tiempo y 


forma a los extrabajadores solicitantes en apoyo a los trámites que deban 
realizar. 


- Actualizar y llevar el control de los históricos de plazas de la Suprema Corte, a fin 
de cumplir con la normativa vigente. 


- Actualizar y llevar el control de las plantillas de acuerdo a los movimientos de 


personal y de plazas adscritas a la SCJN, para proporcionar información veraz a 
las áreas que lo requieren. 


- Proporcionar información estadística de personal y plazas para su análisis y toma 
de decisiones cuando se requiera. 


- Elaborar cuadro de antigüedad del personal de base adscrito a la SCJN en 
términos de lo establecido en el Reglamento de Escalafón. 


- Elaborar diversos informes y estadísticas encomendados por la Subdirección 


General y Dirección de Área. 


- Mantener actualizado el módulo de organización del Sistema Automatizado 


conforme a los movimientos de plazas para su consulta. 


- Programar el Sistema de Kárdex para la actualización del cálculo de la antigüedad 
y su aplicación en los movimientos de personal que correspondan. 
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- Proponer, y en su caso, efectuar ajustes o mejoras en los procesos y actividades 
dentro de la Dirección de Control de Personal para agilizar el tiempo de respuesta 


de la operación. 


 


1.2.0.1.1.0.3.0.1.2. DEPARTAMENTO DE NOMBRAMIENTOS ADMINISTRATIVOS 


OBJETIVO 


Gestionar los movimientos de personal y plazas administrativas de la Suprema 


Corte y la supervisar el oportuno registro de días económicos y licencias con y sin 
goce de sueldo de los servidores públicos de este Alto Tribunal. 


FUNCIONES 


- Registrar, escanear, dar seguimiento y controlar los asuntos recibidos en la 
Dirección de Área para su oportuna resolución, tanto los registrados en el sistema 


correspondiente, como los que se reciben fuera de éste. 


- Formular los nombramientos, avisos de bajas y avisos de reanudación de labores  
del personal adscrito a los órganos administrativos, de acuerdo con los reportes 


de movimientos de personal, así como revisar todos nombramientos del personal 
administrativo. 


- Elaborar las relaciones de nombramientos de acuerdo con los niveles de 
autorización y tipo de nombramiento para ser enviadas a firma con los 


movimientos de personal según corresponda, de acuerdo con la normatividad 
vigente. 


- Llevar a cabo el envío de los diversos formatos de días económicos y licencias 


autorizados y recibidos por el servidor público para su expediente personal. 


- Entregar documentación requerida para la elaboración oportuna del informe 


bimestral de los movimientos de personal que autoriza el Oficial Mayor, conforme 
a la normatividad vigente, así como de los diversos informes que se requiere para 
las auditorías. 
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- Atender diversas consultas que requiere el personal de la Suprema Corte, 
derivadas de las funciones de la Dirección de Área de acuerdo con la 


normatividad vigente.  


- Elaborar los listados de personal adscrito a las áreas administrativas que no 
tienen derecho a vacaciones, en los periodos de cada año.  


- Efectuar la captura de movimientos de personal en el Sistema Automatizado 
vigente y llevar a cabo su actualización. 


- Apoyar en diversas actividades que se requiera en la Subdirección General de 
Administración y Desarrollo de Personal y de la Dirección de Área. 


 


1.2.0.1.1.0.3.0.2. SUBDIRECCIÓN DE MOVIMIENTOS DE PLAZAS 
JURISDICCIONALES 


OBJETIVO 


Supervisar, coordinar y controlar los movimientos de personal y plazas de las 
Ponencias y Secretarías de Acuerdos de Salas, en base al techo presupuestal 


autorizado para cada una de ellas. 


FUNCIONES 


- Supervisar la oportuna y correcta elaboración de los reportes generados por        


movimientos de personal y plazas de las Ponencias y Secretarías de Acuerdos de 
las Salas, para informar de los mismos a las diversas áreas de la Dirección 


General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa a fin de que cada una 
realice los trámites que les compete. 


- Llevar el control y seguimiento de los techos presupuestales autorizados para las 


Ponencias y Secretarias de Acuerdos de Salas, de acuerdos a los movimientos 
solicitados por éstas. 


- Supervisar y revisar la oportuna elaboración de documentos generados por 
movimientos de personal y plazas (nombramientos, avisos de baja y de licencias, 
etc.) así como los acuerdos de la Segunda Sala de este Alto Tribunal, conforme a 


la normativa vigente para su oportuno envío y autorización. 
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- Actualizar la información referente a movimientos de personal y plazas del ámbito 
jurisdiccional para  la elaboración de diversos informes requeridos por los órganos 


de control que facilite la toma de decisiones que corresponda. 


- Efectuar la captura de movimientos de personal en el Sistema Automatizado 
vigente y llevar a cabo su actualización. 


- Supervisar la elaboración y revisión de los listados de personal adscrito a las 
Ponencias y Secretarias de Acuerdos, sin derecho a vacaciones en los periodos 


correspondientes a cada ejercicio. 


 


1.2.0.1.1.0.3.0.3. SUBDIRECCIÓN DE IDENTIDAD Y AFILIACIÓN 


OBJETIVO 


Supervisar y coordinar las actividades requeridas para notificar al ISSSTE sobre los 


movimientos afiliatorios, así como entregar las credenciales, constancias de 
antigüedad e informes de las licencias médicas emitidas por dicho Instituto, para su 
correcta aplicación y registro en la base de datos respectiva. 


FUNCIONES 


- Supervisar la correcta y oportuna elaboración de credenciales solicitadas por el 


personal adscrito a la Suprema Corte, tanto local como foráneo para su entrega. 


- Dar seguimiento a los asuntos derivados de las funciones y responsabilidades 


competencia de la subdirección a cargo. 


- Supervisar que se realice periódicamente la destrucción de las credenciales 
obsoletas para su depuración, informando a la Contraloría de la Suprema Corte 


de Justicia de la Nación para su validación. 


- Supervisar que los informes de licencias médicas se elaboren correctamente de 


acuerdo con la ley  del ISSSTE para su oportuna aplicación, y coordinar la 
entrega para su integración al expediente personal. 
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- Coordinar la elaboración de las constancias para el pago de subsidios por parte 
del ISSSTE, a petición de los trabajadores adscritos a este alto Tribunal. 


- Supervisar y coordinar la elaboración de  informes sobre  licencias médicas, 
credenciales y constancias de antigüedad. 


- Mantener el control y seguimiento de las licencias con descuento o sin goce de 


sueldo, para efectos de aclaraciones y trámites procedentes. 


- Efectuar el enrolamiento en base de datos, consistente en la toma de foto, firma 


y huella digital para el personal adscrito a la Suprema Corte, a fin de elaborar las 
credenciales correspondientes. 


- Supervisar la correcta y oportuna elaboración de oficios para la notificación de 


licencias sin goce de sueldo solicitadas por los servidores públicos, de acuerdo a 
la normativa vigente. 


- Supervisar la correcta y oportuna elaboración de constancias de antigüedad del 
personal de la Suprema Corte. 


- Verificar que las necesidades que deriven de la emisión de credenciales se 


incluyan en el presupuesto anual de la Dirección Control de Personal. 


- Apoyar en diversas actividades que requiera la Subdirección General de 


Administración y Desarrollo de Personal y la Dirección Control de Personal. 


- Coordinar y elaborar el informe mensual de la Dirección Control de Personal. 


 


1.2.0.1.1.0.3.0.3.1. DEPARTAMENTO DE GESTIÓN ANTE EL ISSSTE 


OBJETIVO 


Gestionar ante el ISSSTE, los movimientos de afiliación del personal adscrito a la 


Suprema Corte de Justicia conforme a la normativa vigente, así como supervisar la 
elaboración de informes derivados de las licencias médicas expedidas por dicho 


Instituto a los trabajadores de la Suprema Corte y la elaboración de constancias de 
antigüedad. 
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FUNCIONES 


- Informar al ISSSTE, los movimientos de altas, bajas y modificaciones de sueldo 


por medio de correo electrónico, para la atención de los servicios que otorga el 
Instituto, a fin de dar cumplimiento en tiempo y forma a la inscripción de los 
Trabajadores del Estado, en materia de Afiliación y Vigencia de Derechos. 


- Informar a la Dirección de Nómina los números de seguridad social asignados por 
el ISSSTE para que sean emitidos en los talones de pago de cada trabajador de 


este Alto Tribunal. 


- Recibir por parte del ISSSTE, los movimientos de altas, bajas y modificaciones de 
sueldo que presentan alguna inconsistencia, a efecto de que se proceda a su 


corrección ante dicho instituto. 


- Recibir los avisos de altas, bajas o modificaciones de sueldo que emite el ISSSTE. 


- Enviar a la Jefatura de Servicios de Estadística Institucional del ISSSTE el número 
de trabajadores al servicio del Poder Judicial de la Federación, de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 


- Notificar a la Dirección de Registro Patrimonial de los movimientos de altas, 
bajas, transferencias de movimientos del personal, para dar cumplimiento en 


tiempo a esta disposición legal para su declaración  patrimonial 


- Recibir y canalizar los avisos de altas, bajas o cambios de sueldo que emite el 


ISSSTE para su entrega. 


- Supervisar la elaboración de constancias de antigüedad conforme a la 
normatividad vigente. 


- Revisar y contabilizar las licencias médicas otorgadas por el ISSSTE a efecto de 
informar a la Dirección de Nómina la aplicación de los descuentos que conforme a 


la normatividad se deban efectuar. 
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1.2.0.1.1.0.4. DIRECCIÓN DE NÓMINA 


OBJETIVO 


Garantizar de manera oportuna y confiable el procesamiento de las nóminas 
ordinarias y extraordinarias del personal de la Suprema Corte, en apego a la 
legislación laboral, civil, fiscal y administrativa vigente. 


FUNCIONES 


- Dirigir las acciones necesarias para el debido cumplimiento de los criterios 


técnicos en la elaboración de nóminas de la Suprema Corte. 


- Planear, organizar y supervisar la aplicación del calendario de pagos, de 
conformidad con los lineamientos autorizados por el Comité Coordinador para 


Homologar Criterios en Materia Administrativa e Interinstitucional del Poder 
Judicial de la Federación y el Comité de Gobierno y Administración. 


- Organizar y supervisar que el proceso de control de asistencia se realice de 
conformidad con las normas autorizadas y se afecte la nómina con las incidencias 
incurridas por los empleados. 


- Dirigir las actividades que se derivan de los trámites relacionados con las 
Aportaciones de Seguridad Social, Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), así 


como las del Fondo de Ahorro Capitalizable de los Empleados al Servicio del 
Estado. 


- Dirigir las actividades que se derivan de los descuentos por concepto de Instituto 
de Seguridad y de Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Fondo de la 
Vivienda del Instituto de Seguridad y de Servicios Sociales de los Trabajadores 


del Estado, Colegio de Secretarios, Colegio de Estudiantes y Deportivo, entre 
otros. 


- Coordinar la interacción con otras dependencias y organismos externos que 
tienen convenio con la Suprema Corte, para la aplicación de los descuentos y 
aportaciones que correspondan. 


- Supervisar que la información derivada de los procesos de la integración de la 
nómina, se realicen en tiempo y forma en los Sistemas Automatizados vigentes. 







 
 
 


 


 


MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO 
 


DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS E INNOVACIÓN 


ADMINISTRATIVA 


REGISTRO 


 
MOE/DGRHIA-DGRHIA/ 


V1-10-2014 


 


Página 52 de 118 


 
 
 


 


RESPONSABLES DE 


ELABORACIÓN (Nombre y firma) 
 
 
 


REVISIÓN (Nombre y firma) 


 


- Autorizar las constancias de retenciones por salario de los servidores públicos, 
pensionados y personal en general adscrito a la Suprema Corte, para efectos de 


presentación de las declaraciones del Impuesto Sobre la Renta y Patrimonial. 


- Proponer, de requerirse, la asignación presupuestal relativa al pago de horas 
extraordinarias y subcuentas de ahorro solidario. 


- Elaborar los informes que se proporcionen para atender las solicitudes de los 
órganos fiscalizadores, así como las solicitudes de acceso a la información, con 


motivo de las funciones que se desempeñan en la dirección de área. 


- Elaborar y proponer el programa anual de trabajo de la Dirección de Área e 
identificar los indicadores de gestión y las metas que permitan la evaluación 


funcional del área. 
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1.2.0.1.1.0.4.0.1. SUBDIRECCIÓN DE APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DEDUCCIONES 


OBJETIVO 


Gestionar las cuotas y aportaciones de seguridad social conforme a lo establecido en 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Estado, 


así como del Fondo de Ahorro Capitalizable de los Empleados al Servicio del Estado 
(FONAC). 


FUNCIONES 


- Supervisar y validar el reporte de movimientos de personal turnados a la 
Dirección para su afectación en el sistema de nómina. 


- Coordinar y capacitar al personal a su cargo, sobre los mecanismos, normatividad 
y criterios de operación aplicables a las aportaciones realizadas al FONAC y SAR. 


- Determinar y validar los montos que serán aplicados por el incremento al salario 
mínimo burocrático e informar a la Subdirección de Remuneraciones para su 
afectación en la nómina. 


- Formular y validar conciliaciones permanentes de los descuentos relativos al 
FONAC y de las aportaciones del sindicato y del Gobierno Federal que han sido 


aplicadas en la nómina. 


- Elaborar y validar el reporte de las aportaciones y pagos al FONAC realizados por 


la SCJN a la SHCP. 


- Coordinar entre la SHCP y el Banco correspondiente, las liquidaciones anuales y 
la emisión de los cheques de los trabajadores de la SCJN inscritos en el FONAC. 


- Asegurar la entrega de cheques de liquidación anual al personal que causó baja 
del FONAC (desincorporados) a través de la Tesorería. 


- Diseñar la estrategia de difusión de la información correspondiente a los periodos 
de inscripción al FONAC para dar cumplimiento a la circular que emite 
anualmente la SHCP. 
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- Garantizar el envío de las aportaciones bimestrales SAR-ISSSTE-FOVISSSTE de la 
SCJN conforme a las disposiciones legales aplicables en la materia. 


- Validar los montos a cubrirse a los servidores públicos de la SCJN por las 
aportaciones institucionales realizadas en cada bimestre y realizar la entrega de 
los comprobantes a los trabajadores. 


- Determinar y cuantificar las faltas y sanciones generadas por los trabajadores en 
el mes inmediato anterior, para su aplicación en la nómina correspondiente. 


- Proponer acciones de mejora para eficientar el mecanismo de control y registro 
de asistencia del personal, y su respectiva incidencia. 


- Supervisar y modernizar los sistemas del FONAC, SAR-ISSSTE-FOVISSSTE y de 


Control de Asistencia para la mejora constante de sus procesos. 


 


1.2.0.1.1.0.4.0.1.1. DEPARTAMENTO DE CONTROL DE ASISTENCIA 


OBJETIVO 


Controlar el registro de asistencia y puntualidad laboral de los empleados de la 


Suprema Corte, y llevar a cabo las incidencias que deriven en su aplicación. 


FUNCIONES 


- Aplicar la normatividad en materia de retenciones por concepto de Fondo de 


Ahorro Capitalizable de los Empleados al Servicio del Estado, Sistema de Ahorro 
para el Retiro e incidencias que afectan a la nómina. 


- Integrar los padrones del personal que se incorpora al Sistema de Ahorro para el 
Retiro y al Fondo de Ahorro Capitalizable de los Empleados al Servicio del Estado, 
en períodos ordinarios y extraordinarios que afectaran los pagos a dichas 


dependencias. 


- Calcular los descuentos y aportaciones que se deriven del Sistema de Ahorro para 


el Retiro y del Fondo de Ahorro Capitalizable de los Empleados al Servicio del 
Estado. 
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- Llevar a cabo los registros de control de asistencia del personal de la Suprema 
Corte. 


- Calcular los descuentos aplicados que se deriven de las incidencias del personal. 


- Generar reportes de productividad que requieren diversas áreas de la Suprema 
Corte para informar los avances del Plan de Trabajo. 


- Apoyar en el cálculo de los impuestos de las nóminas extraordinarias que genera 
la Dirección de Nómina. 


 


1.2.0.1.1.0.4.0.2. SUBDIRECCIÓN DE REMUNERACIONES 


OBJETIVO 


Coordinar el proceso de retenciones y remuneraciones para el pago de sueldos y 
prestaciones económicas del personal del Alto Tribunal de conformidad con la 
normativa vigente. 


FUNCIONES 


- Supervisar y validar el reporte de  movimientos de personal turnados a la 


Dirección para su afectación en el sistema de nómina. 


- Coordinar al personal a su cargo acerca de los mecanismos y criterios de 
operación aplicables a las percepciones y deducciones en las nóminas generadas. 


- Supervisar y validar la aplicación de las percepciones y deducciones solicitadas 
por órganos internos y externos (ISSSTE, FOVISSSTE, Aseguradoras, Domani, 


entre otras). 


- Realizar la carga de los discos de abono a cuenta e interbancario en el sistema 
enlace empresarial y que considera las pensiones alimenticias, conforme al 


calendario de pagos autorizado. 


- Supervisar la aplicación de los mecanismos conducentes para realizar la 


recuperación de los pagos realizados en demasía al personal que presenta 
adeudo con la SCJN. 
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- Validar los productos derivados del proceso del acumulado para informar a los 
órganos como la (Dirección General de Presupuesto y Contabilidad y la Dirección 


General de la Tesorería), así como los externos, sobre los importes que 
constituyen la base para la realización de los enteros. 


- Formular y validar el proceso para la expedición de Constancias de Retenciones 


del Impuesto sobre la renta. 


- Garantizar la recepción, clasificación y resguardo de las nóminas entregadas por 


la Dirección General de la Tesorería, así como dar seguimiento a los sueldos 
devengados y no cobrados de cada una de ellas. 


- Atender y orientar al personal activo y de baja, para aclarar sus dudas respecto a 


las remuneraciones y descuentos aplicados en nómina. 


- Supervisar la validación y corrección de las nóminas ordinarias y extraordinarias 


generadas por la Dirección de Nómina. 


- Proponer las acciones de mejora continua para eficientar los procesos de la 
nómina de la Suprema Corte. 


 


1.2.0.1.1.0.4.0.2.1. DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO DE NÓMINA 


OBJETIVO 


Verificar que el cálculo de las percepciones de cada trabajador esté correctamente 
aplicado en tiempo y forma conforme a su situación laboral, así como aplicar los 


descuentos que le correspondan. 


FUNCIONES 


- Generar los productos de la nómina y sus discos para a su entrega a las áreas 


internas, así como a organismos externos involucrados en los pagos. 


- Generar y validar el proceso de acumulado para la obtención de productos 


diversos que son enviados a las áreas internas y organismos externos que los 
requieren. 
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- Brindar apoyo en los cálculos que impliquen la generación de nóminas 
extraordinarias y realizar la validación de los mismos. 


- Generar discos y relación de cifras de pago por abono a cuenta, interbancarios y 
cheques. 


- Generar cifras de control correspondientes a las aplicaciones en nómina de los 


requerimientos del ISSSTE, FOVISSSTE y SAR; así como apoyar en el proceso de 
conciliación con la DGPC. 


 


1.2.0.1.1.0.4.0.2.2. DEPARTAMENTO DE VALIDACIÓN Y CONTROL DE NÓMINA 


OBJETIVO 


Desarrollar, administrar, configurar y dar soporte a los sistemas de cómputo 
indispensables en materia de nómina de acuerdo a las necesidades de la Suprema 
Corte. 


FUNCIONES 


- Verificar los movimientos de personal ingresados al sistema, así como aquellos 


que afectan las percepciones y deducciones del personal con efectos retroactivos. 


- Diseñar y validar medios informáticos que faciliten la revisión de las nóminas 
ordinarias y extraordinarias. 


- Supervisar la carga de los archivos provenientes de las áreas internas (faltas, 
retardos y sanciones), así como de los terceros institucionales. 


- Administrar el Recibo Electrónico de Nómina (REN) y brindar atención a los 
usuarios que requieren generar su perfil para visualizar sus recibos nominales. 


- Proponer, diseñar e implementar innovaciones tecnológicas que automaticen los 


procedimientos inherentes a la generación de las nóminas. 
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- Capacitar al personal de la Dirección de Nómina a partir de las soluciones 
tecnológicas que se implementan en el área. 


- Administrar al personal a su cargo para que se realicen las tareas pendientes que 
asignan los superiores jerárquicos. 


- Generar los informes requeridos en materia de nómina, para dar atención a las 


solicitudes de los órganos fiscalizadores y solicitudes de acceso a la información. 
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1.2.0.1.1.0.5. DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN 


OBJETIVO 


Elaborar un programa de capacitación y desarrollo de personal con base en las 
necesidades y demandas de las áreas funcionales para propiciar la superación 
profesional y de capacidades de los servidores públicos. 


FUNCIONES 


- Proponer el dictamen técnico de las solicitudes de becas y capacitación que 


formulen los órganos jurídicos y administrativos. 


- Proponer la asignación presupuestal para las Ponencias y las Secretarías de la 
Primera y Segunda Sala a efecto de que se cuente con recursos para atender las 


solicitudes que formulen en materia de Capacitación y Profesionalización. 


- Proponer la asignación presupuestal para Oficina del Ministro Presidente y las 


Ponencias a efecto de atender las postulaciones de estudiantes en el Programa de 
Prácticas Judiciales. 


- Brindar el apoyo administrativo en materia de capacitación y profesionalización a 


las áreas de este Alto Tribunal que lo requieran. 


- Elaborar los dictámenes que se deriven de las funciones encomendadas a la 


Dirección de Capacitación y Profesionalización. 


- Supervisar que los contratos simplificados elaborados por la Dirección General de 


Recursos Materiales para la aplicación de los recursos presupuestales en materia 
de capacitación correspondan a la solicitud. 


- Planear y organizar las actividades que se deriven de la elaboración e integración 


del Programa Anual de Necesidades en materia de Capacitación y 
Profesionalización. 


- Supervisar y controlar las actividades que se deriven de la operación, aplicación y 
seguimiento de los programas de Capacitación y Profesionalización. 
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- Planear y organizar las actividades que se deriven de la operación del Programa 
de Prácticas Judiciales. 


- Organizar y coordinar la elaboración y aplicación de proyectos especiales que en 
materia de capacitación se formulen para la alineación del capital intelectual con 
los objetivos institucionales. 


- Establecer los lineamientos y mecanismos que permitan regular el otorgamiento 
de becas para los empleados de la Suprema Corte. 


- Cotejar y elaborar la certificación de los documentos que obren en los archivos de 
la Dirección de Capacitación y Profesionalización. 


- Elaborar y proponer el programa anual de trabajo de la Dirección de Área e 


identificar los indicadores de gestión y las metas que permitan la evaluación 
funcional del área. 
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1.2.0.1.1.0.5.0.1. SUBDIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN 


OBJETIVO 


Vigilar la aplicación de las normas y programas en materia de capacitación y 
prácticas judiciales. 


FUNCIONES 


- Coordinar las actividades que se deriven de la solicitud de elaboración de 
contratos simplificados para la aplicación presupuestal de los programas de 


capacitación. 


- Organizar y coordinar las actividades que se deriven de la elaboración e 
integración del Programa Anual de Necesidades en materia de Capacitación y 


Prácticas Judiciales. 


- Coordinar y supervisar el desarrollo de las actividades que se deriven de la 


operación, aplicación y seguimiento de los programas de Capacitación y 
Profesionalización. 


- Supervisar la ejecución del Programa de Prácticas Judiciales y mantener 


comunicación con los órganos en donde los participantes desarrollen sus 
actividades. 


- Coordinar y supervisar la integración de los expedientes de los programas de 
Capacitación y Prácticas Judiciales. 


- Revisar y controlar las gestiones administrativas relativas al pago y conclusión de 
programas de capacitación, así como los de educación básica y media. 


- Establecer y mantener comunicación con los enlaces administrativos de los 


órganos para dar puntual seguimiento a los programas de capacitación 
aprobados, así como con los prestadores de servicio a fin de verificar los datos de 


transferencia, períodos de ejecución y cotización de programas. 


- Coordinar la elaboración de los informes estadísticos en materia de capacitación. 
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1.2.0.1.1.0.5.0.1.1. DEPARTAMENTO DE PRÁCTICAS JUDICIALES 


OBJETIVO 


Llevar un seguimiento a los lineamientos y mecanismos que regulan el Programa de 
Prácticas Judiciales, así como lo atinente a educación básica y media. 


FUNCIONES 


- Integrar, con base en la normatividad aplicable, y resguardar los expedientes de 
los estudiantes que participen en el Programa de Prácticas Judiciales. 


- Gestionar con el personal de la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad 
el registro del contrato de prácticas judiciales y solicitar la actualización de las 
leyendas fiscales que deberán contener los formatos de retención del ISR y recibo 


de honorarios para remitir los formatos correspondientes al ejercicio presupuestal 
al administrador del contrato. 


- Revisar y controlar las gestiones administrativas relativas al apoyo otorgado a los 
estudiantes que participen en el Programa de Prácticas Judiciales. 


- Revisar y controlar las gestiones administrativas que se deriven de los programas 


de educación básica y media.  


- Elaborar los informes estadísticos en materia de prácticas judiciales y educación 


básica y media. 


 


1.2.0.1.1.0.5.0.2. SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO PROFESIONAL 


OBJETIVO 


Vigilar la aplicación de las normas y programas en materia de profesionalización y 


actualización. 
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FUNCIONES 


- Organizar y coordinar las actividades que se deriven de la elaboración e 


integración del Programa Anual de Necesidades en materia de Profesionalización 
y Actualización. 


- Supervisar que el becario cumpla con el trámite administrativo relativo al pago, 


comprobación y conclusión del programa de becas, así como que se efectúe el 
pago de penalidades a que hubiere lugar. 


- Establecer y mantener comunicación con los enlaces administrativos de los 
órganos para dar puntual seguimiento a las becas aprobadas. 


- Coordinar la elaboración de los informes estadísticos en materia de becas. 


- Coordinar y supervisar la integración de los expedientes de los servidores 
públicos postulados para el otorgamiento de una beca, con base en la 


normatividad aplicable. 


 


1.2.0.1.1.0.5.0.2.1. DEPARTAMENTO DE BECAS 


OBJETIVO 


Llevar un seguimiento a los lineamientos y mecanismos que regulan el otorgamiento 
de becas a empleados de la Suprema Corte y vigilar el aprovechamiento por parte 


de los becarios. 


FUNCIONES 


- Elaborar la estimación de asignación de recursos en materia de Becas y 
Capacitación para las Ponencias y las Secretarías de la Primera y Segunda Sala. 


- Elaborar la estimación de asignación de recursos en materia de Prácticas 


Judiciales para la Oficina del Ministro Presidente y las Ponencias. 


- Verificar y proponer los ajustes presupuestales conforme a la calendarización del 


Presupuesto de las áreas jurídicas y administrativas en materia de becas, 
capacitación y prácticas judiciales. 







 
 
 


 


 


MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO 
 


DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS E INNOVACIÓN 


ADMINISTRATIVA 


REGISTRO 


 
MOE/DGRHIA-DGRHIA/ 


V1-10-2014 


 


Página 64 de 118 


 
 
 


 


RESPONSABLES DE 


ELABORACIÓN (Nombre y firma) 
 
 
 


REVISIÓN (Nombre y firma) 


 


- Revisar y controlar las gestiones administrativas relativas al pago, comprobación, 
cobro de penalidades, descuentos y conclusión de programas de becas. 


- Controlar y resguardar los expedientes de becarios, así como dar seguimiento al 
estatus que guardan los pagarés. 


- Elaborar los informes estadísticos en materia de becas. 


- Participar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo. 
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1.2.0.1.1.0.6. DIRECCIÓN DE RELACIONES LABORALES 


OBJETIVO 


Vigilar el cumplimiento de los derechos y obligaciones a las que está sujeto el 
personal de la institución conforme a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, las Condiciones Generales de Trabajo de la Suprema Corte y demás 


disposiciones legales aplicables. 


FUNCIONES 


- Dirigir la práctica de diligencias e investigaciones para conocer del debido 
cumplimiento de las obligaciones laborales del personal de la Suprema Corte, e 
intervenir en el levantamiento de constancias y actas administrativas en la 


materia. 


- Dirigir, en el ámbito de su competencia, la práctica de diligencias, investigaciones 


y, en su caso, reconsideración o imposición de medidas disciplinarias por 
incumplimiento de obligaciones laborales en que pudiera incurrir el personal. 


- Colaborar en la conducción de las relaciones y asuntos planteados por los 


representantes del Sindicato del Poder Judicial de la Federación, así como 
participar en la revisión y modificación de las Condiciones Generales de Trabajo, 


difundirlas entre el personal y vigilar su correcto cumplimiento. 


- Asesorar a los órganos administrativos de la Suprema Corte en los asuntos 


laborales relativos a su personal en caso de conflicto. 


- Representar a la Suprema Corte como apoderado, cuando así sea requerido, ante 
la Comisión Substanciadora Única del Poder Judicial de la Federación, sin 


perjuicio de las atribuciones encomendadas expresamente a otras áreas de la 
Suprema Corte, para la sustanciación de conflictos laborales. 


- Supervisar respuestas a solicitudes de Acceso a la Información requeridas por la 
Unidad de Enlace de este Alto Tribunal, en asuntos de la competencia de la 
Dirección General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa. 
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- Supervisar la certificación de los documentos que obren en los expedientes y 
archivos bajo resguardo de la Dirección General de Recursos Humanos e 


Innovación Administrativa. 


- Dar seguimiento de manera constante y oportuna a los asuntos de su 
competencia incluyendo los asuntos relativos a transparencia. 


- Dirigir la elaboración de los contratos de prestación de servicios profesionales 
asimilables a salarios, profesionales por honorarios y prácticas judiciales 


requeridos por las Áreas Judiciales y Administrativas del Alto Tribunal de acuerdo 
a sus necesidades de operación. 


- Supervisar las actividades del Secretario de la Comisión Mixta de Escalafón, de 


conformidad con la normatividad de la materia. 


- Las demás que le confieren las disposiciones de observancia general aplicables, 


así como las que le sean encomendadas por la Oficialía Mayor, Dirección General 
de Recursos Humanos e Innovación Administrativa. 


- Elaborar y proponer el programa anual de trabajo de la Dirección de Área e 


identificar los indicadores de gestión y las metas que permitan la evaluación 
funcional del área. 
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1.2.0.1.1.0.6.0.1. SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS LABORALES 


OBJETIVO 


Proporcionar a los empleados de la Suprema Corte los servicios administrativos en 
materia laboral, para que sea de su conocimiento las prestaciones a que tienen 
derecho, ya sea ante la propia institución u otras Dependencias y Entidades. 


FUNCIONES 


- Participar en la práctica de diligencias e investigaciones para conocer del debido 


cumplimiento de las obligaciones laborales del personal de la Suprema Corte. 


- Intervenir en el levantamiento de constancias y actas administrativas en materia 
laboral que son requeridos para hacer constar un hecho. 


- Asesorar a los órganos administrativos de la Suprema Corte en los asuntos 
laborales relativos a su personal. 


- Supervisar la elaboración de los contratos de prestación de servicios profesionales 
asimilables a salarios, profesionales por honorarios y prácticas judiciales 
requeridos por las Áreas Judiciales y Administrativas del Alto Tribunal de acuerdo 


a sus necesidades de operación. 


- Integrar la información y documentos que deriven de las diligencias, actas 


administrativas y contratos de prestación de servicios profesionales asimilables a 
salarios. 


- Las demás que expresamente le asigne la Dirección de Relaciones Laborales y/o 
la Dirección General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa. 


 


1.2.0.1.1.0.6.0.2. SUBDIRECCIÓN DE ESCALAFÓN 


OBJETIVO 


Coordinar las actividades inherentes al proceso de escalafón de la Suprema Corte 


para que la Comisión Mixta de Escalafón del Alto Tribunal esté en condiciones de 
autorizar las promociones de ascenso y permutas de los empleados de base. 
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FUNCIONES 


- Dar fe de los actos de la Comisión Mixta de Escalafón de conformidad con la 


normatividad vigente en la materia. 


- Asistir a las sesiones de la Comisión Mixta de Escalafón en los períodos y fechas 
establecidas. 


- Levantar las actas, redactar los acuerdos que se establezcan en la Comisión Mixta 
de Escalafón, vigilar su cumplimiento y expedir las constancias relativas. 


- Llevar a cabo la apertura de expediente de los asuntos que se sometan a la 
consideración de la Comisión Mixta de Escalafón. 


- Vigilar el trámite de los expedientes que se inicien con motivo de los recursos de 


reconsideración. 


- Controlar y resguardar la información referente a las convocatorias, las 


calificaciones de los concursos y dictámenes correspondientes.  


- Verificar que se notifiquen en tiempo y forma las resoluciones y acuerdos de la 
Comisión Mixta de Escalafón. 


- Proporcionar la información relacionada con las actividades que deriven de la 
Comisión Mixta de Escalafón  a las instancias normativas correspondientes. 
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1.2.0.1.1.0.0.0.1. SUBDIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y CONTROL A PROGRAMAS 


OBJETIVO 


Verificar que los proyectos y programas de cada dirección de área que integran la 
Subdirección General, se cumplan conforme a lo programado. 


FUNCIONES 


- Llevar el seguimiento de los asuntos turnados por la Subdirección General a cada 
una de sus direcciones de área y verificar su cumplimiento y atención oportuna. 


- Llevar un seguimiento de los avances de los programas de trabajo de las 
direcciones de área que integran la Subdirección General. 


- Integrar el programa anual de trabajo, el plan anual de necesidades y el 


anteproyecto de presupuesto de la Subdirección General, con la información de 
las direcciones de área, para su entrega a la Coordinación Administrativa. 


- Integrar los requerimientos de papelería y bienes muebles de la Subdirección 
General y de cada una de sus direcciones de área, fin de solicitar a la 
Coordinación Administrativa los requerimientos correspondientes. 


- Integrar y dar seguimiento a los informes del plan anual de necesidades y del 
presupuesto, verificando su debido ejercicio y cumplimiento. 


- Apoyar en las actividades necesarias que faciliten realizar oportunamente las 
funciones de la Subdirección General. 
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1.2.0.1.0.0.1. DIRECCIÓN DE SEGUROS 


OBJETIVO 


Dirigir las acciones para atender la demanda de trámites de las pólizas de los 
seguros, el Fondo de Reserva Individualizado y las prestaciones inherentes a Pagos 
y Ayuda de Defunción de los servidores públicos o sus beneficiarios conforme a la 


normatividad vigente. 


FUNCIONES 


- Planear y proponer a la instancia superior las acciones para la administración de 
las pólizas de los seguros, el Fondo de Reserva Individualizado y el Seguro de 
Separación Individualizado, así como de las prestaciones inherentes a Pagos y 


Ayuda de Defunción. 


- Dirigir y supervisar las acciones y trámites de administración de las pólizas de los 


seguros, el Fondo de Reserva Individualizado y las prestaciones inherentes a 
Pagos y Ayuda de Defunción de los servidores públicos o sus beneficiarios 
conforme a la normatividad vigente. 


- Supervisar el cumplimiento de los contratos por parte de las aseguradoras y 
operadoras de fondos contratadas por la Suprema Corte. 


- Dirigir las acciones de las conciliaciones de primas de los diferentes seguros y 
aportaciones al Fondo de Reserva Individualizado, a cargo de la Suprema Corte y 


de los servidores públicos, según sea el caso, con las compañías de seguros y/o 
administradora de fondos. 


- Dirigir y supervisar los trámites administrativos de solicitudes de reembolsos 


presentadas por las personas inscritas en el Plan de Manejo Interno. 


- Brindar el apoyo administrativo en materia de seguros a las áreas de este Alto 


Tribunal que lo requieran. 


- Establecer los procedimientos de operación de la Dirección de Seguros en 
concordancia con el Manual de Organización de la Dirección General de Recursos 


Humanos e Innovación Administrativa. 
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- Analizar el comportamiento de la siniestralidad mensual y anual con respecto al 
pago efectuado en las diferentes pólizas de seguros con el objeto de coadyuvar 


con la instancia superior a la toma de decisiones. 


- Establecer indicadores de gestión para coadyuvar a la toma de decisiones de la 
instancia superior. 


- Participar en la elaboración del dictamen técnico en los procesos de contratación 
de Seguros Institucionales y voluntarios, así como del Fondo de Reserva 


Individualizado. 


- Elaborar y proponer el programa anual de trabajo de la Dirección de Área e 
identificar los indicadores de gestión y las metas que permitan la evaluación 


funcional del área. 
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1.2.0.1.0.0.1.0.1. SUBDIRECCIÓN DE SEGUROS DE VIDA Y AUTOS 


OBJETIVO 


Coordinar las acciones necesarias que garanticen la eficacia y calidad de los 
servicios que solicitan los servidores públicos de la Suprema Corte en materia de 
seguros de gastos médicos mayores, vida, automóviles y casa habitación. 


FUNCIONES 


- Coordinar el trámite de los movimientos de asegurados (altas, bajas y cambios 


de suma asegurada) en las pólizas de seguros de gastos médicos mayores, vida, 
voluntario de automóviles y/o de casa habitación. 


- Coordinar los trámites de indemnización en las pólizas de seguros de gastos 


médicos mayores, vida, voluntario de automóviles y/o de casa habitación. 


- Realizar la conciliación de primas de seguros de contado o vía nómina cubiertas a 


las aseguradoras, correspondientes a las pólizas de seguros de gastos médicos 
mayores, vida y voluntario de automóviles y casa habitación. 


- Analizar la siniestralidad, elaborar reportes al respecto y solicitar la devolución de 


primas no devengadas a la aseguradora que correspondan de conformidad a los 
contratos y normas autorizadas. 


- Dar seguimiento a la atención de siniestros de los servidores públicos, desde su 
conocimiento hasta la conclusión del mismo. 


- Coordinar la revisión y distribución de pólizas de seguros de gastos médicos 
mayores, vida, automóviles y casa habitación. 


- Participar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo, Anteproyecto de 


presupuesto y trabajos solicitados por la Dirección de Seguros. 
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1.2.0.1.0.0.1.0.2. SUBDIRECCIÓN DE INVERSIONES Y SINIESTRALIDAD 


OBJETIVO 


Coordinar las acciones necesarias que garanticen la eficacia y calidad de los 
servicios que solicitan los servidores públicos de la Suprema Corte en materia de 
seguros y de fondo de inversión. 


FUNCIONES 


- Coordinar el trámite de altas, bajas y cambios de aportaciones del Seguro de 


Separación Individualizado y Fondo de Reserva Individualizado y solicitar a la 
Dirección de Nómina la aplicación de la cobranza quincenal derivado de los 
movimientos solicitados por los servidores públicos. 


- Coordinar la gestión de recuperación de la reserva matemática del Seguro de 
Separación Individualizado de los servidores públicos por baja definitiva o retiros 


parciales y/o de las aportaciones al Fondo de Reserva Individualizado. 


- Coordinar la gestión de los Pagos de Defunción y la Ayuda de Gastos de 
Defunción. 


- Coordinar la administración de la información del Seguro de Separación 
Individualizado y Fondo de Reserva Individualizado, así como de los Pagos de 


Defunción y la Ayuda de Gastos de Defunción. 


- Realizar la conciliación de primas de seguros o aportaciones cubiertas a la 


aseguradora o administradora de Fondos por concepto del Seguro de Separación 
Individualizado y Fondo de Reserva Individualizado. 


- Analizar los rendimientos, las estadísticas de rendimientos y comparativos de 


inversión, entre otros, del Seguro de Separación Individualizado y Fondo de 
Reserva Individualizado. 


- Integrar el análisis mensual y anual del comportamiento de siniestralidad con 
respecto al pago efectuado en las diferentes pólizas de seguros. 


- Integrar periódicamente la información resultante de los movimientos para 


calcular los indicadores de gestión de la Dirección de Seguros. 
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- Participar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo, Anteproyecto de 
presupuesto y trabajos solicitados por la Dirección de Seguros. 
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1.2.0.1.0.0.2. DIRECCIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES 


OBJETIVO 


Administrar los programas de carácter sociocultural, deportivo y recreativo para el 
personal de la Suprema Corte, a efecto de favorecer una mejor calidad de vida y la 
integración plena como mujeres y hombres en el ámbito del trabajo, la familia y la 


sociedad; tanto en su etapa laboral como en la etapa posterior al retiro del servicio 
activo. 


FUNCIONES 


- Planear el programa de integración y desarrollo sociocultural para los 
trabajadores de la Suprema Corte. 


- Aprobar la logística de los eventos del programa de integración y desarrollo 
sociocultural para los trabajadores de la Suprema Corte. 


- Supervisar y evaluar el desarrollo de salidas de integración laboral, torneos 
deportivos, talleres, actividades recreativas y viajes, que forman parte del 
programa de integración y desarrollo sociocultural para los trabajadores de la 


Suprema Corte. 


- Planear el programa de actividades socioculturales y recreativas que contemplan 


desayunos, talleres, paseos culturales, viajes y eventos especiales para 
pensionados del Poder Judicial de la Federación, así como para veteranos de la 


Suprema Corte. 


- Aprobar la logística de las actividades socioculturales y recreativas para 
pensionados del Poder Judicial de la Federación, así como para veteranos de la 


Suprema Corte en el Distrito Federal. 


- Supervisar y evaluar el desarrollo de desayunos, talleres, paseos culturales, 


viajes y eventos especiales para pensionados del Poder Judicial de la Federación, 
así como para veteranos de la Suprema Corte en el Distrito Federal. 


- Establecer las bases de planeación así como criterios para evaluar la operación 


del programa de actividades socioculturales y recreativas para pensionados del 
Poder Judicial de la Federación en las Casas de la Cultura Jurídica. 
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- Promover la vinculación institucional a efecto de ampliar y diversificar los 
programas sociales en beneficio de los trabajadores de la Suprema Corte y 


pensionados del Poder Judicial de la Federación. 


- Coordinar el servicio de videoteca de la Suprema Corte en apoyo al personal de la 
Suprema Corte. 


- Coordinar y supervisar la atención que se brinda a los servidores públicos de 
confianza interesados en obtener un préstamo personal del ISSSTE, así como la 


orientación a los empleados sobre los créditos del FOVISSSTE. 


- Verificar se brinde orientación a las áreas de este Alto Tribunal que la requieran, 
en relación a actividades socioculturales y recreativas. 


- Validar los dictámenes que se deriven de las funciones encomendadas a la 
Dirección de Programas Sociales. 


- Cotejar los documentos que obren en los archivos de la Dirección de Programas 
Sociales. 


- Validar los informes que se proporcionen para atender las solicitudes de los 


órganos fiscalizadores, así como las solicitudes de acceso a la información, con 
motivo de las funciones que desempeña la dirección de área. 


- Elaborar y proponer el programa anual de trabajo de la Dirección de Área e 
identificar los indicadores de gestión y las metas que permitan la evaluación 


funcional del área. 
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1.2.0.1.0.0.2.0.1 SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN 
SOCIOCULTURAL 


OBJETIVO 


Promover la integración y desarrollo sociocultural de los trabajadores de la Suprema 
Corte, mediante la realización de actividades culturales, deportivas, recreativas y de 


integración laboral. 


FUNCIONES 


- Proponer el programa de actividades de integración y desarrollo sociocultural 
para los trabajadores de la Suprema Corte. 


- Proponer y supervisar la logística de los eventos del programa de integración y 


desarrollo sociocultural como lo son las salidas de integración laboral, torneos 
deportivos, talleres, actividades recreativas y viajes para los trabajadores de la 


Suprema Corte. 


- Coordinar el desarrollo de salidas de integración laboral, torneos deportivos, 
talleres, actividades recreativas y viajes que forman parte del programa de 


integración y desarrollo sociocultural para los trabajadores de la Suprema Corte. 


- Proporcionar información a los trabajadores de la Suprema Corte respecto a la 


programación de las actividades socioculturales, deportivas, de integración 
laboral y recreativas. 


- Supervisar y evaluar el servicio de la videoteca de la Suprema Corte. 


- Apoyar en la validación de los dictámenes que se deriven de las funciones 
encomendadas a la Dirección de Programas Sociales. 
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1.2.0.1.0.0.2.0.1.1. DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS 


OBJETIVO 


Fomentar y promover la participación de los trabajadores de la Suprema Corte y sus 
familias en los programas y actividades socioculturales, deportivas, de integración 
laboral y recreativa de la Institución. 


FUNCIONES 


- Ejecutar el programa de integración y desarrollo sociocultural para los 


trabajadores de la Suprema Corte. 


- Operar la logística de los eventos de integración laboral, torneos deportivos, 
talleres, actividades recreativas y viajes del programa de integración y desarrollo 


sociocultural para los trabajadores de la Suprema Corte. 


- Atender a los trabajadores de la Suprema Corte interesados en participar en las 


actividades de integración y desarrollo sociocultural. 


- Proporcionar el servicio de videoteca de la Suprema Corte, de conformidad con la 
normatividad vigente. 


- Orientar a los trabajadores interesados en obtener un crédito del Fondo de la 
Vivienda del Instituto de Seguridad y de Servicios Sociales de los Trabajadores 


del Estado. 


- Gestionar ante el ISSSTE las solicitudes de préstamo de los servidores públicos 


de confianza. 


- Dar seguimiento a la ejecución y ejercicio presupuestal de la Dirección de 
Programas Sociales de la Suprema Corte y elaborar los informes que le sean 


requeridos. 


- Participar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo. 
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1.2.0.1.0.0.2.0.2. SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A PENSIONADOS Y VETERANOS 


OBJETIVO 


Coordinar el programa de actividades socioculturales y recreativas para pensionados 
del Poder Judicial de la Federación, así como para veteranos de la Suprema Corte en 
el Distrito Federal, asegurando su efectiva aplicación en beneficio de los mismos. 


FUNCIONES 


- Proponer el programa de actividades socioculturales y recreativas para 


pensionados del Poder Judicial de la Federación, así como para veteranos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el Distrito Federal. 


- Proponer y supervisar la logística de los eventos del programa de actividades 


socioculturales, deportivas y de integración laboral para pensionados del Poder 
Judicial de la Federación, así como para veteranos de la Suprema Corte en el 


Distrito Federal 


- Coordinar el desarrollo de los desayunos, talleres, paseos culturales, viajes y 
eventos especiales que forman parte de las actividades socioculturales y 


recreativas para pensionados del Poder Judicial de la Federación, así como para 
veteranos de la Suprema Corte en el Distrito Federal. 


- Proporcionar información a los pensionados del Poder Judicial de la Federación, 
así como a los veteranos de la Suprema Corte en el Distrito Federal respecto a la 


programación de las actividades socioculturales, deportivas y recreativas. 


- Dar seguimiento a la operación del programa de actividades socioculturales y 
recreativas para pensionados del Poder Judicial de la Federación en las Casas de 


la Cultura Jurídica. 


- Apoyar en la validación de los dictámenes que se deriven de las funciones 


encomendadas a la Dirección de Programas Sociales. 
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1.2.0.1.0.0.3. DIRECCIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 


OBJETIVO 


Brindar atención pedagógica, alimentaria y de estimulación psicomotriz a los 
hijos(as) de las madres y padres trabajadores de la Suprema Corte, cuya edad se 
encuentre entre los 60 días de nacido y los 5 años 11 meses de edad. 


FUNCIONES 


- Planear, programar, organizar y dirigir de acuerdo con las normas y lineamientos 


establecidos por la Dirección de Educación Básica y las de nuestra  institución las 
actividades relacionadas con el desarrollo del proceso educativo, para generar las 
condiciones idóneas del plantel. 


- Orientar, supervisar y evaluar el trabajo del personal del CENDI, con el fin de que 
el proceso educativo se realice conforme a las normas de la Secretaría de 


Educación Pública. 


- Promover y coordinar los aspectos técnicos y administrativos del CENDI, para el 
buen funcionamiento del mismo. 


- Detectar las necesidades de orientación a padres de familia y generar actividades 
que favorezcan la integración familiar para garantizar la formación integral de sus 


hijos e hijas. 


- Elaborar y proponer a la Dirección General de Recursos Humanos e Innovación 


Administrativa el Anteproyecto de Presupuesto del CENDI, con la finalidad de 
contar con los recursos necesarios para su óptimo funcionamiento.  


- Elaborar informes que solicite la Dirección General de Educación Preescolar de la 


Secretaría de Educación Pública, además de los solicitados por la superioridad de 
nuestra institución. 


- Organizar actividades de protección civil para resguardar la seguridad de la 
población educativa. 


- Elaborar y controlar programas de detección oportuna de alteración en el 


desarrollo de los niños y niñas para su atención especializada. 
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- Establecer al inicio del ciclo escolar: el Consejo Técnico Escolar y el Comité de 
Seguridad y Emergencia  Escolar, para cumplir con normatividad vigente. 


- Detectar las necesidades de capacitación del personal del CENDI, que contribuya 
a optimizar la labor docente. 


- Implantar y coordinar el desarrollo de programas socioculturales y cívicos a fin de 


conservar nuestros valores culturales. 


- Organizar y dirigir actividades de inscripción, registros, bajas y expedición de 


constancias de los niños y niñas que asisten al plantel, así como la relativa a la 
formación de grupos y asignación de personal de cada uno de ellos. 


- Adoptar las medidas necesarias que garanticen la atención de los grupos con el 


número de personas que indica la normatividad establecida. 


- Constatar que las instalaciones y recursos materiales destinados al servicio se 


utilicen y conserven en forma adecuada para su óptimo aprovechamiento. 


- Contribuir a que las relaciones interpersonales de la planta docente y de apoyo a 
la educación con alumnos, alumnas y padres de familia se den en un marco de 


respeto, dignidad y amabilidad fomentando así los derechos humanos de niños, 
niñas y adultos. 


- Promover las acciones de capacitación y mejoramiento profesional para el 
personal del CENDI. 


- Supervisar en los grupos el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje y en 
su caso apoyar al docente en la solución de las deficiencias o desviaciones 
observadas. 


- Constatar que las instalaciones y recursos materiales destinados al servicio se 
utilicen y conserven en forma adecuada. 


- Informar a los padres de familia sobre los servicios educativos que presta el 
CENDI y fomentar su participación en los mismos a fin de coadyuvar en el 
proceso educativo. 


- Evaluar el desarrollo y resultado de las actividades del personal docente. 
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- Verificar que se efectúen las observaciones realizadas por la supervisora de zona 
en cada una de las visitas. 


- Asistir a reuniones que convoquen las autoridades de nuestra institución y de la 
Secretaría de Educación Pública. 


- Coordinar con el servicio médico la realización de los estudios y valoraciones de 


los niños que asisten al CENDI, así como del personal. 


- Participar con el área médica en las campañas educativas en beneficio de la 


comunidad relacionadas con la promoción de salud y prevención de 
enfermedades. 


- Organizar con el servicio médico los exámenes de laboratorio de los niños y niñas 


de nuevo ingreso, así como las entrevistas 


- Coordinar con el área médica sobre las fórmulas lácteas o dietas en casos 


especiales. 


- Coordinar con la Dirección General de Seguridad en todo lo relacionado a la 
protección civil de la comunidad educativa. 


- Elaborar y proponer el programa anual de trabajo de la Dirección de Área e 
identificar los indicadores de gestión y las metas que permitan la evaluación 


funcional del área. 
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1.2.0.1.0.0.3.0.1. SUBDIRECCIÓN PEDAGÓGICA DEL CENDI 


OBJETIVO 


Organizar el ambiente de aprendizaje adecuado para lograr los propósitos 
educativos, a través del conocimiento de las características, necesidades e intereses 
de la población infantil. 


FUNCIONES 


- Organizar, coordinar y supervisar el servicio pedagógico que se proporciona a los 


niños y niñas que asisten al CENDI, con base en las normas y lineamientos 
establecidos por la institución y por la Secretaria de Educación Pública, a fin de 
coadyuvar en potenciar sus competencias. 


- Detectar necesidades propias del área para elaborar plan anual de trabajo. 


- Formar parte del consejo técnico consultivo del plantel y participar activamente 


en las acciones que éste desarrolle, para mejorar el servicio educativo. 


- Orientar, asesorar y evaluar a los agentes educativos del área, en el adecuado 
desempeño de sus funciones para elevar la enseñanza y el aprendizaje de los 


niños y niñas que acuden al CENDI. 


- Estructurar los horarios para la realización de actividades de las maestras 


especialistas y/o de espacios y materiales comunes. 


- Adoptar las medidas que garanticen la adecuada atención de los niños y niñas, 


cuando sucedan ausencias de los agentes educativos asignados en los grupos, 
para cumplir con la norma establecida por la Secretaria de Educación Pública. 


- Participar en cursos de capacitación o actualización que se organicen para el 


puesto. 


- Participar en las acciones de comunicación, sensibilización y orientación a padres 


de familia, en lo correspondiente al área, con el fin de mantenerlos informados 
del proceso de aprendizaje de sus hijos. 
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- Informar a la directora sobre todas las situaciones que surjan en el área y 
proporcionar la documentación que me requiera, para la mejora del servicio. 


- Establecer y mantener relaciones interpersonales con base en el respeto y 
amabilidad con las niñas, los niños, los padres de familia y compañeros de 
trabajo, propiciando un ambiente saludable que coadyuve en los procesos de 


enseñanza y aprendizaje. 


 


1.2.0.1.0.0.3.0.0.1. DEPARTAMENTO DE COCINA 


OBJETIVO 


Promover y mantener un estado idóneo de nutrición en los niños que asisten al 


Centro de Desarrollo Infantil, mediante la preparación de alimentos sanos y 
balanceados, contribuyendo a preservar y mejorar su salud. 


FUNCIONES 


- Organizar, coordinar y supervisar las actividades del Departamento de Nutrición, 
relativas a la recepción, almacenamiento, preparación, distribución y 


administración de los alimentos, bajo los lineamientos que permitan mantener el 
Distintivo “H”. 


- Coordinar, elaborar y verificar que el régimen de alimentación para los niños sea 


balanceado y nutritivo, acorde a cada grupo de edad, adecuado en cantidades y 
preparado con higiene. 


- Coordinar y supervisar que la calidad y cantidad de los alimentos proporcionados 
a los niños sean de acuerdo a lo establecido en el Programa de Nutrición vigente. 


- Coordinar y supervisar la elaboración de menús, así como su preparación. 


- Distribuir diariamente al área de cocina y lactario los víveres necesarios para su 
preparación. 


- Sensibilizar y supervisar al personal a su cargo para que cumpla con las normas 
de higiene establecidas para la preparación de alimentos y para el manejo de las 
instalaciones, mobiliario y equipo. 
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- Supervisar la adecuada recepción, almacenamiento y conservación de los 
alimentos que se reciben de los proveedores, así como una revisión a los mismos 


para comprobar su frescura y caducidad. 


- Realizar diariamente la revisión de instalaciones, mobiliario y equipo, verificando 
que se encuentre en óptimas condiciones de higiene e informar a la Directora del 


Centro de las posibles anomalías detectadas. 


- Promover las acciones de orientación dirigidas a los padres de familia para que 


refuercen la alimentación y nutrición de sus hijos en casa.  
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1.2.0.1.0.0.4. DIRECCIÓN DE LA ESTANCIA INFANTIL 


OBJETIVO 


Brindar actividades paralelas a la educación primaria, en beneficio del desarrollo 
integral de los hijos e hijas de los trabajadores de la Suprema Corte mediante 
actividades lúdico-pedagógicas, recreativas, culturales y deportivas, durante las 


jornadas laborales de los servidores públicos. 


FUNCIONES 


- Planear, organizar, dirigir y supervisar las actividades que se deriven de los 
programas pedagógicos y de orientación a padres y madres de familia. 


- Estructurar, coordinar y supervisar los programas de reforzamiento escolar, que 


permitan apoyar de manera extraescolar y personalizada a los menores del 
personal que cursen educación primaria. 


- Planear, dirigir y supervisar los programas que impulsen el desarrollo de 
actividades educativas, deportivas, culturales, lúdicas, de valores y de 
habilidades sociales, que favorezcan el desarrollo integral de los hijos de los 


empleados. 


- Promover acciones para fomentar relaciones cordiales y de comunicación directa 


con los padres de familia, sobre programas y actividades u otros aspectos 
relacionados con sus hijos. 


- Planear, organizar y supervisar las actividades que se deriven de los programas 
de primavera y verano. 


- Brindar el apoyo administrativo a las áreas de este Alto Tribunal que lo requieran, 


respecto a actividades relacionadas con la Estancia Infantil. 


- Elaborar los dictámenes que se deriven de las funciones encomendadas a la 


Dirección de Estancia Infantil. 


- Cotejar y elaborar la certificación de los documentos que obren en los archivos de 
la Dirección de la Estancia Infantil. 
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- Elaborar los informes que se proporcionen para atender las solicitudes de los 
órganos fiscalizadores, así como las solicitudes de acceso a la información, con 


motivo de las funciones que se desempeña la dirección de área. 


- Elaborar y proponer el programa anual de trabajo de la Dirección de Área e 
identificar los indicadores de gestión y las metas que permitan la evaluación 


funcional del área. 
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1.2.0.1.0.0.4.0.1.  SUBDIRECCIÓN PEDAGÓGICA DE LA ESTANCIA 


OBJETIVO 


Coordinar la atención para el desarrollo de los hijos e hijas de los servidores 
públicos de la Suprema Corte, mediante programas y actividades que 
complementen la educación escolar que reciben en sus instituciones educativas en 


beneficio de su desarrollo integral. 


FUNCIONES 


- Organizar, coordinar y supervisar las actividades pedagógicas que coadyuven al 
cumplimiento de los objetivos establecidos en cada uno de los programas que se 
desarrollan en la Estancia Infantil. 


- Organizar, coordinar y evaluar las actividades del programa de reforzamiento 
escolar. 


- Proponer y coordinar las actividades educativas, deportivas, culturales, lúdicas, 
de valores y habilidades sociales que contribuyan al desarrollo integral de los 
menores. 


- Coordinar y supervisar las acciones de comunicación, sensibilización y orientación 
del personal pedagógico con la finalidad de orientar a los agentes educativos con 


respecto al desarrollo y avance educativo de los menores. 


- Proponer actividades deportivas, culturales y lúdicas para los programas 


pedagógicos de trabajo y coordinar su desarrollo. 
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1.2.0.1.2. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS 


OBJETIVO 


Dirigir las actividades de atención médica y odontológica, preventiva, de diversas 
especialidades y de urgencia para los empleados, jubilados e hijos de los 
trabajadores que se encuentran inscritos en el Centro de Desarrollo Infantil y 


Estancia Infantil. 


FUNCIONES 


- Administrar la atención médica y odontológica preventiva al personal de la 
Suprema Corte, así como a sus hijos inscritos en el Centro de Desarrollo Infantil y 
Estancia Infantil. 


- Planear, organizar y supervisar las campañas preventivas de vacunación y 
odontológicas, así como, detección oportuna de cáncer de mama, cérvico-uterino 


y de próstata. 


- Planear, organizar y realizar chequeos médicos para la detección de 
enfermedades crónico-degenerativas. 


- Organizar, supervisar y realizar los exámenes médicos a los servidores públicos 
de primer ingreso y reingreso. 


- Coordinar la prestación de los servicios médicos en actividades ordinarias y 
extraordinarias. 


- Supervisar la atención médica de urgencias a Ministros, servidores públicos y 
visitantes. 


- Certificar el estado de embarazo de las trabajadoras de la Suprema Corte, así 


como expedir las licencias médicas correspondientes. 


- Supervisar que los servicios médicos que se brindan cumplan con las Normas 


Oficiales de Salud. 
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- Apoyar con asistencia médica al Centro de Desarrollo Infantil y a la Dirección de 
la Estancia Infantil en las actividades que se deriven de los programas de 


primavera y verano. 


- Promover acciones de capacitación e investigación entre el personal médico a fin 
de mantenerlos actualizados en las diversas materias y especialidades. 


- Mantener comunicación con la Dirección General de Seguridad para intercambio 
de información respecto a lo concerniente con la seguridad e higiene en el 


trabajo. 


- Brindar el apoyo administrativo en materia de salud, a las áreas de este Alto 
Tribunal que lo requieran. 


- Elaborar los dictámenes que se deriven de las funciones encomendadas a la 
Subdirección General de Servicio Médico. 


- Cotejar y elaborar la certificación de los documentos que obren en los archivos de 
la Subdirección General de Servicio Médico. 
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1.2.0.1.2.0.0.0.1. CUERPO MÉDICO 


OBJETIVO 


Proporcionar servicios de medicina general a los empleados de la Suprema Corte y a 
los hijos de estos inscritos en el Centro de Desarrollo Infantil y Estancia Infantil, así 
como a los pensionados. 


FUNCIONES 


- Atender los padecimientos, enfermedades y urgencias de solución inmediata y de 


primer contacto, y cuando sea el caso, canalizarlo con el médico especialista o a 
un hospital para su atención oportuna. 


- Dar indicaciones a la Subdirectora de Enfermería o a las enfermeras para la 


atención y cuidado de los pacientes, conforme a las circunstancias de cada caso. 


- Apoyar y participar en los programas de medicina preventiva y epidemiológica, 


de conformidad con el Programa Anual de Trabajo y casos de emergencia. 


- Participar en los proyectos de capacitación e investigación médica que se 
implementen en la Institución. 


- Realizar los exámenes médicos a empleados de primer ingreso y reingreso a la 
Suprema Corte. 


- Actualizar el expediente médico de los servidores públicos, conforme a la 
atención brindada. 


- Elaborar y proponer el programa anual de trabajo de la Dirección de Área e 
identificar los indicadores de gestión y las metas que permitan la evaluación 
funcional del área. 
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1.2.0.1.2.0.0.0.2. SUBDIRECCIÓN DE ENFERMERÍA 


OBJETIVO 


Apoyar al cuerpo médico con los servicios de enfermería, antes, durante y después 
de que se proporcione la atención médica de primer contacto y conforme a las 
indicaciones de los médicos. 


FUNCIONES 


- Planear la asignación de personal de enfermería para el apoyo a los médicos que 


brindan atención primaria y de emergencia al personal activo, pensionado e hijos 
de los empleados. 


- Coordinar y supervisar las actividades del personal de enfermería en atención al 


cumplimiento de recomendaciones y cuidados indicados por los médicos. 


- Programar el apoyo del personal de enfermería en las campañas formativas, 


preventivas y de promoción de la salud. 


- Programar el apoyo del personal de enfermería en los eventos extramuros 
organizados por la Suprema Corte. 


- Coordinar y supervisar el control, resguardo e inventario de los medicamentos y 
materiales médicos. 


- Supervisar el estado del mobiliario y equipo médico, y en su caso solicitar los 
mantenimientos necesarios para su conservación. 


- Supervisar el mantenimiento y limpieza de las áreas de servicio médico en 
cumplimiento a la normativa vigente que debe cumplir una unidad de medicina 
respecto a las condiciones higiénicas. 


- Gestionar la adquisición de los suministros e insumos médicos. 


- Elaborar los informes que se deriven de las funciones encomendadas a la 


subdirección general. 
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1.2.0.1.2.0.0.0.0.1. DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES MÉDICAS 


OBJETIVO 


Gestionar en tiempo y forma las prestaciones médicas a que tienen derecho los 
servidores públicos de la Suprema Corte. 


FUNCIONES 


- Asesorar a los servidores públicos que van a solicitar la prestación de lentes 
graduados conforme a la normativa vigente. 


- Verificar que la solicitud de reembolso de lentes graduados de los empleados y 
sus beneficiarios cumpla con los requisitos establecidos en la normatividad 
vigente. 


- Gestionar el reembolso de lentes de los empleados y sus beneficiarios, de 
conformidad con la normatividad aplicable. 


- Informar a los empleados de las instituciones médicas u ópticas que otorgan 
descuentos o beneficios especiales. 


- Llevar un control de la prestación de lentes graduados que ejerce cada servidor 


público. 
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1.2.0.1.3. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA 


OBJETIVO 


Promover la realización de estudios y proyectos tendentes a incrementar la 
innovación y modernización de procesos administrativos de la Suprema Corte, así 
como impulsar la mejora y simplificación de los manuales administrativos de la 


Suprema Corte. 


FUNCIONES 


- Dirigir la elaboración de los lineamientos e instrumentos técnicos para la 
integración y seguimiento de los Programas Anuales de Trabajo de los órganos de 
la Suprema Corte. 


- Coordinar el seguimiento y evaluación de los Programas Anuales de Trabajo de 
los órganos de la Suprema Corte, de conformidad con la normativa vigente. 


- Coordinar el diseño y la elaboración de los lineamientos e instrumentos técnicos 
para la elaboración y actualización de las estructuras orgánico-ocupacionales de 
los órganos administrativos. 


- Dirigir y validar, conforme a su competencia, los diversos dictámenes de 
procedencia y razonabilidad de las estructuras organizacionales, movimientos de 


plazas, atendiendo la normatividad establecida. 


- Impulsar la instrumentación de estudios y proyectos que permitan la mejora 


administrativa, simplificación, sistematización o innovación de procesos, que 
conlleven a las mejores prácticas administrativas. 


- Dirigir la elaboración de los lineamientos e instrumentos técnicos para la 


elaboración de los manuales de organización y de procedimientos de los órganos 
administrativos de la Suprema Corte. 


- Coordinar la elaboración o actualización de los manuales de organización y de 
procedimientos de los órganos administrativos, promoviendo su mejora de 
manera continua. 
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- Supervisar la formulación de guías y herramientas metodológicas que promuevan 
la simplificación y mejora administrativa en la Suprema Corte. 


- Verificar la publicación de las estructuras orgánicas y manuales administrativos 
de los órganos en Internet e Intranet. 


- Impulsar el análisis y la investigación de las mejores prácticas administrativas, 


con la finalidad de procurar su implementación en el Alto Tribunal. 


- Verificar que se brinde la asesoría y el apoyo técnico-normativo a los órganos de 


la Suprema Corte en materia de organización, planeación y modernización. 


- Participar en la elaboración de los puntos de acuerdo que se deriven de las 
funciones asignadas a las direcciones de área a su cargo, así como coordinar el 


cumplimiento de las resoluciones emitidas por las instancias superiores 
correspondientes. 


- Coordinar la información que se proporcione para atender las solicitudes de los 
órganos fiscalizadores, así como las solicitudes de acceso a la información, con 
motivo de las funciones que se desempeñan en la Subdirección General de 


Administración y Desarrollo de Personal. 


- Integrar el Anteproyecto de Presupuesto, del Programa Anual de Trabajo (PAT), y 


del Plan Anual de Necesidades (PAN), de la Subdirección General, con apego a las 
políticas y lineamientos aplicables en la materia y efectuar su seguimiento. 


- Coordinar la integración y formulación de los informes que deriven de la 
operación de la Dirección General, para su presentación a las instancias 
normativas correspondientes. 
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1.2.0.1.3.0.1. DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y SEGUIMIENTO 


OBJETIVO 


Diseñar y coordinar las actividades relativas a la planeación y programación en el 
ámbito administrativo de este Supremo Tribunal, así como verificar las acciones 
necesarias para otorgarle seguimiento al cumplimiento de los Programas Anuales de 


Trabajo 


FUNCIONES 


- Coordinar, asesorar y realizar tanto la integración como validación de los 
Programas Anuales de Trabajo de los órganos de la Suprema Corte. 


- Monitorear y llevar seguimiento de los Programas Anuales de Trabajo, a fin de 


evaluar su cumplimiento conforme a los objetivos, metas e indicadores 
establecidos. 


- Desarrollar los lineamientos e instrumentos técnicos para la integración, 
seguimiento y control de los Programas Anuales de Trabajo de los órganos, así 
como para la generación de los indicadores que permitan evaluar los resultados 


en su ejecución. 


- Coordinar y generar con la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad, los 


informes de avance físico financiero. 


- Impulsar la simplificación y automatización del seguimiento, evaluación y control 


de los Programas Anuales de Trabajo. 


- Verificar y coordinar la asesoría técnica relacionada con la integración y 
evaluación de los Programas Anuales de Trabajo. 


- Coordinar la elaboración y diseño de guías, instrumentos y herramientas 
metodológicas de los procesos administrativos en la Suprema Corte. 


- Desarrollar proyectos diversos encomendados por el Subdirector General de 
Innovación Administrativa. 
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- Elaborar y proponer el programa anual de trabajo de la Dirección de Área e 
identificar los indicadores de gestión y las metas que permitan la evaluación 


funcional del área. 
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1.2.0.1.3.0.1.0.1. SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 


OBJETIVO 


Asegurar la efectiva integración de los Programas Anuales de Trabajo en el ámbito 
administrativo y llevar a cabo su seguimiento y evaluación de conformidad con las 
metas establecidas en dichos programas. 


FUNCIONES 


- Analizar que los Programas Anuales de Trabajo de los órganos de la Suprema 


Corte, se hayan realizado conforme la metodología establecida, y, en su caso, 
validar los mismos. 


- Dar seguimiento a los Programas Anuales de Trabajo a través del Tablero de 


Control instrumentado, conforme a los períodos establecidos. 


- Revisar y analizar las modificaciones planteadas a los Programas Anuales de 


Trabajo por los órganos de la Suprema Corte, y en su caso, actualizar dicha 
información en el Tablero de Control. 


- Elaborar los Informes trimestrales y semestrales del avance físico financiero de 


los Programas Anuales de Trabajo, en coordinación con la Dirección General de 
Presupuesto y Contabilidad. 


- Verificar la actualización de los datos contenidos en el Tablero de Control que 
permita generar el reporte del avance físico financiero de los Programas Anuales 


de Trabajo, para su presentación al Comité de Gobierno y Administración. 


- Proporcionar la asesoría técnica relacionada con la integración y seguimiento de 
los Programas Anuales de Trabajo, a los órganos que integran la Suprema Corte. 


- Llevar el control y seguimiento de los asunto turnados al área. 
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1.2.0.1.3.0.1.0.2. SUBDIRECCIÓN DE MEJORA ADMINISTRATIVA 


OBJETIVO 


Impulsar la adopción de las guías técnicas e instrumentos metodológicos que 
permitan a los servidores públicos de la Suprema Corte integrar sus manuales de 
procedimientos bajo un enfoque de mejora y simplificación administrativa. 


FUNCIONES 


- Diseñar y formular los instrumentos técnico–normativos para la actualización, 


integración, formalización, registro y difusión de los manuales de procedimientos. 


- Elaborar el plan de trabajo para coordinar la integración de los manuales de 
procedimientos, por parte de los órganos administrativos de la Suprema Corte. 


- Coordinar y supervisar la revisión y elaboración de propuestas de modificación y 
simplificación de los procedimientos, para la integración de los manuales 


correspondientes. 


- Analizar la información contenida en los manuales administrativos de los órganos 
de la SCJN, para formular propuestas de simplificación y mejoramiento de los 


procesos y procedimientos de trabajo. 


- Asesorar a los órganos en la elaboración, revisión e integración de sus Manuales 


Administrativos. 


- Proponer a los titulares de los órganos, diferentes alternativas de mejora y 


simplificación en la integración de los Manuales Administrativos institucionales. 
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1.2.0.1.3.0.2. DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN 


OBJETIVO 


Garantizar que las solicitudes de dictámenes de estructuras organizacionales de 
movimientos de plazas requeridos por los órganos se realicen en tiempo y forma 
conforme a la normativa vigente, y con base en la información proporcionada por el 


órgano. 


FUNCIONES 


- Coordinar la elaboración de dictámenes de procedencia y razonabilidad que 
solicitan los órganos de la Suprema Corte. 


- Validar los dictámenes de procedencia y razonabilidad que le son turnados para 


su revisión y visto bueno. 


- Dirigir la elaboración de estudios organizacionales que solicitan o requieren los 


órganos administrativos, a efecto de identificar áreas de oportunidad. 


- Supervisar la actualización de las estructuras orgánicas y ocupacionales de los 
órganos administrativos y su publicación en la página de internet. 


- Coordinar y validar la elaboración de los lineamientos e instrumentos técnicos 
para la elaboración de los manuales de organización específicos de los órganos 


administrativos de la Suprema Corte. 


- Supervisar la elaboración e integración de los manuales de organización 


específicos de los órganos administrativos. 


- Supervisar y validar la elaboración del manual de organización de la Suprema 
Corte y su publicación en Internet. 


- Coordinar y validar la actualización del resumen general de plazas de la Suprema 
Corte. 


- Dictaminar las solicitudes de ascensos de rango solicitados en los programas 
anuales de necesidades que solicitan los órganos. 
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- Elaborar los informes de avances y resultados, para las instancias normativas 
competentes. 


- Gestionar toda aquella información que se requiera para la elaboración de 
dictámenes y estudios organizacionales con las áreas funcionales y órganos de la 
Suprema Corte. 


- Elaborar y proponer el programa anual de trabajo de la Dirección de Área e 
identificar los indicadores de gestión y las metas que permitan la evaluación 


funcional del área. 
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1.2.0.1.3.0.2.0.1. SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS ORGANIZACIONAL 


OBJETIVO 


Atender las solicitudes de los diversos dictámenes de procedencia y razonabilidad 
definidos en la SCJN de los órganos, verificando que se ajusten a la normatividad 
establecida y llevar a cabo su implementación con base en criterios de racionalidad 


y disciplina presupuestal. 


FUNCIONES 


- Analizar la información enviada por el órgano de la plaza a dictaminar, así como 
la normativa vigente. 


- Identificar los antecedentes e información de la plaza a dictaminar, a fin de llevar 


a cabo su análisis y estudio correspondiente. 


- Elaborar los diferentes dictámenes de procedencia y razonabilidad de la plaza, 


según sea el caso, de conformidad con la normatividad vigente. 


- Elaborar dictámenes de reestructuración orgánico – ocupacional de los órganos 
administrativos, de conformidad con las atribuciones establecidas. 


- Actualizar las estructuras no básicas y ocupacionales de los órganos 
administrativos. 


- Actualizar los manuales de organización específicos de los órganos 
administrativos de la Suprema Corte. 


- Proporcionar la asesoría técnica que soliciten los órganos de la Suprema Corte 
relacionada con los dictámenes y reestructuraciones orgánico-ocupacionales. 


 


 


 


 







 
 
 


 


 


MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO 
 


DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS E INNOVACIÓN 


ADMINISTRATIVA 


REGISTRO 


 
MOE/DGRHIA-DGRHIA/ 


V1-10-2014 


 


Página 103 de 118 


 
 
 


 


RESPONSABLES DE 


ELABORACIÓN (Nombre y firma) 
 
 
 


REVISIÓN (Nombre y firma) 


 


1.2.0.1.3.0.2.0.2. SUBDIRECCIÓN DE ESTUDIOS ORGANIZACIONALES 


OBJETIVO 


Coordinar la actualización de los manuales de organización de los diferentes órganos 
administrativos y el de la Suprema Corte, así como realizar estudios 
organizacionales para identificar áreas de oportunidad. 


FUNCIONES 


- Elaborar y actualizar la guía técnica para la elaboración de los manuales de 


organización específicos. 


- Actualizar el manual de organización de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 


- Actualizar los manuales de organización específicos de los órganos 
administrativos de la Suprema Corte. 


- Coordinar y realizar los estudios organizacionales que se requieran para 
identificar áreas de oportunidad y mejorar el funcionamiento de los órganos 
administrativos. 


- Elaborar dictámenes de reestructuras orgánico – ocupacionales de los órganos 
administrativos. 


- Realizar las gestiones para publicar en Internet las estructuras orgánico-
ocupacionales y los manuales de organización específicos de los órganos 


administrativos y de la Suprema Corte. 


- Proporcionar la asesoría técnica que soliciten los órganos de la Suprema Corte, 
relacionada con la integración y actualización de los manuales de organización y 


estudios organizacionales. 
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1.2.0.1.3.0.0.1. DICTAMINADORES II 


OBJETIVO 


Realizar estudios e investigaciones para proponer proyectos de mejora que incidan 
en los procesos operativos de las áreas administrativas y de apoyo a la función 
jurisdiccional, e identificar las mejores prácticas en diferentes instituciones y 


organizaciones para su posible implementación en la Suprema Corte. 


FUNCIONES 


- Elaborar dictámenes sobre los proyectos de innovación y mejora administrativa 
propuestos por los servidores públicos de la Suprema Corte. 


- Efectuar estudios e investigaciones de orden técnico-administrativo para la 


formulación de proyectos de innovación y mejora. 


- Diseñar guías metodológicas e instrumentos técnico-normativos tendentes a 


impulsar la mejora, innovación y simplificación administrativa. 


- Proponer acciones que permitan impulsar la simplificación de los procedimientos 
operativos y administrativos a cargo de los órganos del alto Tribunal. 


- Realizar investigaciones sobre mejores prácticas en organismos e instituciones 
gubernamentales y públicas que sean susceptibles de implementarse en la 


Suprema Corte, así como participar en su instrumentación. 


- Asistir a reuniones de trabajo que determine el titular del órgano y emitir las 


opiniones técnicas o administrativas, respecto de los asuntos que en aquellas se 
traten. 


- Proporcionar la asesoría técnica especializada a los órganos de la Suprema Corte, 


relacionada con los estudios y proyectos de innovación y mejora administrativa. 


- Elaborar los informes que se proporcionen para atender las solicitudes de los 


órganos fiscalizadores, así como las solicitudes de acceso a la información, con 
motivo de las funciones que se desempeñan en la dirección de área. 
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- Integrar y formular los diversos informes requeridos, los cuales deriven de la 
operación de las áreas funcionales de la Dirección General, para su entrega en 


tiempo y forma a las instancias normativas. 


- Realizar las demás actividades que encomiende el titular del órgano y las que 
sean necesarias para su adecuado funcionamiento. 


1.2.0.1.3.0.0.0.1. SUBDIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO A PROYECTOS DE MEJORA 


OBJETIVO 


Lograr un efectivo seguimiento del estado que guardan los proyectos, programas y 
planes de mejora administrativa instrumentados por la Subdirección General, para 
facilitar la toma de decisiones. 


FUNCIONES 


- Llevar el seguimiento y control de los proyectos, planes y programas a cargo de 


la Subdirección General, a fin de verificar su cumplimiento y atención oportuna. 


- Llevar un seguimiento permanente de los avances y resultados de los programas 
de trabajo de las direcciones de área que integran la Subdirección General. 


- Integrar el programa anual de trabajo, el plan anual de necesidades y el 
anteproyecto de presupuesto de la Subdirección General, con la información que 


le presenten las direcciones de área, para su entrega a la Coordinación 
Administrativa. 


- Llevar el control de las necesidades de papelería y bienes muebles de la 
Subdirección General y de cada una de sus direcciones de área, a fin de solicitar 
a la Coordinación Administrativa los requerimientos correspondientes. 


- Integrar y dar seguimiento a los informes del Plan anual de necesidades y del 
presupuesto, verificando su debido ejercicio y cumplimiento. 


- Apoyar en las actividades necesarias que faciliten realizar oportunamente las 
funciones de la Subdirección General. 
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1.2.0.1.4. COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA I 


OBJETIVO 


Auxiliar a la titular de la Dirección General a través de sus áreas adscritas en la 
administración de los recursos humanos, materiales y financieros asignados para el 
cumplimiento de las funciones encomendadas, con apego a la normativa vigente. 


FUNCIONES 


- Gestionar las contrataciones, movimientos, incidencias, prestaciones y servicios 


del personal adscrito al órgano. 


- Administrar los bienes consumibles e inventariables que el órgano requiera para 
su operación, con apego a los montos, procedimientos y criterios establecidos por 


la normativa en vigor. 


- Integrar el programa anual de trabajo de la Dirección General, someterlo a la 


autorización del titular, otorgarle el seguimiento debido y generar los informes 
correspondientes. 


- Elaborar el proyecto de programa anual calendarizado de adquisiciones, usos, 


servicios y obra pública de la Dirección General, someterlo a la autorización del 
titular y, una vez aprobado por las instancias competentes, llevar su seguimiento. 


- Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la Dirección General con base en el 
programa anual de trabajo; el programa anual calendarizado de adquisiciones, 


usos, servicios y obra pública, y la normativa aplicable en las materias 
respectivas, presentarlo a la autorización del titular y, una vez aprobado por las 
instancias competentes, llevar su seguimiento. 


- Efectuar las conciliaciones mensuales del presupuesto aprobado. 


- Difundir los manuales de organización y de procedimientos de la Dirección 


General, para su debida observancia y aplicación. 


- Integrar los puntos de acuerdo que competan a la Dirección General, vigilar el 
cumplimiento de los acuerdos que de ellos se deriven, así como de las 


resoluciones que respecto a la misma emitan los órganos de gobierno. 
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- Supervisar que la correspondencia de la Dirección General se entregue en tiempo 
y forma a las áreas funcionales, de conformidad con la normativa establecida en 


la materia. 
 


- Coordinar la información que se proporcione para atender las solicitudes de los 


órganos fiscalizadores, así como las solicitudes de acceso a la información, con 
motivo de las funciones que se desempeñan en la Subdirección General de 


Administración y Desarrollo de Personal. 


- Coordinar al personal de las áreas que integran la Coordinación Administrativa 
para lograr el efectivo apoyo requerido por las áreas funcionales de la Dirección 


General. 
 


- Vigilar y supervisar el cumplimiento de la normatividad establecida en la materia, 


para el desarrollo de los planes y programas. 
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1.2.0.1.4.0.1. DIRECCIÓN DE CONTROL DEL PRESUPUESTO 


OBJETIVO 


Controlar y supervisar la aplicación de los recursos financieros asignados al órgano 
administrativo, para el cumplimiento tanto de sus atribuciones, como de la misión, 
objetivos y directrices institucionales. 


FUNCIONES 


- Dar seguimiento a los recursos presupuestales asignados a las unidades 


responsables adscritas a la Dirección General de Recursos Humanos e Innovación 
Administrativa. 


- Integrar el Programa Anual de Trabajo, los Programas Anuales de Necesidades y 


el Anteproyecto de Presupuesto de la Dirección General de Recursos Humanos e 
Innovación Administrativa. 


- Proponer las adecuaciones presupuestarias que se requieran por ajustes a los 
programas aprobados, para la autorización del titular de la Dirección General de 
Recursos Humanos e Innovación Administrativa. 


- Gestionar el otorgamiento de viáticos de los servidores públicos de la Dirección 
General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa, derivado de la 


asignación de su titular para realizar comisiones oficiales. 


- Manejar el fondo revolvente asignado a la Dirección General de Recursos 


Humanos e Innovación Administrativa, con base en la normatividad aplicable. 


- Gestionar ante la autoridad superior, la autorización de los movimientos, 
incidencias y otorgamiento de días económicos que presenten los servidores 


públicos adscritos a esta Dirección General. 


- Generar puntos de acuerdo en materia presupuestal de actividades relacionadas 


con la Dirección General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa, para 
su presentación a los diversos Comités. 
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- Elaborar y proponer el programa anual de trabajo de la Dirección de Área e 
identificar los indicadores de gestión y las metas que permitan la evaluación 


funcional del área. 
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1.2.0.1.4.0.2. DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


OBJETIVO 


Asegurar que la correspondencia recibida de las áreas que integran la Dirección 
General sea entregada en tiempo y forma a sus destinatarios; y supervisar que se 
lleve un control y seguimiento al mantenimiento preventivo y correctivo a los 


vehículos asignados a la Coordinación Administrativa. 


FUNCIONES 


- Coordinar la recepción de la correspondencia generada en las áreas funcionales 
que conforman la Dirección General y verificar que sea clasificada para ser 
entregada a sus destinatarios en tiempo y forma. 


- Supervisar cada día las rutas asignadas a los mensajeros de la Coordinación 
Administrativa, optimizando los tiempos de entrega en los diferentes edificios de 


este Alto Tribunal y/o en diferentes instancias que se encuentran ubicadas dentro 
del área metropolitana. 


- Verificar que la gestión de la comprobación y pago de pasajes de los mensajeros 


de la Coordinación Administrativa se encuentre dentro de la normatividad. 


- Supervisar que los acuses de recibo estén debidamente  sellados y/o firmados 


por el destinatario para su entrega a las áreas que integran la DGRHIA. 


- Supervisar que se realicen los mantenimientos preventivos, correctivos y 


verificaciones de los vehículos oficiales del Centro de Desarrollo Infantil (CENDI), 
Estancia Infantil, DGRHIA y Coordinación Administrativa, con la finalidad de que 
se mantengan en buen estado. 


- Verificar que la dotación de vales de gasolina de los vehículos oficiales asignados 
a Centro de Desarrollo Infantil (CENDI), Estancia Infantil y Coordinación 


Administrativa sea correcta, así como supervisar la comprobación del consumo de 
gasolina. 
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- Valorar los informes de aptitud del personal de base adscrito a la Coordinación 
Administrativa de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Escalafón 


de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


- Supervisar la comprobación de la facturación de telefonía fija de las áreas de la 
DGRHIA, con el fin de detectar las llamadas no oficiales de larga distancia 


nacional, internacional y a celular. 


- Supervisar las gestiones inherentes a la solicitud y entrega de papelería y 


artículos de oficina requeridos por las diferentes áreas que integran la Dirección 
General. 


- Supervisar y controlar la entrega y registro de uniformes de servicios, prendas de 


protección y equipo de seguridad  para el personal que le corresponda, de las 
diversas áreas funcionales de la Dirección General. 


- Las demás actividades que le confieran las disposiciones de observancia general, 
así como las que sean encomendadas por la Coordinadora Administrativa y por la 
Directora General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa. 


- Elaborar y proponer el programa anual de trabajo de la Dirección de Área e 
identificar los indicadores de gestión y las metas que permitan la evaluación 


funcional del área. 
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1.2.0.1.4.0.2.0.1. SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 


OBJETIVO 


Gestionar la correspondencia recibida de las áreas que integran la Dirección 
General, a fin de que sea entregada en tiempo y forma a sus destinatarios; así 
como llevar un control y seguimiento del mantenimiento preventivo y correctivo de 


los vehículos asignados a la Coordinación Administrativa. 


FUNCIONES 


- Recibir la correspondencia generada en las áreas que conforman la Dirección 
General y clasificarla para ser entregada a sus destinatarios en tiempo y forma. 


- Organizar, con previa autorización del jefe inmediato, a los mensajeros de la 


Coordinación Administrativa en la asignación de rutas que deban seguir cada día, 
optimizando los tiempos de entrega en los diferentes edificios de este Alto 


Tribunal y/o en diferentes instancias que se encuentran ubicadas dentro del área 
metropolitana. 


- Realizar los trámites internos requeridos, para gestionar la comprobación y pago 


de pasajes de los mensajeros de la Coordinación Administrativa. 


- Verificar que los acuses de recibo que entregan los mensajeros después de sus 


recorridos estén debidamente  sellados y/o firmados por el destinatario, lo cual 
permitirá contar con la información necesaria para el registro de los mismos en 


un listado y posteriormente la entrega de los acuses originales a las áreas que 
integran la DGRHIA. 


- Gestionar los mantenimientos preventivos, correctivos y verificaciones de los 


vehículos oficiales del Centro de Desarrollo Infantil (CENDI), Estancia Infantil, 
DGRHIA y Coordinación Administrativa, con la finalidad de que se mantengan en 


buen estado. 


- Coordinar la dotación de vales de gasolina de los vehículos oficiales asignados a 
Centro de Desarrollo Infantil (CENDI), Estancia Infantil y Coordinación 


Administrativa y realizar la comprobación del consumo de gasolina. 
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- Realizar los informes de aptitud del personal de base adscrito a la Coordinación 
Administrativa de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Escalafón 


de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


- Revisar la facturación de telefonía fija de la Dirección General, con el fin de 
detectar las llamadas no oficiales de larga distancia nacional, internacional y a 


celular. 


- Coordinar  las gestiones inherentes a la solicitud y entrega de papelería y 


artículos de oficina requeridos por las diferentes áreas que integran la Dirección 
General. 


- Supervisar la entrega y registro de uniformes de servicios, prendas de protección 


y equipo de seguridad  para el personal de la Dirección General. 


- Coordinar las actividades de los mensajeros para que éstas se realicen en tiempo 


y forma. 


- Las demás actividades que le confieran las disposiciones de observancia general, 
así como las que sean encomendadas por el Director de Recursos Materiales y 


Servicios y por la Coordinadora Administrativa. 
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1.2.0.1.4.0.2.0.1.1. DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE DOCUMENTOS 


OBJETIVO 


Llevar el control de la correspondencia que ingresa a la Dirección General, 
asegurando la revisión, escaneo, registro, turno y seguimiento al desahogo de la 
misma, a través del sistema informático correspondiente. 


FUNCIONES 


- Recibir, escanear y capturar en el sistema informático vigente, la documentación 


dirigida a la Dirección General para la revisión y turno correspondiente por parte 
de la Coordinación Administrativa. 


- Recibir, identificar, clasificar y registrar la documentación recibida por la DGRHIA, 


para su entrega y trámite a cada una de las áreas funcionales de la Dirección 
General. 


- Gestionar las solicitudes de papelería realizadas por el personal de la Dirección 
General, desde la recepción de solicitudes hasta la entrega de dicha papelería, 
con la finalidad de abastecer las necesidades propias de cada área. 


- Establecer coordinación con la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica, 
solicitando se realice la entrega de oficios generados por la DGRHIA mediante 


paquetería. 


- Elaborar los reportes del avance de atención de asuntos turnados a las diferentes 


áreas de la DGRHIA. 


- Recibir las solicitudes de constancias tales como: Antigüedad, Ingresos, 
Domicilio, Horario y Servicio Social, de los servidores públicos de la Dirección 


General, a fin de realizar los trámites administrativos que correspondan. 


- Emitir el reporte de documentos capturados en el Sistema correspondiente para 


conocer el estatus de cada uno de ellos y emitir un reporte a la DGRHIA para la 
toma de decisiones. 
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- Archivar los acuses de asuntos turnados mediante el Sistema informático a las 
diferentes áreas de la DGRHIA, a fin de mantener un control de los turnos 


entregados. 


- Llevar el seguimiento y atención de los turnos y documentos entregados a las 
áreas adscritas a la Dirección General, a fin de verificar su cumplimiento o 


desahogo. 


- Las demás actividades que le confieran las disposiciones de observancia general, 


así como las que sean encomendadas por el Director de Recursos Materiales y 
Servicios y por la Coordinadora Administrativa. 
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1.2.0.1.4.0.3. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL CENDI Y ESTANCIA INFANTIL 


OBJETIVO 


Administrar los recursos humanos, materiales y financieros asignados al CENDI y 
Estancia Infantil para el cumplimiento de las funciones encomendadas, con apego a 
la normativa vigente y en estrecha coordinación con la titular del área. 


FUNCIONES 


- Gestionar movimientos del personal adscrito al CENDI y Estancia Infantil. 


- Administrar los bienes consumibles e inventariables que el CENDI y la Estancia 
Infantil requieran para su operación, con apego a los montos, procedimientos y 
criterios establecidos por la normativa en vigor. 


- Integrar el programa anual de trabajo del CENDI y Estancia Infantil y someterlo a 
la autorización de sus titulares, otorgarle el seguimiento debido y generar los 


informes correspondientes. 


- Elaborar el proyecto de programa anual calendarizado de adquisiciones, usos, 
servicios y obra pública del CENDI y Estancia Infantil, someterlo a la autorización 


de sus titulares y, una vez aprobado por las instancias competentes, llevar su 
seguimiento. 


- Elaborar el anteproyecto de presupuesto del CENDI y Estancia Infantil con base 
en el programa anual de trabajo; el programa anual calendarizado de 


adquisiciones, usos, servicios y obra pública, y la normativa aplicable en las 
materias respectivas, y llevar su seguimiento. 


- Efectuar las conciliaciones mensuales del presupuesto aprobado del CENDI Y 


Estancia Infantil. 


- Integrar los puntos de acuerdo que competan al CENDI y Estancia Infantil, vigilar 


el cumplimiento de los acuerdos que de ellos se deriven, así como de las 
resoluciones que respecto a la misma emitan los órganos de gobierno. 
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- Proporcionar en tiempo y forma los recursos necesarios de bienes y servicios  que 
requiere el CENDI y Estancia Infantil, a fin de que éstas cumplan con las 


atribuciones encomendadas. 


- Coordinar y supervisar las actividades del personal de intendencia y choferes 
asignados al CENDI y Estancia Infantil. 


- Tramitar los apoyos económicos del personal del CENDI y estancia que se 
otorgan a los servidores públicos de este Alto Tribunal. 


- Solicitar y supervisar el mantenimiento de las instalaciones y equipos con que se 
cuenta en el inmueble donde se ubican el CENDI y Estancia Infantil. 
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I. INTRODUCCIÓN 


El Modelo Administrativo en aplicación dentro del alto Tribunal tiene su origen y 
sustento en los objetivos generales establecidos en el PLAN DE DESARROLLO 


INSTITUCIONAL 2015-2018, constituido como el referente para el desarrollo 


institucional y la consolidación de una administración moderna, planificada, 
innovadora y transparente; responsable de un manejo oportuno y eficaz de los 


recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos que disponga de un 
sistema integral de prevención, evaluación y control de la gestión y que enfatice su 
orientación a resultados. 


Es así que su objetivo séptimo denominado “Administrar con eficacia y eficiencia, 
basada en las más modernas y mejores prácticas” señala: 


“Reestructuración de las áreas en la Institución para fusionar, desaparecer o 
replantear cada una de sus atribuciones conforme al Acuerdo General que las crea 
y a partir de ahí conocer claramente su utilidad, sus rendimientos, sus 
aportaciones; buscando hacer más eficiente este órgano administrativo que está al 
servicio de los órganos jurisdiccionales”. 


Asimismo, la tercera Línea Estratégica del Plan Cuatrienal Estratégico Administrativo 


2015-2018 “Organización Dinámica”, establece: 


“Orientar las estructuras orgánicas y ocupacionales hacia los objetivos estratégicos 
de la planeación institucional, bajo una mayor delimitación de las facultades y 
funciones de los órganos y áreas, tendente a su especialización acorde a las 
atribuciones encomendadas; a una distribución adecuada de responsabilidades; al 
fortalecimiento de la coordinación institucional; a la delegación de la toma de 
decisiones y a lograr el equilibrio en la asignación de los recursos humanos que 
dispone este alto Tribunal.” 


Para el cumplimiento a los preceptos invocados, es preciso analizar de manera 
continua las estructuras organizacionales con el fin de buscar esquemas que 


contribuyan a una optimización del recurso humano, siempre orientado a responder 
mejor a las necesidades de las áreas sustantivas, eliminar la duplicidad de funciones 
y lograr la especialización de actividades. 


En este contexto, la Dirección General de Recursos Humanos e Innovación 
Administrativa replanteó su organización para dar cumplimiento a sus nuevas 


atribuciones y mejorar sus procesos operativos internos, bajo una óptima 
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delimitación de responsabilidades y la redistribución de funciones que permita 
obtener un mejor equilibrio de las cargas de trabajo. 


Derivado de ello, en el presente Manual de Organización Específico se describen las 
funciones de cada una de las áreas que forman parte de la estructura organizacional 


aprobada a la Dirección General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa, 
el cual constituye una herramienta administrativa de apoyo, tanto para su personal 
al guiarlo en la realización de sus actividades y el logro de los objetivos y metas, 


como para el personal externo que consulta su esquema funcional. Se integra por 
los antecedentes que le dieron origen, el marco normativo que regula esta materia, 


las atribuciones de su titular, la estructura orgánica, objetivos y funciones 
específicas de cada una de las áreas funcionales que la conforman hasta nivel de 
Departamento. 
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II. ANTECEDENTES 


En el año de 1995 se reorganizó administrativamente el alto Tribunal como 
consecuencia de las reformas constitucionales que dieron pauta a la creación del 
Consejo de la Judicatura Federal, y con ello a una redistribución integral de las 


funciones administrativas del Poder Judicial de la Federación en su conjunto. 


En ese mismo año, mediante el Acuerdo de Administración número uno de la 


Presidencia, se señala la creación de la Dirección General de Recursos Humanos, 
conceptualizada como una unidad administrativa con el objetivo fundamental de 
administrar el recurso humano de la Institución y quedando adscrita a la Secretaría 


General de la Presidencia y Oficialía Mayor. 


En el año de 1999 con la entrada en vigor del Acuerdo General de Administración 


19/99 desaparece la Secretaría General de la Presidencia y Oficialía Mayor y la 
Dirección General de Recursos Humanos se readscribe a la Secretaría de la 


Contraloría y de Gestión Administrativa creada en este mismo Acuerdo. 


Durante ese mismo periodo surgieron los primeros programas sociales de apoyo a 
los empleados y fue a partir del año 2001 que los programas sociales alcanzaron tal 


importancia que se convirtieron en una Dirección de Área a la que también se 
incorporaron las funciones de otorgar becas para educación superior (licenciatura y 


maestría). 


El 4 de agosto de 2003 el Comité de Gobierno y Administración mediante el Acuerdo 
General de Administración X/2003 modifica la nomenclatura de la Dirección General 


de Recursos Humanos por la de Dirección General de Desarrollo Humano, 
incorporando a esta nuevas atribuciones referentes a la capacitación y desarrollo del 


personal, además de las que ya tenía en materia de administración de personal. 


El 25 de enero de 2005 el Tribunal Pleno emitió el Acuerdo número 4/2005 relativo 
a la estructura y a las plazas del personal de la Suprema Corte de Justicia de la 


Nación, en el que entre otros asuntos, se modifica nuevamente la denominación de 
la Dirección General de Recursos Humanos para quedar como Dirección General de 


Recursos y Desarrollo Humano. 


Posteriormente, el 8 de marzo de ese mismo año mediante el Acuerdo número 
8/2005 el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó la 


separación de la Dirección General de Recursos y Desarrollo Humano, lo que dio 
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origen a la Dirección General de Personal y la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Acción Social. 


En este mismo año se estableció que el Centro de Desarrollo Infantil (CENDI) y la 
Estancia Infantil se separaran, quedando por una parte la Dirección del CENDI y por 


otra la Subdirección de la Estancia Infantil, ambas a cargo de la Dirección General 
de Desarrollo Humano y Acción Social. Adicionalmente en sesión del 27 de febrero 
de 2006 el Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de 


la Nación aprobó la readscripción de la Dirección de Servicios Médicos a la Dirección 
General de Desarrollo Humano y Acción Social. 


El 18 de septiembre de 2006 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con el objeto de 
establecer su organización y funcionamiento, en el cual quedaron definidas las 


atribuciones tanto para la Dirección General de Desarrollo Humano y Acción Social 
como de la Dirección General de Personal mediante los artículos 133 y 134 


respectivamente. 


El 20 de agosto de 2007 el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
mediante el Acuerdo número 19/2007, considerando la alta responsabilidad que 


implica la atención de los menores tanto en el CENDI como en la Estancia Infantil, 
ésta última área funcional fue transformada en Dirección de Área, misma que 


orgánicamente dependía de la Dirección General de Desarrollo Humano y Acción 
Social. 


Mediante la expedición del Acuerdo General de Administración Número 01/2011 del 
3 de enero de 2011, se reestructuró orgánica y funcionalmente la administración de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y se fusionaron las Direcciones Generales 


de Personal y de Desarrollo Humano y Acción Social, creándose la Dirección General 
de Recursos Humanos. 


Posteriormente, mediante el Acuerdo General de Administración 01/2012 del 30 de 
agosto de 2012, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
suprime de la estructura orgánica básica administrativa la Unidad de Innovación y 


Mejora Administrativa y las atribuciones, funciones y programas de la Unidad, así 
como los recursos humanos, materiales y presupuestales con que venía operando, 


se integran a los que en ese momento tenía a su cargo la Dirección General de 
Recursos Humanos. 


Con ello se modifica la denominación de la Dirección General de Recursos Humanos 


a Dirección General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa, 
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modificándose su estructura orgánica no básica para quedar conformada por las 
siguientes Subdirecciones Generales: 


I. Subdirección General de Innovación Administrativa 
II. Subdirección General de Administración y Desarrollo de Personal 


III. Subdirección General de Servicios al Personal 
IV. Subdirección General de Servicios Médicos 


Posteriormente el 22 de noviembre de 2012 se publica el Reglamento Interior en 


Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (versión 
actualizada con el Acuerdo General de Administración IV/2012 del 15 de noviembre 


de 2012) en el cual se definen las atribuciones de la Dirección General de Recursos 
Humanos e Innovación Administrativa quedando adscrita a la Oficialía Mayor y que 
a la fecha prevalece. Asimismo, el 15 de septiembre de 2014, se autoriza la 


reestructura orgánico-ocupacional de la Dirección General conformándose 
principalmente por las tres Subdirecciones Generales siguientes: 


I. Subdirección General de Administración y Desarrollo de Personal 
II. Subdirección General de Servicios Médicos 
III. Subdirección General de Innovación Administrativa 


Finalmente, mediante el Acuerdo General de Administración 3/2016, del 24 de 
noviembre de 2016, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 


por el que se modifican, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento 
Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 


de 15 de mayo de 2015, y se derogan los Acuerdos Generales de Administración 
1/2015, 3/2015 y 1/2016, a la Dirección General de Recursos Humanos e 
Innovación Administrativa le fueron conferidas nuevas atribuciones, escindiendo de 


su estructura a la Subdirección General de Servicios Médicos a la cual se le otorgó 
nivel de Dirección General, por lo que quedó conformada con las Subdirecciones 


Generales siguientes: 


I. Subdirección General de Administración y Desarrollo de Personal 
II. Subdirección General de Seguros 


III. Subdirección General de Innovación Administrativa 


Asimismo, con motivo de la expedición del Acuerdo General de Administración 


02/2016 de 1 de agosto de 2016, del Ministro Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se emite el Reglamento Interior del Centro de 
Desarrollo Infantil Artículo 123 Constitucional de este Alto Tribunal y del Programa 


de Inclusión Laboral para Personas con Discapacidad de la SCJN, a la Dirección 
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General se incorpora una Oficina de Asesoría en Programas de Inclusión para 
Personas con Discapacidad, conformada por un Asesor II con reporte directo a la 


titular de la Dirección General, quien desempeña las funciones de planeación, 
organización, coordinación y promoción de alternativas adecuadas para mejorar los 


procesos de inclusión educativa y laboral en la SCJN, así como crear proyectos 
encaminados a generar una nueva cultura y política laboral de inclusión de las 
personas en situación de vulnerabilidad, a través de la aplicación de conocimientos 


especializados e innovadores. 


En este sentido, considerando que el Modelo prevé la instrumentación de 


adecuaciones para facilitar la inclusión de los menores que presenten alguna 
discapacidad y la revisión de áreas de oportunidad que permitan contar con el 
personal profesional, capacitado y sensibilizado en el tema, mismo que resulta 


innovador para la Suprema Corte, se robustece la Oficina de Asesoría con el 
Departamento de Inclusión Educativa del CENDI que, entre sus funciones 


principales deberá implementar y ejecutar las diversas alternativas de mejora en los 
procesos de inclusión educativa de los menores con discapacidad en el CENDI; así 
como el Departamento de Inclusión Laboral de la SCJN, que aplicará las mejores 


prácticas adoptadas en materia de inclusión laboral y la ejecución de los programas 
de adaptabilidad destinados al personal con discapacidad en este alto Tribunal. 
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III. MARCO NORMATIVO ADMINISTRATIVO 


LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA 
DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL. 


LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. 


REGLAMENTO ORGÁNICO EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 


REGLAMENTO DE ESCALAFÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 


CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL PERSONAL DE CONFIANZA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 


CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 


MANUAL QUE REGULA LAS REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICO DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL VIGENTE. 


ACUERDO NÚMERO 2/2006, del 30 de enero de 2006, del Pleno de la Suprema 


Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los días inhábiles y los 
de descanso. 


ACUERDO NÚMERO 2/2006, de 8 de septiembre de 2006, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la prestación del 
servicio social en la Sala. 


ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN I/2004, del 2 de febrero de 2004, del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 


relativo a la posibilidad de que se certifique el estado de embarazo y se otorgue la 
licencia respectiva por la Dirección de Servicios Médicos de este Alto Tribunal. 


ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN X/2004, del 8 de noviembre de 2004, de 


los Comités de Gobierno y Administración y de Publicaciones y Promoción Educativa 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regulan los gastos 
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relativos al servicio social que se preste en este Alto Tribunal, así como las 
condiciones para su erogación. 


ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN I/2006, del 30 de enero de 2006, del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 


por el que se regula el Plan de Pensiones Complementarias de los Servidores 
Públicos de Mando Superior de este Alto Tribunal. 


ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN III/2006, del 10 de abril de 2006, del 


Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por el que se regula el Plan de Prestaciones Médicas Complementarias y la Ayuda 


para Lentes Graduados de los Trabajadores de este Alto Tribunal. 


ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN III/2007, del 15 de febrero de 2007, del 
Comité de Desarrollo Humano, Salud y Acción Social de la Suprema Corte de 


Justicia de la Nación, por el que se regula el Plan Nacional de Atención y Servicio a 
Jubilados y Pensionados del Poder Judicial de la Federación, así como a veteranos 


de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN III/2008, del 17 de abril de 2008, del 
Comité de Publicaciones y Promoción Educativa de la Suprema Corte de Justicia de 


la Nación, por el que se regula el apoyo económico para la capacitación, 
profesionalización y actualización de los servidores públicos de este Alto Tribunal. 


ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN IV/2008, del 16 de mayo de 2008, del 
Comité de Archivo, Biblioteca e Informática, relativo al uso y aprovechamiento de 


los bienes y servicios informáticos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN V/2008, del 12 de junio de 2008, del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 


por el que se establecen los requisitos y los procedimientos para la creación de 
plazas, el otorgamiento de nombramientos y de licencias, así como para la 


comisión, la readscripción, la suspensión y la remoción de los servidores públicos de 
este Alto Tribunal, salvo los de sus Salas. 


ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN I/2012, del 14 de junio de 2012, del 


Comité de Gobierno y Administración por el que se regulan los procesos de 
planeación, programación, presupuestación, ejercicio y contabilidad de la Suprema 


Corte de Justicia de la Nación. 
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ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN II/2012, del 3 de julio de 2012, del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 


mediante el cual se emiten las Bases para promover la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN II/2014, de diecinueve de agosto de dos 
mil catorce, del Comité de Gobierno y Administración, por el que se regula el uso de 
la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), en la 


Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 02/2016 de 1 de agosto de 2016, del 


Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
emite el Reglamento Interior del Centro de Desarrollo Infantil Artículo 123 
Constitucional de este Alto Tribunal. 


ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 3/2016, del 30 de noviembre de 2016, 
del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 


modifican, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Orgánico en 
Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de quince 
de mayo de dos mil quince, y se derogan los Acuerdos Generales de Administración 


1/2015, del 15 de enero de 2015, 3/2015, del 6 de mayo del mismo año, y 1/2016, 
de 6 de mayo de 2016. 


LINEAMIENTOS de febrero de 2006, para el desarrollo y pago del trabajo 
extraordinario en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


LINEAMIENTOS del 19 de septiembre de 2006, del Plan del Fondo de Reserva 
Individualizado para el personal de nivel operativo de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación emitidos por el Secretario Ejecutivo de Administración y el Secretario 


Ejecutivo de Asuntos Jurídicos. 


LINEAMIENTOS del 2 de octubre de 2006, relativos a las disposiciones 


reglamentarias para el otorgamiento y uso por parte del personal operativo de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación de uniformes y vestimenta de trabajo. 


LINEAMIENTOS de la Comisión Mixta de Escalafón, del 7 de marzo de 2007, en 


materia de evaluación de los factores escalafonarios en términos de lo establecido 
en el capítulo cuarto del Reglamento de Escalafón de la Suprema Corte de Justicia 


de la Nación y de aplicación y evaluación de exámenes de conocimientos conforme a 
lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Escalafón de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
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LINEAMIENTOS del 28 de marzo de 2007, relativos al otorgamiento de la prestación 
consistente en cursos deportivos para los hijos de seis a doce años de edad de los 


trabajadores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


LINEAMIENTOS del 10 de abril de 2008 para viajes y paseos recreativos en los que 


participen los beneficiarios del Plan Nacional de Atención y Servicio a Jubilados y 
Pensionados del Poder Judicial de la Federación, así como a Veteranos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


LINEAMIENTOS del 15 de julio de 2008 relativos al procedimiento para que los 
servidores públicos de este Alto Tribunal reciban el apoyo para el pago de la 


prestación de Centros de Desarrollo Infantil (CENDI), guarderías o Instituciones 
autorizadas para impartir educación preescolar, cuando sus hijos de sesenta días y 
hasta cinco años once meses de edad, no alcancen lugar en el CENDI de la Suprema 


Corte de Justicia de la Nación. 


LINEAMIENTOS del 30 de marzo de 2012, por los que se establece el procedimiento 


para el otorgamiento de licencias con goce de sueldo y días económicos a los 
servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia. 


CIRCULAR 04/2006 de la Dirección General de Personal, la cual contiene los 


lineamientos para la solicitud, trámite y baja de las credenciales del personal 
adscrito a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 3 de febrero de 2006. 


CIRCULAR 2006 de la Dirección General de Personal, relativo a las políticas para el 
control de asistencia del personal adscrito a la SCJN que debe laborar en periodos 


de vacaciones. 


MANUAL del 1 de noviembre de 1994, relativo a los Lineamientos para la Operación 
del Fondo de Ahorro Capitalizable de los Trabajadores al Servicio del Estado, emitido 


por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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IV. ATRIBUCIONES 


Reglamento Orgánico en Materia de Administración de La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación de 15 de mayo de 2015. 


Artículo 22. El Director General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa 


tendrá las siguientes atribuciones: 
 


I. Dirigir y operar los mecanismos de administración aprobados en materia de 
remuneraciones, sistemas de pago de sueldos y prestaciones, 
reclutamiento y selección de personal, así como dar seguimiento y control 


a los movimientos ocupacionales e incidencias del personal; 


II. Operar los mecanismos aprobados de nombramientos, contratación y 


ocupación de plazas, movimientos, remuneraciones y los programas de 
servicio social y prácticas judiciales; 


III. Operar el sistema de escalafón de la Suprema Corte y vigilar el 
cumplimiento de su reglamento; 


IV. Resolver sobre la aplicación de los descuentos y retenciones autorizadas 


conforme a la ley y, en su caso, la recuperación de las cantidades 
correspondientes a salarios no devengados, así como comunicar a los 


órganos competentes sobre el personal que cause baja, además de 
verificar que éstos cuenten con todas las constancias relativas; 


V. Dirigir la aplicación de los criterios técnicos en materia de relaciones 


laborales, control y resguardo de los expedientes personales y de plaza, y 
de seguridad e higiene en el trabajo, los seguros de personas; las 


prestaciones ordinarias y complementarias al personal; 


VI. Autorizar los nombramientos hasta por seis meses en plazas de base 
vacantes, mientras se efectúa el concurso de escalafón y los derivados de 


plazas desiertas en procedimientos escalafonarios; 


VII. Suscribir los nombramientos interinos en plazas de base en términos de lo 


previsto en la normativa de escalafón correspondiente y los derivados de 
procedimientos respectivos a ese ámbito; 







 
 
 


 


 


MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO 
 


DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS E INNOVACIÓN 


ADMINISTRATIVA 


REGISTRO 


 
MOE/DGRHIA-DGRHIA/ 


V2-06-2017 


 


Página 17 de 107 


 


 


RESPONSABLES DE 


ELABORACIÓN (Nombre y firma) 
 
 
 


REVISIÓN (Nombre y firma) 


 


VIII. Autorizar licencias con goce de sueldo, por el tiempo establecido en los 
lineamientos aplicables, por los motivos siguientes: paternidad y cuidados 


paternos; adopción; cuidados maternos; matrimonio, y por fallecimiento 
del cónyuge, concubina o concubinario, o de ascendiente o descendiente en 


primer grado; 


IX. Llevar el control de las plazas presupuestales de la Suprema Corte, así 
como de los contratos de prestación de servicios profesionales 


subordinados asimilables a salarios; 


X. Elaborar y suscribir las constancias de retención de impuesto sobre la renta 


por la recepción de servicios personales subordinados asimilables a 
salarios, así como las del impuesto al valor agregado; 


XI. Suscribir los contratos de prestación de servicios profesionales 


subordinados asimilables a salarios autorizados; 


XII. Conocer y gestionar los asuntos inherentes a la seguridad social ante los 


organismos competentes; 


XIII. Intervenir en la práctica de diligencias, investigaciones, levantamiento de 
constancias y actas administrativas y, en su caso, reconsideración o 


imposición de medidas disciplinarias por incumplimiento de obligaciones 
laborales en que pudiera incurrir el personal; 


XIV. Proponer, difundir y aplicar los sistemas, procedimientos y métodos que, 
en materia de administración de recursos humanos deberán observarse, 


así como evaluar y supervisar su cumplimiento y los resultados; 


XV. Expedir y suscribir las credenciales de identificación del personal de la 
Suprema Corte que corresponda; 


XVI. Vigilar las aportaciones al Fondo de Ahorro Capitalizable de los 
Trabajadores de la Suprema Corte, así como efectuar el seguimiento de los 


seguros de los servidores públicos y administrar las pólizas de los seguros 
contratados a su favor; 


XVII. Colaborar en la conducción de las relaciones y asuntos planteados por los 


representantes del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la 
Federación y, en coordinación con la Secretaría Jurídica de la Presidencia, 
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participar en la revisión y modificación de las Condiciones Generales de 
Trabajo, difundirlas entre el personal y vigilar su correcto cumplimiento; 


XVIII. Asesorar a los órganos y áreas de la Suprema Corte en los asuntos 
laborales relativos a su personal, con la participación que corresponda de la 


Secretaría Jurídica de la Presidencia; 


XIX. Representar a la Suprema Corte, cuando así sea requerido, ante la 
Comisión Substanciadora, sin perjuicio de las atribuciones encomendadas 


expresamente a otras áreas y órganos de la Suprema Corte y dar 
cumplimiento a las resoluciones de la autoridad competente en materia 


laboral; 


XX. Proponer y, en su caso, ejecutar y evaluar los programas en materia de 
desarrollo humano, capacitación y profesionalización; 


XXI. Coordinar los programas educativos del Centro de Desarrollo Infantil, bajo 
los criterios técnicos y pedagógicos que establece la Dirección General de 


Educación Inicial y Preescolar de la Secretaría de Educación Pública, la 
normativa aplicable; así como las demás actividades que promueven el 
desarrollo integral de los hijos de los trabajadores de la Suprema Corte; 


XXII. Atender, mediante el servicio de estancia infantil, a los hijos de los 
trabajadores de la Suprema Corte, que asisten a la escuela primaria, en 


tanto sus padres concluyen el horario laboral, a través de programas 
estratégicos de trabajo que favorezcan el desarrollo integral de los niños; 


XXIII. Coordinar la integración de los planes estratégicos y programas anuales de 
trabajo, revisarlos, integrarlos, llevar su seguimiento, elaborar los informes 
de avance respectivos y presentarlos semestralmente a la Oficialía Mayor; 


XXIV. Desarrollar los lineamientos e instrumentos técnicos para la integración, 
seguimiento y control de los planes estratégicos y programas anuales de 


trabajo correspondientes, que consideren elementos de sustentabilidad, 
con el enfoque de impulso al respeto de los derechos humanos, así como 
para la generación de los indicadores que permitan evaluar los resultados 


en su ejecución; 


XXV. Formular los instrumentos técnico-normativos para la integración, 


actualización, dictamen, formalización, registro y difusión de las 
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estructuras orgánico-ocupacionales, manuales de organización general y 
específicos, manuales de puestos y manuales de procedimientos; 


XXVI. Emitir los dictámenes de procedencia y razonabilidad de las estructuras 
organizacionales, de creación o transformación de plazas, de readscripción 


y de ascensos de rango; 


XXVII. Analizar y evaluar el marco normativo y procedimental de la función 
administrativa y, en su caso, proponer al Oficial Mayor, acciones de mejora 


tendentes a su simplificación, sistematización o innovación, que conlleven 
mejores prácticas administrativas, coadyuven a la gestión jurisdiccional, 


favorezcan la transparencia, la rendición de cuentas, el respeto a los 
derechos humanos y sustentabilidad; 


XXVIII. Elaborar los instrumentos metodológicos para la generación de estándares 


relativos a plantillas de personal, espacios físicos, mobiliario y 
equipamiento de oficinas y los demás bienes y servicios que sean 


necesarios para optimizar el aprovechamiento de los recursos; 


XXIX. Integrar y actualizar el manual de organización general de la Suprema 
Corte, así como validar y registrar los manuales de organización específicos 


y de procedimientos correspondientes; 


XXX. Gestionar la publicación de las estructuras orgánicas y manuales 


administrativos correspondientes en Intranet e Internet de la Suprema 
Corte; 


XXXI. Llevar a cabo investigaciones en temas relacionados con mejores y nuevas 
prácticas administrativas, con el enfoque de respeto a los derechos 
humanos y sustentabilidad, susceptibles de implantarse en la Suprema 


Corte y, en su caso, proponer su autorización para la instrumentación 
relativa; 


XXXII. Asesorar a los servidores públicos que van a solicitar la prestación de 
lentes graduados conforme a la normativa vigente (ADICIONADA, D.O.F. 
16 DE MAYO DE 2016); 


XXXIII. Gestionar la solicitud de reembolso de lentes graduados de los empleados 
y sus beneficiarios verificando que se cumpla con los requisitos 


establecidos en la normativa vigente (ADICIONADA, D.O.F. 16 DE MAYO 
DE 2016); y 
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XXXIV. Las demás que le confieran las disposiciones de observancia general 
aplicables, así como las que sean encomendadas por el Oficial Mayor 


(REFORMADA, D.O.F. 16 DE MAYO DE 2016). 
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V. ESTRUCTURA ORGÁNICA 


1.3.0.0.1. Dirección General de Recursos Humanos e Innovación 
Administrativa 


1.3.0.0.1.0.1. Subdirección General de Administración y Desarrollo de 
Personal 


1.3.0.0.1.0.1.0.1. Dirección de Reclutamiento y Selección de Personal 


1.3.0.0.1.0.1.0.1.0.1. Subdirección de Evaluaciones Psicométricas 


1.3.0.0.1.0.1.0.1.0.2. Subdirección de Servicio Social 


1.3.0.0.1.0.1.0.1.0.0.1. Departamento de Promoción y Seguimiento 


1.3.0.0.1.0.1.0.2. Dirección de Ingreso y Control Documental 


1.3.0.0.1.0.1.0.2.0.1. Subdirección de Ingreso 


1.3.0.0.1.0.1.0.2.0.1.1. Departamento de Atención a Reingresos 


1.3.0.0.1.0.1.0.2.0.1.2. Departamento de Atención Primaria 


1.3.0.0.1.0.1.0.2.0.2. Subdirección de Expedientes 


1.3.0.0.1.0.1.0.3. Dirección de Administración de Personal 


1.3.0.0.1.0.1.0.3.0.1. Subdirección de Movimientos Administrativos 


1.3.0.0.1.0.1.0.3.0.1.1. Departamento de Nombramientos 


1.3.0.0.1.0.1.0.3.0.2. Subdirección de Movimientos Jurisdiccionales 


1.3.0.0.1.0.1.0.3.0.3. Subdirección de Identidad y Afiliación 


1.3.0.0.1.0.1.0.3.0.3.1. Departamento de Gestión ante el ISSSTE 


1.3.0.0.1.0.1.0.4. Dirección de Nómina 


1.3.0.0.1.0.1.0.4.0.1. Subdirección de Prestaciones Sociales y Control de 


Asistencia 


1.3.0.0.1.0.1.0.4.0.1.1. Departamento de Control de Asistencia 


1.3.0.0.1.0.1.0.4.0.2. Subdirección de Remuneraciones 


1.3.0.0.1.0.1.0.4.0.2.1. Departamento de Procesamiento de Nómina 


1.3.0.0.1.0.1.0.4.0.2.2. Departamento de Control y Análisis 


1.3.0.0.1.0.1.0.5. Dirección de Capacitación y Profesionalización 


1.3.0.0.1.0.1.0.5.0.1. Subdirección de Capacitación 


1.3.0.0.1.0.1.0.5.0.1.1. Departamento de Desarrollo Laboral 


1.3.0.0.1.0.1.0.5.0.2. Subdirección de Desarrollo Profesional 
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1.3.0.0.1.0.1.0.5.0.2.1. Departamento de Becas 


1.3.0.0.1.0.1.0.6. Dirección de Relaciones Laborales 


1.3.0.0.1.0.1.0.6.0.1. Subdirección de Asuntos Laborales y Escalafón 


1.3.0.0.1.0.1.0.6.0.2. Subdirección de Contratos Asimilables a Salarios 


1.3.0.0.1.0.1.0.0.0.1. Subdirección de Gestión y Seguimiento 


1.3.0.0.1.0.2. Subdirección General de Seguros 


1.3.0.0.1.0.2.0.0.0.1. Subdirección de Seguros, Fondos y Daños 


1.3.0.0.1.0.2.0.0.0.2. Subdirección de Seguros de Personas 


1.3.0.0.1.0.0.0.1. Dirección de Programas Sociales 


1.3.0.0.1.0.0.0.1.0.1. Subdirección de Desarrollo Sociocultural 


1.3.0.0.1.0.0.0.1.0.1.1. Departamento de Actividades Culturales y Deportivas 


1.3.0.0.1.0.0.0.1.0.2. Subdirección de Atención a Pensionados y Veteranos 


1.3.0.0.1.0.0.0.1.0.0.1. Departamento de Seguimiento y Control de Programas 


1.3.0.0.1.0.0.0.2. Dirección del Centro de Desarrollo Infantil 


1.3.0.0.1.0.0.0.2.1 Coordinación Administrativa II del CENDI 


1.3.0.0.1.0.0.0.2.0.1. Subdirección Pedagógica 


1.3.0.0.1.0.0.0.2.0.2. Subdirección de Cursos y Talleres 


1.3.0.0.1.0.0.0.2.0.3. Subdirección Técnica 


1.3.0.0.1.0.0.0.2.0.0.1. Departamento de Nutrición 


1.3.0.0.1.0.0.0.2.0.0.2. Departamento de Cocina 


1.3.0.0.1.0.3. Subdirección General de Innovación Administrativa 


1.3.0.0.1.0.3.0.1. Dirección de Organización 


1.3.0.0.1.0.3.0.1.0.1. Subdirección de Análisis Organizacional 


1.3.0.0.1.0.3.0.1.0.2. Subdirección de Estudios Organizacionales 


1.3.0.0.1.0.3.0.2. Dirección de Planeación y Mejora Administrativa 


1.3.0.0.1.0.3.0.2.0.1. Subdirección de Planeación 


1.3.0.0.1.0.3.0.2.0.1.1. Departamento de Coordinación de Programas 


1.3.0.0.1.0.3.0.2.0.2. Subdirección de Mejora Administrativa 


1.3.0.0.1.0.3.0.2.0.2.1. Departamento de Control y Coordinación de Proyectos 


1.3.0.0.1.0.3.0.0.1. Dictaminadores II 


1.3.0.0.1.0.3.0.0.0.1. Subdirección de Seguimiento a Proyectos de Mejora 
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1.3.0.0.1.0.0.1. Coordinación Administrativa I 


1.3.0.0.1.0.0.1.1 Dirección Administrativa de Servicios 


1.3.0.0.1.0.0.1.1.0.1. Subdirección de Servicios Generales 


1.3.0.0.1.0.0.1.0.1. Dictaminador II 
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VI. ORGANIGRAMA
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VII. OBJETIVOS Y FUNCIONES 


1.3.0.0.1. DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS E INNOVACIÓN 
ADMINISTRATIVA 


OBJETIVO 


Planear, organizar y dirigir las acciones que permitan una efectiva administración 
del personal de la Suprema Corte con apego a las disposiciones legales y 


normativas vigentes, impulsando y promoviendo el desarrollo humano, la 
capacitación, la profesionalización la modernización y las mejores prácticas 
administrativas. 


FUNCIONES 


- Dirigir a las áreas funcionales que forman parte de la Dirección General, así como 


supervisar que se conduzcan con apego a la normatividad y atendiendo a las 
políticas, lineamientos y criterios establecidos por su titular. 


- Coordinar la administración y el establecimiento de criterios necesarios para el 
reclutamiento y selección de personal, acordes a las necesidades de cada puesto. 


- Supervisar el control de movimientos de personal y plazas autorizadas de que 


dispone cada órgano o área. 


- Autorizar licencias con goce de sueldo conforme a la normativa aplicable. 


- Coordinar la gestión ante los organismos de seguridad social en lo relativo a 
movimientos de afiliación y vigencia, informes de licencias médicas y accidentes 
de trabajo del personal de la Suprema Corte. 


- Dirigir la gestión ante los organismos de seguridad social en lo relativo a 
movimientos, incapacidades y accidentes de trabajo del personal de la Suprema 


Corte. 


- Supervisar el procesamiento de las nóminas ordinarias y extraordinarias del 
personal de la Suprema Corte, en apego a la legislación laboral, civil, fiscal y 


administrativa vigente. 







 
 
 


 


 


MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO 
 


DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS E INNOVACIÓN 


ADMINISTRATIVA 


REGISTRO 


 
MOE/DGRHIA-DGRHIA/ 


V2-06-2017 


 


Página 26 de 107 


 


 


RESPONSABLES DE 


ELABORACIÓN (Nombre y firma) 
 
 
 


REVISIÓN (Nombre y firma) 


 


- Supervisar la correcta aplicación de descuentos y retenciones conforme a la ley, 
así como la recuperación de salarios no devengados. 


- Emitir las políticas y lineamientos para la expedición de las credenciales de 
identificación del personal que labora en la Suprema Corte, así como de aquellos 


que prestan servicio social y realizan prácticas judiciales. 


- Dirigir los planes y programas de capacitación y profesionalización que se 
proporciona al personal de la Suprema Corte. 


- Coordinar las diligencias, investigaciones, levantamiento de actas administrativas 
y acciones que se realicen a los servidores públicos por el incumplimiento de las 


obligaciones laborales en que puedan incurrir los mismos. 


- Dirigir la operación del sistema escalafonario de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, verificando que su cumplimiento sea acorde a la normativa vigente. 


- Mantener relaciones de coordinación y comunicación adecuadas con los 
representantes del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación. 


- Coordinar las acciones que se deriven de la representación de la Suprema Corte 
ante la Comisión Substanciadora Única del PJF. 


- Dirigir y gestionar la contratación de los seguros de gastos médicos mayores, de 


vida, colectivo de retiro, de automóviles, de casa habitación y seguro de 
separación individualizado para los empleados del alto Tribunal, así como el 


Fondo de Reserva Individualizado. 


- Coordinar los programas de actividades socioculturales, deportivas y de 


integración para los servidores públicos de la Suprema Corte y pensionados del 
Poder Judicial de la Federación, así como el asesoramiento a los servidores 
públicos que van a solicitar la prestación de lentes graduados conforme a la 


normativa vigente y la gestión de sus solicitudes de reembolso. 


- Dirigir los programas educativos y actividades que promuevan el desarrollo 


integral de los niños inscritos en el Centro de Desarrollo Infantil bajo los criterios 
técnicos y pedagógicos que establece la Secretaría de Educación Pública, así 
como la impartición de talleres y cursos extraordinarios que complementen sus 


capacidades adquiridas. 
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- Dirigir el seguimiento para la integración de los planes estratégicos y programas 
anuales de trabajo de las áreas administrativas de la Suprema Corte. 


- Emitir los instrumentos técnico-normativos que guíen la elaboración de los planes 
y programas anuales de trabajo de las áreas administrativas. 


- Autorizar los dictámenes de estructuras orgánicas, transformaciones de plaza, 
ascensos de rango, equiparación de licenciatura y readscripción de plazas. 


- Dirigir la compilación y actualización del manual de organización del Alto Tribunal, 


así como validar los manuales de organización específicos y de procedimientos de 
las áreas administrativas. 


- Autorizar la publicación en Internet de la estructura básica, estructuras orgánicas, 
estructuras ocupacionales y los manuales administrativos de los órganos y áreas 
de la Suprema Corte. 


- Suscribir los contratos de prestación de servicios profesionales por honorarios 
asimilables a salarios que hayan sido autorizados, de manera conjunta con los 


administradores por parte de los órganos y áreas de la Suprema Corte. 


- Supervisar la aplicación del Programa Anual de Necesidades en materia de 
capacitación, profesionalización y actualización, así como proponer programas de 


formación y desarrollo para alinear el capital intelectual con los objetivos 
institucionales. 


- Coordinar la administración de los programas de servicio social. 


- Validar y autorizar la información que se proporcione para atender las solicitudes 


de los órganos fiscalizadores, así como las solicitudes de acceso a la información, 
con motivo de las funciones que se desempeñan en la Dirección General. 


- Autorizar el Anteproyecto de Presupuesto, el Programa Anual de Trabajo y el Plan 


Anual de Necesidades de la Dirección General con apego a las políticas y 
lineamientos aplicables en la materia. 


- Impulsar y promover las mejores prácticas e innovaciones que permitan mejoras 
en los procesos administrativos, así como de los trámites y servicios de la 
Suprema Corte. 
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1.3.0.0.1.0.1. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE 
PERSONAL 


OBJETIVO 


Asegurar que los procesos de selección y evaluación del personal, administración de 


expedientes, administración y control de las plazas, cálculo y procesamiento de la 
nómina, profesionalización y capacitación de los servidores públicos, y los derechos 
y obligaciones del personal se llevan conforme a la normativa vigente. 


FUNCIONES 


- Coordinar el buen funcionamiento de las Direcciones de Área a su cargo con 


apego a las políticas, lineamientos y criterios establecidos por la Dirección 
General. 


- Proponer las políticas y lineamientos en materia de selección de personal, 


administración de plazas, nómina, prestación de servicio social, capacitación y 
expedición de credenciales institucionales de identificación. 


- Apoyar a la Dirección General en la atención de los asuntos sindicales y laborales, 
así como en la operación del sistema escalafonario. 


- Proponer las políticas para la conducción de las relaciones y asuntos planteados 


por los representantes del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la 
Federación, así como apoyar a la Dirección General en las actividades que se 


deriven de la atención a éstas. 


- Supervisar la elaboración de los contratos de prestación de servicios profesionales 


por honorarios asimilables a salarios que hayan sido autorizados. 


- Supervisar el trámite y aplicación de licencias con o sin goce de sueldo 
autorizadas conforme a la normativa aplicable. 


- Coordinar la integración de los planes y programas de capacitación de los 
órganos y áreas administrativas adscritas a la Suprema Corte de Justicia de la 


Nación, verificando que su ejecución se realice de conformidad con la normativa 
aplicable. 
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- Validar los requerimientos de equipo y materiales para el funcionamiento de las 
Direcciones de Área a su cargo, atendiendo a las necesidades de la Subdirección 


General de Administración y Desarrollo de Personal. 


- Proponer a la Dirección General mecanismos de mejora, alineados a los objetivos 


y metas institucionales. 


- Participar en la elaboración de los puntos de acuerdo que se deriven de las 
funciones asignadas a las Direcciones de Área a su cargo, así como coordinar el 


cumplimiento de las resoluciones emitidas por las instancias superiores 
correspondientes. 


- Apoyar a la Dirección General en el cumplimiento de los criterios y lineamientos 
establecidos por las instancias superiores correspondientes para la elaboración de 
los informes de labores que se deriven de las funciones asignadas a las 


Direcciones de Área a su cargo. 


- Coordinar la información que se proporcione para atender las solicitudes de los 


órganos fiscalizadores, así como las solicitudes de acceso a la información, con 
motivo de las funciones que se desempeñan en la Subdirección General de 
Administración y Desarrollo de Personal. 


- Coordinar la actualización de la información de organización y de procedimientos 
de la Subdirección General, para su integración al Manual de Organización 


Específico y el de Procedimientos de la Dirección General. 


- Coordinar la integración del Anteproyecto de Presupuesto, del Programa Anual de 


Trabajo (PAT), y del Plan Anual de Necesidades (PAN), de la Subdirección 
General, con apego a las políticas y lineamientos aplicables en la materia y 
efectuar su seguimiento. 
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1.3.0.0.1.0.1.0.1. DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL 


OBJETIVO 


Contribuir a la mejor toma de decisiones por parte de los titulares de los órganos y 
áreas administrativas en el proceso de selección de personal, a través de la 


aplicación de técnicas de evaluación y baterías de pruebas psicométricas, para 
medir las habilidades, aptitudes y actitudes de los candidatos a ocupar una plaza o 
la realización del servicio social. 


FUNCIONES 


- Dirigir y controlar las acciones de tipo administrativas y de carácter normativo de 


la Dirección de Reclutamiento y Selección de Personal. 


- Coordinar las actividades que se deriven del proceso de evaluación psicométrica 
de candidatos de nuevo ingreso y reingreso para ocupar una plaza y de servicio 


social. 


- Coordinar las acciones necesarias para el envío de las evaluaciones psicométricas 


aplicadas, con la finalidad de que sean integradas en los expedientes personales 
conforme a la normativa. 


- Vigilar la recepción de currículos para su ingreso a la cartera de reclutamiento. 


- Establecer convenios con instituciones académicas de educación superior, para la 
prestación del servicio social en la Suprema Corte. 


- Vigilar que todo nombramiento de personal cuente con la evaluación psicométrica 
respectiva. 


- Dirigir y coordinar las acciones necesarias para que los órganos y áreas de la 
Suprema Corte cuenten con los prestadores de servicio social que requieran, de 
conformidad con los programas autorizados y la normativa vigente. 


- Elaborar y proponer el programa anual de trabajo de la Dirección de Área e 
identificar los indicadores de gestión y las metas que permitan la evaluación 


funcional del área. 


 
1.3.0.0.1.0.1.0.1.0.1. SUBDIRECCIÓN DE EVALUACIONES PSICOMÉTRICAS 
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OBJETIVO 


Asegurar que se cuenta con las baterías de pruebas psicométricas, proyectivas y 


exámenes que se requieren aplicar a los candidatos a ocupar una plaza, así como a 
los aspirantes a realizar su servicio social. 


FUNCIONES 


- Coordinar y realizar investigaciones para la conformación de baterías de pruebas 
psicométricas y proyectivas de acuerdo a los tipos de puesto. 


- Realizar las entrevistas presenciales o a través de videoconferencia a los 
candidatos a ocupar una plaza. 


- Aplicar y calificar las baterías de pruebas psicométricas y proyectivas. 


- Elaborar los reportes de resultados psicológicos de los candidatos evaluados. 


- Supervisar las evaluaciones psicométricas y realizar entrevistas a candidatos a 


ocupar una plaza en la Suprema Corte. 


- Supervisar la aplicación y calificación de pruebas psicométricas a candidatos de 


servicio social. 


- Coordinar la atención que se brinda al personal que ingresa o reingresa a la 
Suprema Corte durante el proceso de evaluación. 


- Proponer la asignación presupuestal para la publicación de convocatorias y 
adquisición de pruebas psicométricas y la difusión del servicio social. 


 
1.3.0.0.1.0.1.0.1.0.2. SUBDIRECCIÓN DE SERVICIO SOCIAL 


OBJETIVO 


Garantizar a los órganos y áreas administrativas que requieren prestadores de 
servicio social que tendrán a los mismos de forma oportuna y con el perfil 


requerido, además de llevarles un seguimiento durante su estancia en la Suprema 
Corte. 


FUNCIONES 







 
 
 


 


 


MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO 
 


DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS E INNOVACIÓN 


ADMINISTRATIVA 


REGISTRO 


 
MOE/DGRHIA-DGRHIA/ 


V2-06-2017 


 


Página 32 de 107 


 


 


RESPONSABLES DE 


ELABORACIÓN (Nombre y firma) 
 
 
 


REVISIÓN (Nombre y firma) 


 


- Asesorar a las áreas funcionales de este Alto Tribunal cuando le sea requerido, en 
la valoración de candidatos a realizar el servicio social. 


- Organizar y supervisar las entrevistas y evaluaciones técnicas y psicométricas 
que se deriven del programa de servicio social. 


- Realizar las entrevistas a estudiantes para la selección de candidatos para prestar 
su servicio social. 


- Llevar a cabo la integración de los resultados de las pruebas psicométricas. 


- Elaborar los reportes de resultados psicológicos para la selección de prestadores 
de servicio social. 


- Proponer a los candidatos de servicio social para cubrir los programas aprobados 
a los órganos jurídicos y administrativos. 


 


1.3.0.0.1.0.1.0.1.0.0.1. DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN Y SEGUIMIENTO 


OBJETIVO 


Reclutar y seleccionar a los candidatos a prestar su servicio social en los Programas 
aprobados, así como llevar un seguimiento desde que inician hasta que concluyen 
su prestación en el Alto Tribunal. 


FUNCIONES 


- Llevar un registro de los prestadores de servicio social que requieren los órganos 


y áreas administrativas de la Suprema Corte. 


- Realizar la solicitud y promoción de candidatos para servicio social en las 


instituciones educativas adecuadas conforme a los requerimientos de los órganos 
y áreas administrativas. 


- Verificar que los candidatos a prestadores de servicio social cuenten con los 


requisitos establecidos en la propia normativa para participar en el proceso de 
selección. 


- Gestionar los trámites de ingreso de los prestadores de servicio social y 
canalizarlos a los órganos y áreas que los requieren. 
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- Llevar un control y seguimiento de cada prestador de servicio social, en cuanto a 
su estancia y cumplimiento de horas en los diferentes órganos y áreas, conforme 


a los programas establecidos. 


- Elaborar las cartas de inicio y término que requieren los prestadores de servicio 


social para entregarlas en las instituciones educativas a las que pertenecen.  
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1.3.0.0.1.0.1.0.2. DIRECCIÓN DE INGRESO Y CONTROL DOCUMENTAL 


OBJETIVO 


Administrar el proceso de contratación de personal de nuevo ingreso y reingreso, 
así como resguardar los expedientes de los servidores públicos que laboran en la 


Suprema Corte. 


FUNCIONES 


- Administrar las actividades que se deriven del proceso de integración y resguardo 


de expedientes personales y de plazas. 


- Verificar en el portal de la Secretaría de Gobernación el alta, modificación o 


duplicado de la CURP del personal, para que la base de datos personales que se 
tiene en el SIA con este registro, no tenga inconsistencias que puedan afectar a 
los servidores públicos. 


- Validar las cédulas profesionales de los servidores públicos ante el Registro 
Nacional de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, a fin de constatar 


su autenticidad. 


- Coordinar la publicación de la cédula biográfica de los servidores públicos en el 
portal de intranet e internet, para cumplir con las disposiciones vigentes en 


materia de transparencia. 


- Supervisar la actualización de la base de datos de la escolaridad de los servidores 


públicos de la Suprema Corte. 


- Coordinar el préstamo de los expedientes personales y de plazas que sean 


solicitados para consulta por las diferentes áreas internas de la dirección general 
y las áreas externas como el CJF, TRIFE y auditores externos, tanto en medio 
electrónico como físico. 


- Coordinar el envío al Centro Archivístico Judicial de los expedientes del personal 
que causan baja. 


- Coordinar el envío y recepción de los expedientes del personal que se incorpore 
en alguna de las instancias del Poder Judicial de la Federación (SCJN, CJF y 
TEPJF). 
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- Coordinar la elaboración del informe mensual para su remisión al Consejo de la 
Judicatura Federal, al Tribunal Electoral del PJF, a la Secretaría de la Función 


Pública y Órganos Competentes de las Cámaras de Diputados y de Senadores del 
Congreso de la Unión, sobre las personas que ingresan a la Suprema Corte de 


Justicia de la Nación, para verificar que estas no se encuentren inhabilitadas. 


- Elaborar los informes que se proporcionen para atender las solicitudes de los 
órganos fiscalizadores, así como las solicitudes de acceso a la información, con 


motivo de las funciones que se desempeñan en la dirección de área. 


- Supervisar la certificación de los servidores públicos que harán uso de la firma 


electrónica avanzada, en coordinación con los órganos y áreas administrativas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


- Vigilar que se ingrese en el Sistema Automatizado correspondiente la información 


necesaria para que aplique el alta del personal de nuevo ingreso o reingreso y 
mantenerla actualizada para efectos de los reportes que se emiten a través del 


sistema. 


- Coordinar las acciones necesarias para que la atención primaria al personal de 
nuevo ingreso y reingreso se realice de manera oportuna y correcta, a fin de que 


el servidor público obtenga los sueldos, prestaciones y beneficios a los que tiene 
derecho en este Alto Tribunal. 


- Vigilar que se digitalicen y cataloguen la totalidad de los documentos que 
integran los expedientes del personal. 


- Elaborar y proponer el programa anual de trabajo de la Dirección de Área e 
identificar los indicadores de gestión y las metas que permitan la evaluación 
funcional del área. 


- Coordinar las acciones necesarias para informar a la Dirección de Nómina de las 
servidoras y servidores públicos con derecho al estímulo del día de la madre y del 


padre. 


- Supervisar el envío y publicación de los formatos que señalan las fracciones VII y 
XVII del Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 


Pública LGTA70FVII Y XVII, en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT). 
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1.3.0.0.1.0.1.0.2.0.1.  SUBDIRECCIÓN DE INGRESO 


OBJETIVO 


Supervisar el proceso de atención primaria y controlar la recepción de la 
documentación del personal de nuevo ingreso y reingreso de acuerdo con la 


normatividad establecida en la materia. 


FUNCIONES 


- Supervisar el proceso de atención primaria que se otorga al personal de nuevo 


ingreso o reingreso. 


- Supervisar la validación del registro de las cédulas profesionales presentadas por 


los servidores públicos ante el Registro Nacional de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública efecto de verificar su autenticidad. 


- Tramitar el alta, modificación o duplicado de la Clave Única de Registro de 


Población de los Servidores Públicos de la Suprema Corte ante la Secretaría de 
Gobernación. 


- Actualizar la cédula biográfica de los servidores públicos de la Suprema Corte y 
coordinar su publicación en Intranet e Internet. 


- Supervisar que se mantenga actualizada la base de datos de la escolaridad de los 


servidores públicos de la Suprema Corte de acuerdo con la documentación que 
presenten. 


- Supervisar que se ingresen las altas del personal de nuevo ingreso y reingreso, 
así como la actualización de los datos generales de los Servidores Públicos de la 


Suprema Corte en el Sistema Automatizado vigente. 


- Certificar a los servidores públicos que harán uso de la firma electrónica en este 
Alto Tribunal. 


- Solicitar a los órganos y áreas de la SCJN actualicen el padrón de las servidoras y 
servidores públicos que son madres y padres, para el pago del estímulo 


correspondiente. 


- Capturar la información en los sistemas automatizados vigentes para la carga en 
SIPOT de los archivos correspondientes a la LGTA70FVII Y XVII. 
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1.3.0.0.1.0.1.0.2.0.1.1. DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A REINGRESOS 


OBJETIVO 


Facilitar la inducción de nuevos servidores públicos a su puesto de trabajo, a su 


área funcional y a la Suprema Corte, mediante un proceso inicial de orientación, 
ubicación e información básica de la Institución. 


FUNCIONES 


- Recibir y registrar los documentos que el servidor público presenta conforme a la 
normatividad aplicable, en el Sistema Automatizado vigente. 


- Capturar en el Sistema Automatizado vigente los movimientos de reingreso para 
la aplicación y consulta de las diferentes áreas de la Dirección General de 
Recursos Humanos e Innovación Administrativa. 


- Capturar y actualizar en el Sistema Automatizado vigente los datos generales del 
personal que reingresa a la institución, para consulta y aplicación de movimientos 


de las distintas áreas de la Dirección General. 


- Asesorar al personal de reingreso en el llenado de la cédula de identificación 
personal. 


- Asesorar al personal de reingreso a la Suprema Corte en el llenado de los 
formatos relativos a seguros de gastos médicos mayores y de vida y en su caso, 


canalizarlo a la Subdirección General de Seguros. 


- Asesorar al personal de reingreso en el llenado del formato para pago a través de 


depósito bancario y en su caso, canalizarlo a la Dirección de Nómina. 


- Elaborar las constancias de servicio social que soliciten los servidores públicos en 
el marco del Artículo 91 del Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° 


Constitucional. 


- Participar en la elaboración de los informes solicitados a la Dirección de Área. 


- Participar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo de la Dirección de 
Área. 
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- Elaborar y proponer el programa anual de trabajo de la Dirección e identificar los 
indicadores de gestión y las metas que permitan la evaluación funcional del área. 


 
1.3.0.0.1.0.1.0.2.0.1.2. DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN PRIMARIA 


OBJETIVO 


Facilitar la inducción de los nuevos servidores públicos a su puesto de trabajo, a su 
área funcional y a la Suprema Corte, mediante un proceso inicial de orientación, 


ubicación e información básica de la Institución. 


FUNCIONES 


- Asesorar al personal de nuevo ingreso o reingreso en el llenado de la cédula de 
identificación personal. 


- Asesorar al personal de nuevo ingreso a la Suprema Corte en el llenado de los 


formatos relativos a seguros de gastos médicos mayores y de vida y en su caso, 
canalizarlo a la Subdirección General de Seguros. 


- Asesorar al personal de nuevo ingreso en el llenado del formato para pago a 
través de depósito bancario y en su caso, canalizarlo a la Dirección de Nómina. 


- Capturar y actualizar en el Sistema Integral Automatizado vigente los datos 


generales del personal que ingresa a la Suprema Corte, para consulta de las 
distintas áreas de la Dirección General. 


- Certificar a los servidores públicos que harán uso de la firma electrónica en este 
Alto Tribunal. 


- Atender al personal de ingreso, cambios de puesto y reanudaciones de labores de 
Salas y Ponencias, para su alta y registro correspondiente en la Suprema Corte. 


- Recibir y registrar los documentos que el servidor público presenta conforme a la 


normatividad aplicable, en el Sistema Automatizado vigente. 


- Capturar en el Sistema Automatizado vigente los movimientos de altas para la 


aplicación y consulta de las diferentes áreas de la Dirección General. 
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1.3.0.0.1.0.1.0.2.0.2. SUBDIRECCIÓN DE EXPEDIENTES 


OBJETIVO 


Controlar y resguardar los expedientes de personal que conforman el acervo 
documental de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de facilitar su 


consulta, así como vigilar que estos se encuentren debidamente integrados 
conforme a la normativa aplicable. 


FUNCIONES 


- Revisar que las propuestas de los nombramientos que realizan los órganos y 
áreas contengan la documentación que señala la normatividad aplicable para la 


integración a los expedientes de personal. 


- Organizar y supervisar la integración de la documentación en los expedientes 
personales, de plaza y de asuntos generales, a fin de mantenerlos actualizados 


con base en la normatividad aplicable 


- Controlar y actualizar los movimientos de altas, bajas y cambios en la base de 


datos de los expedientes personales de los servidores públicos de la Suprema 
Corte, Consejo de la Judicatura y Tribunal Electoral del Poder Judicial. 


- Coordinar el proceso de archivo de los documentos que generan las áreas de la 


Dirección General para su incorporación en los expedientes del personal. 


- Realizar y controlar el envío de los expedientes del personal que causa baja, así 


como la documentación generada por las diversas áreas de la Dirección General, 
al Centro Archivístico Judicial. 


- Realizar y controlar el envío y solicitud de expedientes del personal que reingresa 
a la SCJN, o ingresa al CJF y TEPJF, así como de los expedientes que se soliciten 
solo para consulta. 


- Controlar el préstamo de los expedientes personales y de plaza que sean 
solicitados para consulta por las diferentes áreas funcionales, tanto internas de la 


Dirección General como de los órganos y áreas administrativas de la Suprema 
Corte. 


- Supervisar el proceso de digitalización y catalogación de los expedientes 


personales para efectos de consulta a través de medios electrónicos 
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preponderantemente a la consulta física para efectos de seguridad y resguardo 
de los mismos. 


- Verificar en la base de datos el nombre y el RFC del personal de nuevo ingreso, a 
fin de controlar y evitar duplicidad en la asignación del número de expediente. 


- Verificar que se encuentre integrada toda la documentación en los expedientes de 
personal y de plazas que señala la normativa vigente. 
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1.3.0.0.1.0.1.0.3. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 


OBJETIVO 


Planear, dirigir y coordinar las actividades requeridas para la elaboración de 
documentos derivados de movimientos de personal y plazas en órganos 


jurisdiccionales y administrativos adscritos a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, así como actualización de plantillas, notificación de movimientos afiliatorios 
ante el ISSSTE, elaboración y entrega de credenciales, Hojas Únicas de Servicio y 


Constancias de Antigüedad. 


FUNCIONES 


- Dirigir, supervisar y/o coordinar las acciones necesarias para el cumplimiento de 
la normativa vigente en materia de movimientos de personal y plazas en áreas 
jurídicas y administrativas. 


- Dirigir y controlar las actividades que se deriven de la expedición de Hojas Únicas 
de Servicio y elaboración de constancias de antigüedad. 


- Vigilar se informe a la Dirección General de Responsabilidades Administrativas y 
de Registro Patrimonial, sobre los movimientos de personal requeridos, para 
efectos de su declaración patrimonial y dicha área verifique su cumplimiento. 


- Dar seguimiento a la elaboración y entrega de credenciales otorgadas al personal, 
para efectos de identificación, seguridad, acceso a las instalaciones y 


fortalecimiento de la cultura organizacional de la SCJN. 


- Verificar que el ingreso de los movimientos del personal en el Sistema 


Automatizado correspondiente, se realice en los tiempos establecidos en el 
calendario de nómina (excepto nuevos ingresos y reingresos). 


- Dirigir y controlar las actividades que se deriven del otorgamiento de licencias y 


días económicos. 


- Coordinar la elaboración y actualización de las plantillas de personal y plazas de 


los órganos y áreas adscritas a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


- Dirigir las actividades que se deriven de las licencias médicas otorgadas por el 
Instituto de Seguridad y de Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
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- Coordinar las actividades requeridas para notificar al Instituto de Seguridad y de 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, movimientos de altas, bajas y 


cambios de sueldo del personal adscrito a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 


- Proporcionar orientación y asesoría a los órganos y áreas de este Alto Tribunal 
que lo requieran, en lo relativo a movimientos de personal y plazas. 


- Supervisar que las propuestas de movimientos de personal y plazas remitidas por 


las Ponencias, Salas y Secretaría Jurídica de la Presidencia, se encuentren dentro 
del techo presupuestal autorizado. 


- Proponer la asignación presupuestal relativa a pago de quinquenios, estímulos 
por antigüedad, jubilación, vestuario y sueldo base al personal eventual. 


- Elaborar y proponer el programa anual de trabajo de la Dirección de Área e 


identificar los indicadores de gestión y las metas que permitan la evaluación 
funcional del área. 


- Presentar el reporte mensual de resultados de la Dirección a cargo con la 
finalidad de informar sobre el avance del programa de trabajo correspondiente, a 
través de la evaluación operativa de los resultados alcanzados. 


- Dar seguimiento a los asuntos encomendados a la Dirección a cargo, para su 
oportuna atención. 


- Vigilar la oportuna distribución de los nombramientos y documentos generados 
por la Dirección a cargo, para su entrega al trabajador y al archivo, para su 


integración al expediente personal. 


- Desarrollar estudios especiales, estadísticas, así como informes y reportes sobre 
movimientos de personal y plazas requeridos por la Subdirección General de 


Administración y Desarrollo de Personal, así como las instancias de auditoría y 
control, y de acceso a la información. 


 
1.3.0.0.1.0.1.0.3.0.1. SUBDIRECCIÓN DE MOVIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 


OBJETIVO 
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Coordinar los diversos movimientos de plazas y de personal adscrito a los órganos y 
áreas de la SCJN, que permita el oportuno registro y notificación a las áreas 


internas para dar continuidad al trámite que corresponda. 


FUNCIONES 


- Analizar, coordinar y supervisar que las solicitudes de movimientos de personal y 
de plazas de los órganos y áreas administrativas, se apeguen a la normatividad 
vigente. 


- Coordinar y supervisar el correcto y oportuno registro de los movimientos de 


personal de los órganos y las áreas administrativas en el sistema respectivo 
(excepto nuevos ingresos y reingresos). 


- Supervisar la correcta y oportuna elaboración de bajas, reanudación de labores y 
licencias del personal de los órganos y áreas administrativas. 


- Supervisar la actualización de las plantillas de personal respecto a los 
movimientos de personal y plazas de los órganos y áreas administrativas para 
proporcionar información oportuna y veraz. 


- Mantener un control y seguimiento de los documentos emitidos por movimientos 
de personal de los órganos y áreas administrativas, como soporte documental de 


los mismos para su entrega al archivo. 


- Efectuar el seguimiento y control de vigencia de los nombramientos y licencias 
del personal de los órganos y áreas administrativas. 


- Dar seguimiento a los puntos de acuerdo del Comité de Gobierno y 
Administración, dictámenes y Acuerdos del Ministro Presidente, respecto a la 


autorización de movimientos de personal y plazas de los órganos y áreas 
administrativas, para su trámite y aplicación oportuna. 


- Coordinar y supervisar el trámite y autorización de las solicitudes de licencias del 


personal de los órganos y áreas administrativas ante las instancias superiores. 


- Proporcionar y/o solicitar información respecto al trámite de movimientos de 
personal y plazas de los órganos y áreas administrativas, para el sustento 
documental de dichos trámites. 


- Elaborar mensualmente el informe de movimientos de personal trabajados, 
remitidos por los órganos y áreas administrativas. 
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1.3.0.0.1.0.1.0.3.0.1.1. DEPARTAMENTO DE NOMBRAMIENTOS 


OBJETIVO 


Gestionar los movimientos de personal adscrito a la Suprema Corte y supervisar la 


oportuna elaboración y distribución de los documentos generados por este motivo, 
así como el oportuno registro de días económicos y licencias con y sin goce de 
sueldo de los servidores públicos de este Alto Tribunal. 


FUNCIONES 


- Formular y supervisar la elaboración de los nombramientos, avisos de bajas y 


avisos de reanudación de labores del personal adscrito a los órganos y áreas 
administrativas, de acuerdo a las propuestas de movimientos de personal, así 
como revisar todos los nombramientos del personal administrativos. 


- Elaborar las relaciones de nombramientos de acuerdo con los niveles de 
autorización, tipo de nombramiento y enviarlos a firma con los movimientos de 


personal según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. 


- Recibir, escanear y organizar los nombramientos firmados por el Oficial Mayor o 
de quién corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. 


- Recabar todos los nombramientos devueltos con la firma de recibido de los 
interesados(as) y en conjunto con las relaciones de nombramientos de personal 


entregarlos a la Dirección de Ingreso y Control Documental. 


- Registrar, escanear, dar seguimiento y controlar los asuntos recibidos en la 


Dirección de Área para su oportuna resolución tanto los registrados en el sistema 
correspondiente como los que se reciben fuera de éste. 


- Escanear los diversos formatos de días económicos y licencias con goce de sueldo 


autorizados y remitirlos por correo electrónico a Control de Asistencia. 


- Supervisar y revisar las actividades encomendadas de la Profesional Operativa de 


elaboración de movimientos administrativos, del Oficial de Servicios respecto a 
días económicos y licencias con y sin goce de sueldo y al Técnico Operativo en 
relación a sus actividades de mensajería. 
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- Atender las diversas consultas sobre días económicos que requiere el personal de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo con la normatividad 


vigente. 


 


1.3.0.0.1.0.1.0.3.0.2. SUBDIRECCIÓN DE MOVIMIENTOS JURISDICCIONALES 


OBJETIVO 


Supervisar, coordinar y controlar los movimientos de personal y plazas de las 


Ponencias y Secretarías de Acuerdos de Salas, en base al techo presupuestal 
autorizado para cada una de ellas, así como únicamente el control del techo 


presupuestal autorizado para áreas u órganos administrativos. 


FUNCIONES 


- Llevar el control y seguimiento de los techos presupuestales autorizados para las 


Ponencias, Secretarias de Acuerdos de Salas y Secretaría Jurídica de la 
Presidencia, de acuerdo a los movimientos solicitados por éstas. 


- Revisar los documentos generados por movimientos de personal y plazas 
(nombramientos, avisos de baja y de licencias, etc.) así como los Acuerdos de la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, conforme a la normativa vigente para su 


oportuno envío y autorización. 


- Llevar el control y seguimiento de vencimientos de personal adscrito en 


Ponencias y Secretarías de Acuerdos para efectos de reportar a la Dirección de 
Nómina su situación. 


- Actualizar la información referente a los movimientos de personal y plazas, para 
la elaboración de los informes requeridos por órganos de control y para toma de 
decisiones. 


- Realizar conciliaciones mensuales de las plantillas de personal de las Ponencias y 
Secretarías de Acuerdos de Salas conforme a los movimientos de personal y 


plazas solicitados. 


- Elaborar los listados de personal adscrito a las Ponencias y Secretarías de 
Acuerdos, sin derecho a vacaciones del primer y segundo periodo de cada 


ejercicio. 
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- Actualizar y llevar el control de los históricos de plazas a partir del Acuerdo 
General Plenario 4/2005 para cumplir con la normativa vigente. 


- Proporcionar información estadística de personal y plazas para su análisis y toma 
de decisiones cuando se requiera. 


- Revisar y actualizar la antigüedad del personal adscrito a la SCJN para su 
correcta aplicación. 


- Elaborar cuadro de antigüedades del personal de base adscrito a la SCJN 


conforme lo solicite la Comisión Mixta de Escalafón. 


- Elaborar diversos informes y estadísticas requeridos por los órganos de control y 


los que le sean encomendados por su jefe inmediato. 


- Dar seguimiento a la elaboración de Hojas Únicas de Servicio para que sean 
entregadas en tiempo y forma a quienes lo soliciten, en apoyo a los trámites que 


deban realizar. 


 


1.3.0.0.1.0.1.0.3.0.3. SUBDIRECCIÓN DE IDENTIDAD Y AFILIACIÓN 


OBJETIVO 


Supervisar y coordinar las actividades requeridas para notificar al ISSSTE sobre los 


movimientos afiliatorios, así como entregar las credenciales, constancias de 
antigüedad e informes de las licencias médicas emitidas por dicho Instituto, para su 


correcta aplicación y registro en la base de datos respectiva. 


FUNCIONES 


- Supervisar la correcta y oportuna elaboración de credenciales con motivo de 
nuevos ingresos, reingresos, cambios de puesto y de adscripción, para su entrega 
al personal adscrito a este Alto Tribunal, local y foráneo. 


- Supervisar se realice periódicamente la destrucción de credenciales obsoletas 
para su depuración ante la Contraloría de la Suprema Corte de Justicia de la 


Nación, para su validación. 
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- Supervisar la correcta y oportuna elaboración de las constancias para el pago del 
subsidio por parte del ISSSTE a petición de los trabajadores adscritos a esta Alto 


Tribunal. 


- Supervisar la correcta elaboración de informes sobre licencias médicas, 


credenciales y constancias de antigüedad, de conformidad a la normativa vigente. 


- Supervisar la correcta aplicación de las licencias médicas con descuento o sin 
goce de sueldo para efectos de notificación a la Dirección de Nóminas y registro 


de los controles correspondientes. 


- Efectuar y actualizar el enrolamiento (toma de foto, firma y huella digital) al 


personal adscrito a la SCJN para la elaboración de las credenciales 
correspondientes. 


- Supervisar la correcta y oportuna elaboración de oficios para la notificación de 


licencias sin goce de sueldo autorizadas por el titular del área, para su entrega a 
los servidores(as) públicos(as). 


- Llevar un control y seguimiento de los dictámenes de riesgo de trabajo emitidos 
por el ISSSTE, a favor de los trabajadores adscritos a la SCJN, a fin de realizar 
los descuentos y reintegros por el padecimiento que corresponda de manera 


oportuna y correcta. 


- Coordinar la elaboración e integración del informe mensual y trimestral de 


resultados en la Dirección de Administración de Personal. 


- Estimar el presupuesto anual para la elaboración de credenciales. 


- Supervisar la oportuna entrega de los movimientos de altas, bajas y 
modificaciones de salario ante el ISSSTE. 


- Supervisar la oportuna notificación a la Dirección de Registro Patrimonial de los 


diversos movimientos de personal, para dar cumplimiento a la disposición legal 
establecida. 


- Coordinar la integración y elaboración del Programa Anual de Necesidades de la 
Dirección de Área, así como su seguimiento. 


1.3.0.0.1.0.1.0.3.0.3.1. DEPARTAMENTO DE GESTIÓN ANTE EL ISSSTE 
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OBJETIVO 


Gestionar ante el ISSSTE, los movimientos de afiliación del personal adscrito a la 


Suprema Corte de Justicia de la Nación conforme a la normativa vigente, así como 
informar a la Dirección General de Responsabilidades Administrativas y de Registro 


Patrimonial sobre los movimientos que requiere para verificar la procedencia de 
declaración patrimonial. 


FUNCIONES 


- Informar al ISSSTE, los movimientos de altas, bajas y modificaciones de sueldo 
por medio electrónico, para la atención de los servicios que otorga el Instituto, a 


fin de dar cumplimiento en tiempo y forma a la inscripción de los Trabajadores 
del Estado, en materia de Afiliación y Vigencia de Derechos. 


- Notificar a la Dirección General de Responsabilidades Administrativas y de 


Registro Patrimonial sobre los movimientos solicitados por ésta para efectos de 
su declaración patrimonial. 


- Recibir por parte del ISSSTE, los movimientos de altas, bajas y modificaciones de 
sueldo que presentan alguna inconsistencia, a efecto de que se proceda a su 
corrección ante dicho instituto. 


- Gestionar las inconsistencias de movimientos ante el ISSSTE, a través de la 
revisión de documentos diversos, para su aclaración y comprobación respectiva. 


- Enviar por medio electrónico los Avisos emitidos por el ISSSTE a la Dirección de 
Ingreso y Control Documental. 


- Capturar el número de Seguridad Social que emite el ISSSTE en el Sistema 
Automatizado para que se incorporen en los recibos de pago de cada trabajador 
de este Alto Tribunal. 


- Enviar a la Jefatura de Servicios de Estadística Institucional del ISSSTE el formato 
que contiene el número de trabajadores al servicio del Poder Judicial de la 


Federación, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


- Mantener el control y seguimiento de movimientos enviados al ISSSTE. 


- Atender y orientar vía telefónica y personal a los servidores públicos de la SCJN 


sobre asuntos relacionados con afiliación y vigencia ante el ISSSTE.  
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1.3.0.0.1.0.1.0.4. DIRECCIÓN DE NÓMINA 


OBJETIVO 


Garantizar de manera oportuna y confiable el procesamiento de las nóminas 
ordinarias y extraordinarias del personal de la Suprema Corte, en apego a la 


legislación laboral, civil, fiscal y administrativa vigente. 


FUNCIONES 


- Dirigir las acciones necesarias para el debido cumplimiento de los criterios 


técnicos en la elaboración de nóminas de la Suprema Corte. 


- Planear, organizar y supervisar la aplicación del calendario de pagos, de 


conformidad con los lineamientos autorizados por el Comité Coordinador para 
Homologar Criterios en Materia Administrativa e Interinstitucional del Poder 
Judicial de la Federación y el Comité de Gobierno y Administración. 


- Organizar y supervisar que el proceso de control de asistencia se realice de 
conformidad con las normas autorizadas y se afecte la nómina con las incidencias 


incurridas por los empleados. 


- Dirigir las actividades que se derivan de los trámites relacionados con las 
Aportaciones de Seguridad Social, Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), así 


como las del Fondo de Ahorro Capitalizable de los Empleados al Servicio del 
Estado (FONAC). 


- Dirigir las actividades que se derivan de los descuentos por concepto de Instituto 
de Seguridad y de Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Fondo de la 


Vivienda del Instituto de Seguridad y de Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, Juzgados de lo Familiar, Juzgados Civiles, Colegio de Secretarios, 
Colegio de Estudiantes y Deportivo Hacienda, entre otros. 


- Coordinar la interacción con otras dependencias y organismos externos que 
tienen convenio con la Suprema Corte, para la aplicación de los descuentos y 


aportaciones que correspondan. 


- Supervisar que la información derivada de los procesos de la integración de la 
nómina, se realicen en tiempo y forma en los Sistemas Automatizados vigentes. 
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- Autorizar las constancias de percepciones anuales por salario de los servidores 
públicos, pensionados y personal en general adscrito a la Suprema Corte, para 


efectos de presentación de las declaraciones del Impuesto Sobre la Renta y 
Patrimonial. 


- Proponer, de requerirse, la asignación presupuestal relativa al pago de horas 
extraordinarias y subcuentas de ahorro solidario. 


- Elaborar los informes que se proporcionen para atender las solicitudes de los 


órganos fiscalizadores, así como las solicitudes de acceso a la información, con 
motivo de las funciones que se desempeñan en la dirección de área. 


- Elaborar y proponer el programa anual de trabajo de la Dirección de Área e 
identificar los indicadores de gestión y las metas que permitan la evaluación 
funcional del área. 


 
1.3.0.0.1.0.1.0.4.0.1. SUBDIRECCIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES Y CONTROL 


DE ASISTENCIA 


OBJETIVO 


Gestionar las cuotas y aportaciones de seguridad social conforme a lo establecido en 


la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Estado, 
así como del Fondo de Ahorro Capitalizable de los Empleados al Servicio del Estado 


(FONAC), así como supervisar el proceso de control de asistencia implementado en 
el Alto Tribunal. 


FUNCIONES 


- Coordinar y capacitar al personal a su cargo, sobre los mecanismos, normatividad 
y criterios de operación aplicables a las aportaciones realizadas al FONAC y SAR. 


- Determinar y validar los montos que serán aplicados por el incremento al salario 
mínimo burocrático e informar a la Subdirección de Remuneraciones para su 


afectación en la nómina. 


- Formular y validar conciliaciones permanentes de los descuentos relativos al 
FONAC y de las aportaciones del sindicato y del Gobierno Federal que han sido 


aplicadas en la nómina. 
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- Elaborar y validar el reporte de las aportaciones y pagos al FONAC realizados por 
la SCJN a la SHCP. 


- Coordinar entre la SHCP y el Banco correspondiente, las liquidaciones anuales a 
través de depósitos y, en su caso, la emisión de los cheques de los trabajadores 


de la SCJN que no tengan cuenta activa, inscritos en el FONAC. 


- Asegurar la entrega de cheques de liquidación anual al personal que causó baja 
del FONAC (desincorporados). 


- Diseñar la estrategia de difusión de la información correspondiente a los periodos 
de inscripción al FONAC para dar cumplimiento a la circular que emite 


anualmente la SHCP. 


- Garantizar el envío de las aportaciones bimestrales SAR-ISSSTE-FOVISSSTE de la 
SCJN conforme a las disposiciones legales aplicables en la materia y realizar la 


entrega de los comprobantes a los trabajadores. 


- Proponer acciones de mejora para eficientar el mecanismo de control y registro 


de asistencia del personal, y su respectiva incidencia. 


- Supervisar y modernizar los sistemas del FONAC, SAR-ISSSTE-FOVISSSTE y de 
Control de Asistencia para la mejora constante de sus procesos. 


 
1.3.0.0.1.0.1.0.4.0.1.1. DEPARTAMENTO DE CONTROL DE ASISTENCIA 


OBJETIVO 


Controlar el registro de asistencia y puntualidad laboral de los empleados de la 


Suprema Corte, y llevar a cabo las incidencias que deriven en su aplicación. 


FUNCIONES 


- Aplicar la normatividad en materia de retenciones por concepto de Fondo de 


Ahorro Capitalizable de los Empleados al Servicio del Estado, Sistema de Ahorro 
para el Retiro e incidencias que afectan a la nómina. 


- Integrar los padrones del personal que se incorpora al Fondo de Ahorro 
Capitalizable de los Empleados al Servicio del Estado, en períodos ordinarios y 
extraordinarios que afectaran los pagos a dichas dependencias. 
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- Calcular los descuentos y aportaciones que se deriven del Sistema de Ahorro para 
el Retiro y del Fondo de Ahorro Capitalizable de los Empleados al Servicio del 


Estado. 


- Administrar el sistema de control de asistencia de conformidad con la 


normatividad vigente para el cálculo de los descuentos que se deriven de las 
incidencias. 


- Generar reportes de productividad que requieren diversas áreas de la Suprema 


Corte para informar los avances del Plan de Trabajo. 


- Apoyar en el cálculo de los impuestos de las nóminas extraordinarias que genera 


la Dirección de Nómina. 


 
1.3.0.0.1.0.1.0.4.0.2. SUBDIRECCIÓN DE REMUNERACIONES 


OBJETIVO 


Coordinar el proceso de remuneraciones y retenciones para el pago de sueldos y 


prestaciones económicas del personal del Alto Tribunal conforme a la normativa 
aplicable. 


FUNCIONES 


- Supervisar y validar el reporte de  movimientos de personal que se obtienen del 
sistema. 


- Coordinar al personal a su cargo acerca de los mecanismos y criterios de 
operación aplicables a las percepciones y deducciones en las nóminas generadas. 


- Supervisar y validar la aplicación de las percepciones y deducciones solicitadas 
por órganos internos y externos (ISSSTE, FOVISSSTE, Aseguradoras, Domani, 
entre otras). 


- Realizar la carga de los discos de abono a cuenta e interbancario en el sistema 
enlace empresarial y que considera las pensiones alimenticias, conforme al 


calendario de pagos autorizado. 
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- Supervisar la aplicación de los mecanismos conducentes para realizar la 
recuperación de los pagos realizados en demasía al personal que presenta 


adeudo con la SCJN. 


- Validar los productos derivados del proceso del acumulado para informar a los 


órganos y áreas administrativas como la (Dirección General de Presupuesto y 
Contabilidad y la Dirección General de la Tesorería), así como los externos, sobre 
los importes que constituyen la base para la realización de los enteros. 


- Formular y validar el proceso para la expedición de Constancias de Percepciones 
anuales. 


- Garantizar la recepción, clasificación y resguardo de las nóminas entregadas por 
la Dirección General de la Tesorería, así como dar seguimiento a los sueldos 
devengados y no cobrados de cada una de ellas. 


- Atender y orientar al personal activo y de baja, para aclarar sus dudas respecto a 
las remuneraciones y descuentos aplicados en nómina. 


- Proponer las acciones de mejora continua para eficientar los procesos de la 
nómina de la Suprema Corte. 


 


1.3.0.0.1.0.1.0.4.0.2.1. DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO DE NÓMINA 


OBJETIVO 


Verificar que el cálculo de las percepciones y deducciones de cada trabajador esté 
correctamente aplicado en tiempo y forma conforme a su situación laboral, así como 


la generación de los productos derivados de las nóminas. 


FUNCIONES 


- Participar en la revisión de las nóminas aprovechando la funcionalidad de los 


sistemas implementados para asegurar su correcta generación. 


- Generar los productos de la nómina y sus discos para a su entrega a las áreas 


internas, así como a organismos externos involucrados en los pagos. 
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- Generar y validar el proceso de acumulado para la obtención de productos 
diversos que son enviados a las áreas internas y organismos externos que los 


requieren. 


- Brindar apoyo en los cálculos que impliquen la generación de nóminas 


extraordinarias y realizar la validación de los mismos. 


- Revisar las constancias elaboradas a petición de los servidores públicos, tanto 
activos como en situación de baja del Alto Tribunal. 


 
1.3.0.0.1.0.1.0.4.0.2.2. DEPARTAMENTO DE CONTROL Y ANÁLISIS 


OBJETIVO 


Eficientar mediante la automatización de procesos informáticos la generación de las 
nóminas ordinarias y extraordinarias a través de la coordinación del personal a su 


cargo. 


FUNCIONES 


- Desarrollar, administrar, configurar y dar soporte a los sistemas de cómputo 
indispensables en materia de nómina de acuerdo con las necesidades de la 
Suprema Corte. 


- Verificar los movimientos de personal ingresados al sistema, así como aquellos 
que afectan las percepciones y deducciones del personal con efectos retroactivos. 


- Diseñar y validar medios informáticos que faciliten la revisión de las nóminas 
ordinarias y extraordinarias. 


- Supervisar la carga de los archivos provenientes de las áreas internas, así como 
de los terceros institucionales. 


- Administrar el Recibo Electrónico de Nómina (REN) y brindar atención a los 


usuarios que requieren generar su perfil para visualizar sus recibos nominales. 


- Capacitar al personal de la Dirección de Nómina a partir de las soluciones 


tecnológicas que se implementan en el área. 
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- Administrar al personal a su cargo para que se realicen las tareas pendientes que 
asignan los superiores jerárquicos. 


- Generar los informes requeridos en materia de nómina, para dar atención a las 
solicitudes de los órganos fiscalizadores y solicitudes de acceso a la información. 


- Realizar el timbrado de todas las nóminas generadas en cada quincena para su 
reflejo ante el SAT. 
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1.3.0.0.1.0.1.0.5. DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN 


OBJETIVO 


Elaborar un programa de capacitación y desarrollo de personal con base en las 
necesidades y demandas de las áreas funcionales para propiciar la superación 


profesional y de capacidades de los servidores públicos. 


FUNCIONES 


- Proponer el dictamen técnico de las solicitudes de becas y capacitación que 


formulen tanto los órganos y áreas jurídicas como administrativas. 


- Proponer la asignación presupuestal para las Ponencias y las Secretarías de la 


Primera y Segunda Sala a efecto de que se cuente con recursos para atender las 
solicitudes que formulen en materia de Capacitación y Profesionalización. 


- Proponer la asignación presupuestal para Oficina del Ministro Presidente y las 


Ponencias a efecto de atender las postulaciones de estudiantes en el Programa de 
Prácticas Judiciales. 


- Brindar el apoyo administrativo en materia de capacitación y profesionalización a 
las áreas de este Alto Tribunal que lo requieran. 


- Elaborar los dictámenes que se deriven de las funciones encomendadas a la 


Dirección de Capacitación y Profesionalización. 


- Supervisar que los contratos simplificados elaborados por la Dirección General de 


Recursos Materiales para la aplicación de los recursos presupuestales en materia 
de capacitación correspondan a la solicitud. 


- Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades que se deriven de la 
elaboración e integración del Programa Anual de Necesidades en materia de 
Capacitación, Profesionalización y Prácticas Judiciales. 


- Supervisar y controlar las actividades que se deriven de la operación, aplicación y 
seguimiento de los programas de Capacitación, Profesionalización y Prácticas 


Judiciales. 
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- Organizar y coordinar la elaboración y aplicación de proyectos especiales que en 
materia de capacitación se formulen para la alineación del capital intelectual con 


los objetivos institucionales. 


- Establecer los lineamientos y mecanismos que permitan regular el otorgamiento 


de becas para los empleados de la Suprema Corte. 


- Cotejar y elaborar la certificación de los documentos que obren en los archivos de 
la Dirección de Capacitación y Profesionalización. 


- Elaborar y proponer el programa anual de trabajo de la Dirección de Área e 
identificar los indicadores de gestión y las metas que permitan la evaluación 


funcional del área. 


 
1.3.0.0.1.0.1.0.5.0.1. SUBDIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN 


OBJETIVO 


Vigilar la aplicación de las normas y programas en materia de capacitación y 


prácticas judiciales. 


FUNCIONES 


- Organizar y coordinar las actividades que se deriven de la elaboración, 


integración y operación del Programa Anual de Necesidades en materia de 
Capacitación.  


- Coordinar y supervisar la integración de los expedientes de los programas de 
capacitación y prácticas judiciales, con base en la normatividad aplicable.  


- Actualizar las leyendas fiscales que deberán contener los formatos de retención 
del ISR y del recibo de honorarios que elaborarán y suscribirán los practicantes 
judiciales, con base en la información proporcionada por la Dirección General de 


Presupuesto y Contabilidad. 


- Establecer y mantener comunicación con los enlaces administrativos de los 


órganos y áreas así como con los prestadores de servicio para dar puntual 
seguimiento a los programas de capacitación aprobados. 
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- Establecer y mantener comunicación con los administradores de los contratos de 
los estudiantes que participan en el Programa de Prácticas Judiciales, con la 


finalidad de dar seguimiento a la liberación del apoyo económico para realizar las 
gestiones conducentes al pago. 


- Supervisar que los contratos simplificados elaborados por la Dirección General de 
Recursos Materiales se correspondan con lo solicitado y, en su caso, gestionar la 
firma del prestador de servicios. 


- Elaborar el proyecto de dictamen técnico en materia de capacitación de los 
programas no previstos en el Programa Anual de Necesidades para someterlo a 


consideración de la superioridad. 


- Revisar y validar la información contenida en los informes estadísticos y 
presupuestales que se generen en materia de capacitación y prácticas judiciales 


para la integración de los informes. 


- Realizar el seguimiento del presupuesto asignado a las partidas 33401 y 43901 y 


proponer las adecuaciones correspondientes a fin de atender lo establecido en la 
normatividad aplicable. 


 


1.3.0.0.1.0.1.0.5.0.1.1. DEPARTAMENTO DE DESARROLLO LABORAL 


OBJETIVO 


Promover programas de capacitación que contribuyan al desarrollo laboral e integral 
de los servidores públicos. 


FUNCIONES 


- Proponer los programas de capacitación que contribuyan al desarrollo laboral de 
los servidores públicos para su incorporación en el Programa Anual de 


Necesidades. 
 


- Establecer y mantener comunicación con los prestadores de servicios para 
solicitar propuestas académicas y económicas vinculadas al desarrollo laboral de 
los servidores públicos. 
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- Promover y difundir los programas de capacitación para el desarrollo laboral e 
integrar, con base en las postulaciones que al efecto se realicen, los grupos para 


estar en aptitud de abrir los cursos. 
 


- Establecer y mantener comunicación con los enlaces administrativos de los 
órganos y áreas para confirmarles la inscripción de los servidores públicos 
postulados, así como informales sobre la asistencia y remitirles la constancia de 


participación de los mismos. 
 


- Elaborar y aplicar los instrumentos que permitan evaluar los programas de 
desarrollo laboral y generar los informes en el rubro para la superioridad. 


 


- Elaborar las notas informativas para enterar a la Dirección General de Recursos 
Humanos e Innovación Administrativa sobre los avances y resultados de los 


programas de capacitación. 
 


- Realizar el seguimiento del presupuesto asignado en la partida 33401 a efecto de 


proponer las adecuaciones correspondientes para enterar a la Dirección General 
de Presupuesto y Contabilidad de los ahorros y/o economías. 


 
1.3.0.0.1.0.1.0.5.0.2. SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO PROFESIONAL 


OBJETIVO 


Vigilar la aplicación de las normas y programas en materia de profesionalización y 
actualización. 


FUNCIONES 


- Organizar y coordinar las actividades que se deriven de la elaboración, 


integración y operación del Programa Anual de Necesidades en materia de 
Profesionalización y Actualización. 


- Coordinar y supervisar la integración de los expedientes de los servidores 


públicos postulados para el otorgamiento de una beca, con base en la 
normatividad aplicable. 


- Establecer y mantener comunicación con los enlaces administrativos de los 
órganos y áreas para dar puntual seguimiento a las becas aprobadas. 
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- Supervisar que los becarios cumplan con el trámite administrativo relativo al 
pago, comprobación y conclusión de la beca otorgada, así como que se efectúe el 


cobro de penalidades a que hubiera lugar. 


- Recibir de la Dirección General de la Tesorería las transferencias electrónicas de 


los pagos realizados en favor de las entidades académicas, canalizarlas al 
servidor público responsable de dar seguimiento al becario para que se gestione 
la expedición del comprobante fiscal. 


- Elaborar el proyecto del punto de acuerdo en materia de becas para someter a 
consideración del H. Comité de Gobierno y Administración. 


- Elaborar el proyecto de dictamen técnico en materia de becas de los programas 
no previstos en el Programa Anual de Necesidades para someterlo a 
consideración de la superioridad. 


- Revisar y validar la información contenida en los informes estadísticos y 
presupuestales que se generen en materia de becas para la integración de los 


diversos informes. 


-  Realizar el seguimiento del presupuesto asignado a la partida 15501 y proponer 
las adecuaciones correspondientes a fin de atender lo establecido en la 


normatividad aplicable. 


 


1.3.0.0.1.0.1.0.5.0.2.1. DEPARTAMENTO DE BECAS 


OBJETIVO 


Llevar un seguimiento a los lineamientos y mecanismos que regulan el otorgamiento 
de becas a empleados de la Suprema Corte y vigilar el aprovechamiento por parte 
de los becarios. 


FUNCIONES 


- Elaborar la estimación de asignación de recursos presupuestales en materia de 


becas y capacitación para las Ponencias y las Secretarías de la Primera y Segunda 
Sala, así como la atinente a prácticas judiciales para la Oficina del Ministro 
Presidente y las Ponencias. 
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- Verificar y proponer los ajustes presupuestales conforme a la calendarización del 
presupuesto de las áreas jurídicas y administrativas en materia de becas, 


capacitación y prácticas judiciales para el seguimiento del presupuesto asignado. 


- Elaborar los oficios para enterar a las unidades responsables del avance que 


presentan en la ejecución de los programas autorizados en materia de becas, 
capacitación y prácticas judiciales. 


- Recabar y capturar los requerimientos propios y globalizados de la Dirección de 


Capacitación y Profesionalización para su incorporación en los Programas Anuales 
de Necesidades de las Direcciones Generales de Recursos Materiales, Tecnologías 


de la Información e Infraestructura Física. 


- Elaborar el punto de acuerdo para someter a consideración de la Oficialía Mayor 
las solicitudes de prórroga para la entrega del grado de conformidad con lo 


establecido en la normatividad aplicable. 


- Realizar las gestiones administrativas relativas al cobro de penalidad, descuentos 


y conclusión de becas para dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 


- Controlar y resguardar los expedientes de becarios que se encuentren en proceso 
de conclusión, cobro de penalidad o restitución para su seguimiento y cierre. 


- Controlar y dar seguimiento al estatus que guardan los pagarés de becarios para 
su actualización. 


- Elaborar los reportes presupuestales y estadísticos en materia de becas para la 
integración de los informes. 


- Participar en la elaboración del programa anual de trabajo de la Dirección y 
generar los informes sobre el cumplimiento y seguimiento del mismo. 
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1.3.0.0.1.0.1.0.6. DIRECCIÓN DE RELACIONES LABORALES 


OBJETIVO 


Vigilar el cumplimiento de los derechos y obligaciones a las que está sujeto el 
personal de la institución conforme a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 


del Estado, las Condiciones Generales de Trabajo de la Suprema Corte y demás 
disposiciones legales aplicables. 


FUNCIONES 


- Dirigir la práctica de diligencias e investigaciones para conocer del debido 
cumplimiento de las obligaciones laborales del personal de la Suprema Corte, e 


intervenir en el levantamiento de constancias y actas administrativas en la 
materia. 


- Dirigir, en el ámbito de su competencia, la práctica de diligencias, investigaciones 


y, en su caso, reconsideración o imposición de medidas disciplinarias por 
incumplimiento de obligaciones laborales en que pudiera incurrir el personal. 


- Colaborar en la conducción de las relaciones y asuntos planteados por los 
representantes del Sindicato del Poder Judicial de la Federación, así como 
participar en la revisión y modificación de las Condiciones Generales de Trabajo, 


difundirlas entre el personal y vigilar su correcto cumplimiento. 


- Asesorar a los órganos y áreas administrativas de la Suprema Corte en los 


asuntos laborales relativos a su personal en caso de conflicto. 


- Representar a la Suprema Corte como apoderado, cuando así sea requerido, ante 


la Comisión Substanciadora Única del Poder Judicial de la Federación, sin 
perjuicio de las atribuciones encomendadas expresamente a otras áreas de la 
Suprema Corte, para la sustanciación de conflictos laborales. 


- Supervisar respuestas a solicitudes de Acceso a la Información requeridas por la 
Unidad de Enlace de este Alto Tribunal, en asuntos de la competencia de la 


Dirección General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa. 


- Supervisar la certificación de los documentos que obren en los expedientes y 
archivos bajo resguardo de la Dirección General de Recursos Humanos e 


Innovación Administrativa. 
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- Dar seguimiento de manera constante y oportuna a los asuntos de su 
competencia incluyendo los asuntos relativos a transparencia. 


- Dirigir la elaboración de los contratos de prestación de servicios profesionales 
asimilables a salarios, profesionales por honorarios y prácticas judiciales 


requeridos por las Áreas Judiciales y Administrativas del Alto Tribunal de acuerdo 
a sus necesidades de operación. 


- Ejecutar las actividades de Secretario de la Comisión Mixta de Escalafón. 


- Dar fe de los actos de la Comisión Mixta de Escalafón. 


- Asistir a las sesiones de la Comisión Mixta de Escalafón. 


- Levantar actas, redactar los acuerdos que tome la Comisión, vigilar su 
cumplimiento y expedir las constancias relativas a los concursos escalafonarios. 


- Las demás que le confieren las disposiciones de observancia general aplicables, 


así como las que le sean encomendadas por la Oficialía Mayor, Dirección General 
de Recursos Humanos e Innovación Administrativa. 


- Elaborar y proponer el programa anual de trabajo de la Dirección de Área e 
identificar los indicadores de gestión y las metas que permitan la evaluación 
funcional del área. 


- Las demás que le sean encomendadas por su jefe inmediato. 


 


1.3.0.0.1.0.1.0.6.0.1. SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS LABORALES Y ESCALAFÓN 


OBJETIVO 


Proporcionar a los empleados de la Suprema Corte los servicios administrativos en 
materia laboral, para que conozcan las prestaciones a que tienen derecho, ya sea 
ante la propia Institución u otras Dependencias y Entidades, así como coordinar las 


actividades inherentes al proceso de escalafón para que la Comisión Mixta de 
Escalafón del Alto Tribunal esté en condiciones de autorizar las promociones de 


ascenso y permutas de los empleados de base. 


FUNCIONES 
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- Participar en la práctica de diligencias e investigaciones para conocer del debido 
cumplimiento de las obligaciones laborales del personal de la Suprema Corte. 


- Intervenir en el levantamiento de constancias y actas administrativas en materia 
laboral que son requeridos para hacer constar un hecho. 


- Asesorar a los órganos y áreas administrativas de la Suprema Corte en los 
asuntos laborales relativos a su personal. 


- Integrar y resguardar los expedientes relativos a conflictos de trabajo en que la 


Suprema Corte de Justicia de la Nación es parte. 


- Abrir expediente de los asuntos que se someten a la consideración de la Comisión 


Mixta de Escalafón. 


- Vigilar el trámite de los expedientes que se inicien con motivo de los recursos de 
reconsideración planteados por los participantes en el concurso escalafonario. 


- Llevar y resguardar la información referente a las convocatorias, las calificaciones 
de los concursos y dictámenes correspondientes.  


- Vigilar que el personal a su cargo notifique las resoluciones y acuerdos de la 
Comisión Mixta de Escalafón. 


- Proporcionar la información relacionada con las funciones de la Comisión Mixta de 


Escalafón. 


- Atender personalmente y vía telefónica a los trabajadores interesados en las 


convocatorias para participar en los concursos de las plazas de base vacantes. 


- Elaborar y controlar expedientes por cada una de las plazas que se remiten a la 


Comisión Mixta de Escalafón para someter a concurso. 


- Recibir, revisar y clasificar los informes mensuales de puntualidad y aptitud del 
personal de base remitidos a la Comisión Mixta de Escalafón por los titulares de 


las áreas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


- Notificar las resoluciones y acuerdos de la Comisión Mixta de Escalafón a los 


participantes de los concursos escalafonarios. 


- Las demás que deriven de disposiciones aplicables. 
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-  Las demás que expresamente le asigne la Dirección de Relaciones Laborales y/o 
la Dirección General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa. 


 
1.3.0.0.1.0.1.0.6.0.2. SUBDIRECCIÓN DE CONTRATOS ASIMILABLES A SALARIOS 


OBJETIVO 


Atender con la debida oportunidad las peticiones formuladas por diversos órganos y 
áreas administrativas de este Alto Tribunal, con el objeto de elaborar y dar trámite 


en tiempo y forma a los contratos de servicios profesionales por honorarios, 
asimilables a salarios. 


FUNCIONES 


- Asesorar a los órganos y áreas administrativas para la formalización de los 
contratos de prestación de servicios profesionales asimilables a salarios, 


profesionales por honorarios y prácticas judiciales requeridos por las Áreas 
Judiciales y Administrativas del Alto Tribunal de acuerdo a sus necesidades de 


operación. 


- Supervisar la elaboración de los contratos de prestación de servicios profesionales 
asimilables a salarios, profesionales por honorarios y prácticas judiciales. 


- Gestionar y dar seguimiento al pago de los recibos de honorarios asimilables a 
salarios relativos a los contratos de prestación de servicios profesionales 


celebrados en las ponencias del Alto Tribunal, ante la Dirección General de 
Presupuesto y Contabilidad. 


- Las demás que expresamente le asigne la Dirección de Relaciones Laborales y/o 
la Dirección General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa. 
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1.3.0.0.1.0.1.0.0.0.1. SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO 


OBJETIVO 


Garantizar que los asuntos recibidos en la Subdirección General de Administración y 
Desarrollo de Personal se asignen de manera oportuna a cada una de las 


Direcciones de Área para la gestión correspondiente, así como asegurar la 
integridad, disponibilidad y confidencialidad de la información que sea requerida por 
la Subdirección General. 


FUNCIONES 


- Asignar los asuntos recibidos en la Subdirección General a cada una de sus 


Direcciones de Área, según corresponda, y verificar su cumplimiento y atención 
oportuna. 


- Elaborar los requerimientos de papelería y bienes muebles de la Subdirección 


General a fin de solicitarlos a la Coordinación Administrativa. 


- Preparar y dar seguimiento a los acuerdos del titular de la Subdirección General 


con la Directora General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa. 


- Requerir e integrar diversa información que le sea solicitada a la Subdirección 
General. 


- Dar seguimiento y realizar el desahogo de los controles de gestión documental 
correspondientes a la Subdirección General. 


- Atender a las personas o funcionarios que acudan o llamen telefónicamente a la 
Subdirección General. 


- Generar información estadística diversa de la Subdirección General. 


- Organizar y archivar diversa documentación de la Subdirección General. 


- Apoyar en las actividades necesarias que faciliten realizar oportunamente las 


funciones de la Subdirección General. 


  







 
 
 


 


 


MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO 
 


DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS E INNOVACIÓN 


ADMINISTRATIVA 


REGISTRO 


 
MOE/DGRHIA-DGRHIA/ 


V2-06-2017 


 


Página 67 de 107 


 


 


RESPONSABLES DE 


ELABORACIÓN (Nombre y firma) 
 
 
 


REVISIÓN (Nombre y firma) 


 


1.3.0.0.1.0.2. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SEGUROS 


OBJETIVO 


Dirigir las acciones para atender la demanda que garantice la eficacia y calidad de 
los trámites de las pólizas de los seguros, el Fondo de Reserva Individualizado y las 


prestaciones inherentes a Pagos y Ayuda de Defunción de los servidores públicos o 
sus beneficiarios conforme a la normatividad vigente. 


FUNCIONES 


- Coordinar el trámite de altas, bajas y cambios del Seguro de Separación 
Individualizado, Fondo de Reserva Individualizado y Seguro Voluntario de 


Vehículos, y, en su caso, capturar éstas en el Sistema Información Administrativo 
SIA para la aplicación en la quincena que corresponda, derivado de los 
movimientos solicitados por los servidores públicos. 


- Coordinar la gestión de recuperación de la reserva matemática del Seguro de 
Separación Individualizado de los servidores públicos por baja definitiva o retiros 


parciales y/o de las aportaciones al Fondo de Reserva Individualizado de 
conformidad con la normatividad vigente. 


- Coordinar los trámites de indemnización en la póliza de Seguro Voluntario de 


Vehículos y la gestión de los pagos de defunción y la ayuda de gastos de 
defunción de conformidad con la normatividad vigente. 


- Coordinar la administración de la información del Seguro de Separación 
Individualizado, Fondo de Reserva Individualizado y Seguro Voluntario de 


Vehículos. 


- Elaborar la conciliación de primas de seguros cubiertas a la aseguradora del 
Seguro Voluntario de Vehículos y las aportaciones cubiertas a la aseguradora o 


administradora de fondos, por concepto del Seguro de Separación Individualizado 
y Fondo de Reserva Individualizado. 


- Analizar las estadísticas de rendimientos y comparativos de inversión del Seguro 
de Separación Individualizado presentados por la compañía de Seguros. 


- Coordinar la revisión y distribución de las pólizas de Seguro Voluntario de 


Vehículos, entrega de estados de cuenta del Seguro de Separación 
Individualizado y Fondo de reserva Individualizado. 
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- Integrar periódicamente la información resultante de los movimientos para 
calcular los indicadores de gestión de la Subdirección General de Seguros. 


- Analizar la siniestralidad de las pólizas del Seguro Voluntario de Vehículos que 
emite la compañía de Seguros y su impacto en la cobranza. 


- Participar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo, Anteproyecto de 
presupuesto y trabajos solicitados por la Subdirección General de Seguros. 


- Participar en la elaboración del dictamen técnico en los procesos de contratación 


de la póliza  de Seguros Voluntarios de Vehículos. 


- Las demás que se requieran para el óptimo funcionamiento de la Subdirección 


General de Seguros. 
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1.3.0.0.1.0.2.0.0.0.1. SUBDIRECCIÓN DE SEGUROS, FONDOS Y DAÑOS 


OBJETIVO 


Coordinar las acciones necesarias que garanticen la eficacia y calidad de los 
servicios que solicitan los servidores públicos de la Suprema Corte en materia de 


Seguro de Separación Individualizado, Fondo de Reserva Individualizado, Seguro 
Voluntario de Vehículos, Pago de Defunción y/o Ayuda de Gastos de Defunción. 


FUNCIONES 


- Coordinar el trámite de altas, bajas y cambios del Seguro de Separación 
Individualizado, Fondo de Reserva Individualizado y Seguro Voluntario de 


Vehículos, y, en su caso, capturar éstas en el Sistema Información Administrativo 
SIA para la aplicación en la quincena que corresponda, derivado de los 
movimientos solicitados por los servidores públicos. 


- Coordinar la gestión de recuperación de la reserva matemática del Seguro de 
Separación Individualizado de los servidores públicos por baja definitiva o retiros 


parciales y/o de las aportaciones al Fondo de Reserva Individualizado de 
conformidad con la normatividad vigente. 


- Coordinar los trámites de indemnización en la póliza de Seguro Voluntario de 


Vehículos y la gestión de los pagos de defunción y la ayuda de gastos de 
defunción de conformidad con la normatividad vigente. 


- Coordinar la administración de la información del Seguro de Separación 
Individualizado, Fondo de Reserva Individualizado y Seguro Voluntario de 


Vehículos. 


- Elaborar la conciliación de primas de seguros cubiertas a la aseguradora del 
Seguro Voluntario de Vehículos, solicitando la devolución de primas no 


devengadas, así como las aportaciones cubiertas a la aseguradora o 
administradora de fondos, por concepto del Seguro de Separación Individualizado 


y Fondo de Reserva Individualizado. 


- Analizar las estadísticas de rendimientos y comparativos de inversión del Seguro 
de Separación Individualizado presentados por la compañía de Seguros. 
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- Coordinar la revisión y distribución de las pólizas de Seguro Voluntario de 
Vehículos, entrega de estados de cuenta del Seguro de Separación 


Individualizado y Fondo de reserva Individualizado. 


- Integrar periódicamente la información resultante de los movimientos para 


calcular los indicadores de gestión de la Subdirección General de Seguros. 


- Analizar la siniestralidad de las pólizas del Seguro Voluntario de Vehículos que 
emite la compañía de Seguros y su impacto en la cobranza. 


- Participar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo, Anteproyecto de 
presupuesto y trabajos solicitados por la Subdirección General de Seguros. 


- Participar en la elaboración del dictamen técnico en los procesos de contratación 
de la póliza  de Seguros Voluntarios de Vehículos. 


- Las demás que se requieran para el óptimo funcionamiento de la Subdirección 


General de Seguros. 


 


1.3.0.0.1.0.2.0.0.0.2. SUBDIRECCIÓN DE SEGUROS DE PERSONAS 


OBJETIVO 


Coordinar las acciones necesarias que garanticen la eficacia y calidad de los 


servicios que solicitan los servidores públicos de la Suprema Corte en materia o sus 
beneficiarios en materia de seguros de Gastos Médicos Mayores, Vida y/o Casa 


Habitación. 


FUNCIONES 


- Supervisar el trámite de los movimientos de asegurados (altas, bajas y cambios 
de suma asegurada) en las pólizas de seguros de gastos médicos mayores, vida, 
casa habitación y/o  estímulo por jubilación, incapacidad o invalidez. 


- Capturar las primas de seguros de gastos médicos mayores, vida y casa 
habitación en el Sistema SIA. 


- Coordinar los trámites de indemnización en las pólizas de seguros de gastos 
médicos mayores, vida y/o de casa habitación. 
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- Coordinar los pagos de estímulo por jubilación estímulo, incapacidad o invalidez, 
e ingresarlos al Sistema SIA. 


- Elaborar la conciliación de primas de seguros de contado o vía nómina cubiertas a 
las aseguradoras, correspondientes a las pólizas de seguros de gastos médicos 


mayores para Ministros Jubilados, en retiro anticipado o por conclusión de 
encargo, así como la voluntaria de gastos médicos mayores. 


- Analizar la siniestralidad, elaborar reportes al respecto y solicitar la devolución de 


primas no devengadas a la aseguradora que correspondan, de conformidad a la 
normatividad vigente. 


- Validar las conciliaciones de primas de seguros a cargo de la SCJN. 


- Dar seguimiento a la atención de siniestros de los servidores públicos, desde su 
conocimiento hasta la conclusión del mismo. 


- Coordinar la revisión y distribución de pólizas de seguros de gastos médicos 
mayores, vida y casa habitación. 


- Participar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo, anteproyecto de 
presupuesto y trabajos solicitados por la Subdirección General de Seguros. 


- Participar en la elaboración del dictamen técnico en los procesos de contratación 


de Seguros Institucionales y voluntarios. 


-  Las demás que se requieran para el óptimo funcionamiento de la Subdirección 


General de Seguros. 
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1.3.0.0.1.0.0.0.1. DIRECCIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES 


OBJETIVO 


Administrar los programas de carácter sociocultural, deportivo y recreativo para el 
personal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a efecto de favorecer su 


integración y desarrollo en un marco de sana convivencia y respeto a los derechos 
humanos, tanto en su etapa laboral como en la etapa posterior al retiro del servicio 
activo. 


FUNCIONES 


- Planear, supervisar y evaluar las actividades de integración y desarrollo 


sociocultural para los trabajadores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
pensionados del Poder Judicial de la Federación. 


- Proponer las bases de planeación así como los criterios para ejecutar y evaluar el 


Programa de Actividades Socioculturales y Recreativas para pensionados del 
Poder Judicial de la Federación y veteranos de la Suprema Corte de  Justicia de la 


Nación en las Casas de la Cultura Jurídica. 


- Coordinar el trámite de Apoyo y Ayuda de anteojos que otorga la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación a los trabajadores y pensionados de la institución, de 


conformidad con la normativa vigente. 


- Promover acciones de vinculación institucional con entidades públicas y privadas, 


a efecto de ampliar y diversificar los programas sociales en beneficio de los 
trabajadores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y pensionados del 


Poder Judicial de la Federación. 


- Coordinar y supervisar la atención que se brinda a los servidores públicos 
interesados en obtener un préstamo personal del ISSSTE.  


- Emitir opinión técnica y/o validar los dictámenes que se generan respecto de los 
procesos de contratación de bienes y servicios en los que interviene la Dirección 


General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa —en tanto área 
solicitante— para ejecutar los programas sociales. 


- Emitir y validar los informes periódicos que se generan para reportar los avances 


del Programa Anual de Trabajo, indicadores de gestión o políticas institucionales, 







 
 
 


 


 


MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO 
 


DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS E INNOVACIÓN 


ADMINISTRATIVA 


REGISTRO 


 
MOE/DGRHIA-DGRHIA/ 


V2-06-2017 


 


Página 73 de 107 


 


 


RESPONSABLES DE 


ELABORACIÓN (Nombre y firma) 
 
 
 


REVISIÓN (Nombre y firma) 


 


así como de seguimiento al ejercicio presupuestal de la Dirección de Programas 
Sociales. 


- Emitir y validar los informes que le sean requeridos para atender las solicitudes 
de los órganos fiscalizadores, así como las solicitudes de transparencia y acceso a 


la información pública gubernamental, en relación con el desarrollo de los 
programas sociales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


 


1.3.0.0.1.0.0.0.1.0.1. SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIOCULTURAL 


OBJETIVO 


Promover actividades culturales, deportivas y de integración laboral que coadyuven 
al desarrollo humano de los trabajadores de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, así como al fortalecimiento de la identidad institucional. 


FUNCIONES 


- Proponer, coordinar y evaluar el Programa de Actividades Culturales, Deportivas 


y de Integración Laboral para los trabajadores de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 


- Promover la difusión de los eventos culturales y deportivos que organiza la 


Dirección de Programas Sociales, así como supervisar la atención y registro que 
se brinda a los trabajadores. 


- Establecer y supervisar la logística de los eventos culturales, deportivos y de 
integración laboral que ejecuta la Dirección de Programas Sociales. 


- Diseñar y organizar la aplicación de encuestas de satisfacción de servicios a las 
personas beneficiarias de las actividades culturales, deportivas y de integración 
laboral. 


- Promover la vinculación institucional para establecer acuerdos con entidades 
públicas o privadas, que deriven en la ampliación y diversificación de bienes y 


servicios culturales, recreativos y de acceso al deporte para las personas que 
trabajan en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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- Supervisar la debida integración y resguardo de la documentación inherente a la 
gestión administrativa y operación logística de las actividades de esta 


Subdirección. 


- Integrar los informes y estadísticas de los eventos culturales, deportivos y de 


integración laboral. 


- Emitir opinión técnica para la elaboración de los dictámenes que se generan 
respecto de los procesos de contratación de bienes y servicios en los que 


interviene la Dirección General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa 
—en tanto área solicitante— para ejecutar los programas sociales. 


- Aportar y validar datos que integren los informes periódicos que se generan para 
reportar los avances del Programa Anual de Trabajo, indicadores de gestión o 
políticas institucionales, así como de seguimiento al ejercicio presupuestal de la 


Dirección de Programas Sociales. 


- Aportar y validar datos que integren los informes que le sean requeridos para 


atender las solicitudes de los órganos fiscalizadores, así como las solicitudes de 
transparencia y acceso a la información pública gubernamental, en relación con el 
desarrollo de los programas sociales de la Suprema Corte de Justicia de la 


Nación. 


 


1.3.0.0.1.0.0.0.1.0.1.1. DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES CULTURALES Y 
DEPORTIVAS 


OBJETIVO 


Coordinar la ejecución de las actividades culturales y deportivas que organiza la 
Dirección de Programas Sociales en beneficio de los trabajadores de la Suprema 


Corte de Justicia de la Nación. 


FUNCIONES 


- Realizar difusión de los eventos culturales y deportivos que organiza la Dirección 
de Programas Sociales, así como coordinar la atención y registro que se brinda a 
los trabajadores. 


- Establecer y coordinar la logística de los eventos culturales, deportivos y de 
integración laboral que ejecuta la Dirección de Programas Sociales. 
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- Promover y coordinar acciones de vinculación institucional con entidades públicas 
y privadas, a efecto de ampliar y diversificar los programas sociales en beneficio 


de los trabajadores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


- Diseñar carteles y avisos para difundir actividades socioculturales, deportivas y 


de integración laboral. 


- Coordinar los eventos socioculturales, deportivos y de integración laboral en el 
lugar donde estos se lleven a cabo. 


- Tramitar las solicitudes de descuento vía nómina para los trabajadores que se 
inscriben al Club Deportivo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 


Realizar las gestiones correspondientes ante dicha dependencia federal para el 
envío e intercambio de documentación. 


- Diseñar y organizar la aplicación de encuestas de satisfacción de servicios a las 


personas beneficiarias de las actividades culturales, deportivas y de integración 
laboral. 


- Procesar y generar la estadística de los trabajadores que hacen uso de los 
servicios y participan dentro de las actividades de programas sociales (por sexo, 
adscripción, rangos de edad, etc.). 


- Supervisar la debida integración y resguardo de la documentación inherente a la 
gestión administrativa de este Departamento. 


- Supervisar los talleres socioculturales que se imparten a los trabajadores de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


 
1.3.0.0.1.0.0.0.1.0.2. SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A PENSIONADOS Y 
VETERANOS 


OBJETIVO 


Promover actividades socioculturales y recreativas que coadyuven al desarrollo y 


sostenimiento de las capacidades físicas, intelectuales y sociales de los pensionados 
del Poder Judicial de la Federación así como de los veteranos de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con miras a una mejor calidad de vida de esta población. 


FUNCIONES 
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- Proponer, coordinar y evaluar el Programa de Actividades Socioculturales y 
Recreativas para pensionados del Poder Judicial de la Federación y Veteranos de 


la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


- Promover la difusión de los eventos socioculturales y recreativos para 


pensionados y veteranos que organiza la Dirección de Programas Sociales, así 
como supervisar la atención y registro que se brinda a esta población. 


- Establecer y supervisar la logística de los eventos socioculturales y recreativos 


para pensionados y veteranos que ejecuta la Dirección de Programas Sociales. 


- Diseñar y organizar la aplicación de encuestas de satisfacción de servicios a los 


pensionados y veteranos que participan en las actividades socioculturales y 
recreativas. 


- Promover la vinculación institucional para establecer acuerdos con entidades 


públicas o privadas, que deriven en la ampliación y diversificación de bienes y 
servicios para las personas jubiladas y veteranas. 


- Supervisar la debida integración y resguardo de la documentación inherente a la 
gestión administrativa y operación logística de las actividades de esta 
Subdirección. 


- Integrar los informes y estadísticas de los eventos socioculturales y recreativos 
para pensionados y veteranos. 


- Emitir opinión técnica para la elaboración de los dictámenes que se generan 
respecto de los procesos de contratación de bienes y servicios en los que 


interviene la Dirección General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa 
—en tanto área solicitante— para ejecutar los programas sociales. 


- Aportar y validar datos que integren los informes periódicos que se generan para 


reportar los avances del Programa Anual de Trabajo, indicadores de gestión o 
políticas institucionales, así como de seguimiento al ejercicio presupuestal de la 


Dirección de Programas Sociales. 


- Aportar y validar datos que integren los informes que le sean requeridos para 
atender las solicitudes de los órganos fiscalizadores, así como las solicitudes de 


acceso a la información pública gubernamental, en relación con el desarrollo de 
los programas sociales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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- Dar seguimiento a la operación del Programa de Actividades Socioculturales y 
Recreativas para pensionados del Poder Judicial de la Federación y veteranos de 


la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las Casas de la Cultura Jurídica. 


- Integrar un Padrón Nacional de beneficiarios del Programa de Actividades 


Socioculturales y Recreativas para pensionados del Poder Judicial de la 
Federación y Veteranos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


 


1.3.0.0.1.0.0.0.1.0.0.1. DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE 
PROGRAMAS 


OBJETIVO 


Fungir como enlace administrativo de la Dirección de Programas Sociales para la 
captura, control y seguimiento del Programa Anual de Trabajo y de Necesidades; la 


integración de informes; la actualización de manuales administrativos; la gestión 
documental; el control de inventarios; el seguimiento a las incidencias del personal; 


así como para realizar el trámite de reembolso de Apoyo y Ayuda de anteojos y la 
captura de pagos por este concepto en el Sistema de Nómina, así como los 
descuentos por concepto del Deportivo Hacienda. 


FUNCIONES 


- Analizar la viabilidad y alcance de los programas sociales, en el marco del 


proceso de planeación, programación, presupuestación, evaluación y control. 


- Integrar y capturar en el Sistema SIA SAP el Programa Anual de Trabajo y de 


Necesidades de la Dirección de Programas Sociales. 


- Dar seguimiento y controlar el ejercicio del presupuesto asignado a la Unidad 
Responsable Programas Sociales. 


- Integrar y, en su caso, aplicar las actualizaciones al Manual de Organización 
Específico, a la Estructura Orgánica (Básica y No Básica), a las Cédulas de 


Funciones y a los procedimientos operativos que guardan relación con la 
Dirección de Programas Sociales. 


- Llevar a cabo el control de la correspondencia de la Dirección de Programas 


Sociales y dar seguimiento a las gestiones que se deriven de su atención. 
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- Integrar y validar los informes periódicos que se generan para reportar los 
avances del Programa Anual de Trabajo, indicadores de gestión y políticas 


institucionales relacionados con la Dirección de Programas Sociales. 


- Integrar y validar los informes que le sean requeridos para atender las solicitudes 


de los órganos fiscalizadores, así como las solicitudes de transparencia y acceso a 
la información pública gubernamental, en relación con el desarrollo de los 
programas sociales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


- Integrar los reportes internos de trabajo que se generan como resultado de la 
ejecución de los programas sociales, así como las encuestas y estadísticas que 


forman parte de la evaluación de actividades. 


- Llevar registro del inventario de mobiliario, equipo y unidades de transporte bajo 
resguardo del personal adscrito a la Dirección de Programas Sociales, así como 


solicitar y administrar los artículos consumibles y papelería del almacén. 


- Dar seguimiento a las incidencias de asistencia del personal y a las evaluaciones 


de desempeño, así como gestionar las solicitudes de viáticos y comprobaciones 
de gastos con motivo de las comisiones de trabajo del personal adscrito a la 
Dirección de Programas Sociales. 


- Dar seguimiento a los montos por concepto de cuotas de recuperación que 
depositan los beneficiarios de los programas sociales a la cuenta operativa de la 


Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


- Tramitar los préstamos personales del ISSSTE para los trabajadores de la 


Suprema Corte de Justicia de la Nación. Realizar las gestiones correspondientes 
ante dicha dependencia federal para la obtención y administración del 
presupuesto asignado. 


- Ejecutar y supervisar el trámite de Apoyo y Ayuda de anteojos, de conformidad 
con la normatividad aplicable, así como aplicar la captura de pagos por este 


concepto en el Sistema de Nómina. Generar y emitir la información necesaria 
para la gestión de esta prestación. 


- Aplicar en el Sistema de Nómina la captura de descuentos por concepto del 


Deportivo Hacienda. 


- Supervisar la debida integración y resguardo de la documentación inherente a la 


gestión administrativa de este Departamento.  
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1.3.0.0.1.0.0.0.2. DIRECCIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 


OBJETIVO 


Brindar educación inicial y preescolar a los menores hijos de los servidores públicos 
de la Suprema Corte, con el fin de promover su desarrollo a través de situaciones 


que les permitan ampliar y consolidar su pensamiento, lenguaje, psicomotricidad, 
afectividad y su participación activa en la comunidad, mediante procesos 
pedagógicos accesibles a todos (diseño universal de aprendizaje) así como de 


actividades lúdico-pedagógicas, recreativas, culturales y deportivas paralelas a la 
educación primaria. 


FUNCIONES 


- Planear, programar, organizar, dirigir y supervisar de acuerdo con las normas y 
lineamientos establecidos por los órganos competentes y las del propio CENDI, en 


las actividades relacionadas con el desarrollo del proceso educativo, para generar 
las condiciones idóneas del servicio. 


- Orientar, supervisar y evaluar el trabajo del personal del CENDI, con el fin de que 
el proceso educativo se realice conforme a las normas de la Secretaría de 
Educación Pública. 


- Promover y coordinar los aspectos técnicos y administrativos del CENDI, para el 
buen funcionamiento del mismo. 


- Detectar las necesidades de orientación a padres de familia y generar actividades 
que favorezcan la integración familiar para garantizar la formación integral de sus 


hijos e hijas. 


- Proponer a la Dirección General de Recursos Humanos e Innovación 
Administrativa el Anteproyecto de Presupuesto del CENDI, con la finalidad de 


contar con los recursos necesarios para su óptimo funcionamiento.  


- Elaborar informes que solicite la Dirección General de Educación Preescolar de la 


Secretaría de Educación Pública, además de los solicitados por la superioridad de 
nuestra institución. 


- Organizar actividades de protección civil para resguardar la seguridad de la 


población educativa. 
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- Coordinar los programas de detección oportuna de alteración en el desarrollo de 
los menores para su atención especializada. 


- Establecer al inicio del ciclo escolar: el Consejo Técnico Escolar y el Comité de 
Seguridad y Emergencia  Escolar, para cumplir con normatividad vigente. 


- Detectar las necesidades de capacitación del personal del CENDI, que contribuya 
a optimizar la labor docente. 


- Implantar y coordinar el desarrollo de programas socioculturales y cívicos a fin de 


conservar nuestros valores culturales. 


- Organizar las actividades de inscripción, registros, bajas y expedición de 


constancias de los menores que asisten al plantel, así como la relativa a la 
formación de grupos y asignación de personal de cada uno de ellos. 


- Adoptar las medidas necesarias que garanticen la atención de los grupos con el 


número de personas que indica la normatividad establecida. 


- Constatar que las instalaciones y recursos materiales destinados al servicio se 


utilicen y conserven en forma adecuada para su óptimo aprovechamiento. 


- Contribuir a que las relaciones interpersonales de la planta docente y de apoyo a 
la educación con alumnos y padres de familia se den en un marco de respeto, 


dignidad y amabilidad fomentando así los derechos humanos de los menores y 
adultos. 


- Supervisar en los grupos el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje y en 
su caso apoyar al docente en la solución de las deficiencias o desviaciones 


observadas. 


- Constatar que las instalaciones y recursos materiales destinados al servicio se 
utilicen y conserven en forma adecuada. 


- Informar a los padres de familia sobre los servicios educativos que presta el 
CENDI y fomentar su participación en los mismos a fin de coadyuvar en el 


proceso educativo. 


- Evaluar el desarrollo y resultado de las actividades del personal docente. 
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- Verificar que se efectúen las observaciones realizadas por la supervisora de zona 
en cada una de las visitas. 


- Asistir a reuniones que convoquen las autoridades de nuestra institución y de la 
Secretaría de Educación Pública. 


- Coordinar con el servicio médico la realización de los estudios y valoraciones de 
los menores que asisten al CENDI, así como del personal. 


- Participar con el área médica en las campañas educativas en beneficio de la 


comunidad relacionadas con la promoción de salud y prevención de 
enfermedades. 


- Organizar con el servicio médico la entrega de órdenes para los exámenes de 
laboratorio de los menores de nuevo ingreso, así como las entrevistas. 


- Coordinar con el área médica los cambios de dieta o fórmulas lácteas de los casos 


de menores que tengan restricciones alimenticias. 


- Coordinar con la Dirección General de Seguridad en todo lo relacionado a la 


protección civil de la comunidad educativa. 


- Elaborar y proponer el programa anual de trabajo de la Dirección e identificar los 
indicadores de gestión y las metas que permitan la evaluación funcional del área. 


- Coordinar y supervisar los programas de reforzamiento escolar, que permitan 
apoyar de manera extraescolar y personalizada a los menores que se encuentren 


inscritos al Curso Ordinario. 


- Promover y coordinar los aspectos técnicos y administrativos del servicio de 


estancia infantil para su óptimo funcionamiento. 


- Planear, organizar y supervisar las actividades que se deriven de los programas 
extraordinarios. 


 
1.3.0.0.1.0.0.0.2.1. COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA II DEL CENDI 


OBJETIVO 
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Auxiliar a la titular de la Dirección del CENDI con la eficiente y oportuna 
administración de los recursos humanos, materiales y financieros asignados, en 


apego a la normativa vigente, para el debido cumplimiento de las funciones que 
tiene encomendadas. 


FUNCIONES 


- Gestionar movimientos del personal adscrito al CENDI. 


- Administrar los bienes consumibles e inventariables que el CENDI requiera para 


su operación, con apego a los montos, procedimientos y criterios establecidos por 
la normativa en vigor. 


- Integrar el programa anual de trabajo del CENDI y someterlo a la autorización de 
sus titulares, otorgarle el seguimiento debido y generar los informes 
correspondientes. 


- Elaborar el proyecto de programa anual calendarizado de adquisiciones, usos, 
servicios y obra pública del CENDI, someterlo a la autorización de sus titulares y, 


una vez aprobado por las instancias competentes, llevar su seguimiento. 


- Elaborar el anteproyecto de presupuesto del CENDI con base en el programa 
anual de trabajo; el programa anual calendarizado de adquisiciones, usos, 


servicios y obra pública, y la normativa aplicable en las materias respectivas, y 
llevar su seguimiento. 


- Efectuar las conciliaciones mensuales del presupuesto aprobado del CENDI. 


- Integrar los puntos de acuerdo que competan al CENDI, vigilar el cumplimiento 


de los acuerdos que de ellos se deriven, así como de las resoluciones que 
respecto a la misma emitan los órganos de gobierno. 


- Proporcionar en tiempo y forma los recursos necesarios de bienes y servicios  que 


requiere el CENDI, a fin de que éstas cumplan con las atribuciones 
encomendadas. 


- Coordinar y supervisar las actividades del personal de intendencia y choferes 
asignados al CENDI. 


- Tramitar los apoyos económicos para el personal del CENDI que se otorgan en 


favor de los servidores públicos de este Alto Tribunal. 
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- Solicitar y supervisar el mantenimiento de las instalaciones y equipos con que se 
cuenta en el inmueble donde se ubican el CENDI. 


- Supervisar que se realicen los mantenimientos preventivos, correctivos y 
verificaciones de los vehículos oficiales asignados al CENDI, con la finalidad de 


que se mantengan en buen estado. 


- Suministra los vales de gasolina de los vehículos oficiales asignados al CENDI y 
realizar la comprobación del consumo de gasolina. 


- Tramitar los pagos por la atención a los menores de los servidores públicos en 
Estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil ISSSTE, para cumplir con la 


normatividad. 


- Participar en cursos de capacitación o actualización que se organicen para el 
puesto. 


 
1.3.0.0.1.0.0.0.2.0.1. SUBDIRECCIÓN PEDAGÓGICA 


OBJETIVO 


Organizar el ambiente de aprendizaje adecuado para lograr los propósitos 
educativos, a través del conocimiento de las características, necesidades e intereses 


de la población infantil. 


FUNCIONES 


- Organizar, coordinar y supervisar el servicio pedagógico que se proporciona a los 
menores inscritos en el CENDI en educación inicial y preescolar, con base en las 


normas y lineamientos establecidos por la institución y por la Secretaria de 
Educación Pública, a fin de coadyuvar en potenciar sus competencias. 


- Detectar necesidades propias del área para elaborar plan anual de trabajo. 


- Formar parte del consejo técnico consultivo del plantel y participar activamente 
en las acciones que éste desarrolle, para mejorar el servicio educativo. 


- Orientar, asesorar y evaluar a los agentes educativos del área, en el adecuado 
desempeño de sus funciones para elevar la enseñanza y el aprendizaje de los 
menores que acuden al CENDI. 
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- Adoptar las medidas que garanticen la adecuada atención de los menores, 
cuando sucedan ausencias de los agentes educativos asignados en los grupos, 


para cumplir con la norma establecida por la Secretaria de Educación Pública. 


- Participar en cursos de capacitación o actualización que se organicen para el 


puesto. 


- Participar en las acciones de comunicación, sensibilización y orientación a padres 
de familia, en lo correspondiente al área, con el fin de mantenerlos informados 


del proceso de aprendizaje de sus hijos. 


- Informar a la Directora sobre todas las situaciones que surjan en el área y 


proporcionar la documentación que se requiera, para la mejora del servicio. 


- Establecer y mantener relaciones interpersonales con base en el respeto y 
amabilidad con los menores, los padres de familia y compañeros de trabajo, 


propiciando un ambiente saludable que coadyuve en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje. 


 
1.3.0.0.1.0.0.0.2.0.2. SUBDIRECCIÓN DE CURSOS Y TALLERES 


OBJETIVO 


Coordinar la atención para el desarrollo de los menores de los servidores públicos de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante programas y actividades que 


complementen la educación escolar que reciben en sus instituciones educativas en 
beneficio de su desarrollo integral. 


FUNCIONES 


- Planear, organizar, coordinar y supervisar las actividades complementarias que 
coadyuven al cumplimiento de los objetivos establecidos en cada uno de los 


programas pedagógicos que se desarrollan en el CENDI. 


- Planificar, coordinar y monitorear las actividades del programa de reforzamiento 


escolar y distintos cursos-talleres lúdicos pedagógicos para el beneficio de los 
menores. 


- Estructurar los horarios para la realización de actividades de las maestras 


especialistas y/o de espacios y materiales comunes. 
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- Proponer, planear, elaborar y coordinar los programas de trabajo y las 
actividades educativas, deportivas, culturales, lúdicas, de valores y habilidades 


sociales que contribuyan al desarrollo integral de los menores. 


- Desarrollar actividades deportivas, socio-culturales y lúdicas para los programas 


pedagógicos de trabajo y cursos extraordinarios, entre otros, y coordinar su 
desarrollo. 


- Identificar las áreas de oportunidad de los menores y atenderlas mediante cursos 


específicos diseñados para tal efecto. 


- Evaluar los programas de cursos-talleres lúdicos, pedagógicos y demás 


actividades en las que participan los menores del CENDI. 


- Detectar las necesidades de capacitación del personal pedagógico que contribuya 
a optimizar su labor. 


 
1.3.0.0.1.0.0.0.2.0.3. SUBDIRECCIÓN TÉCNICA 


OBJETIVO 


Organizar, coordinar y supervisar que los menores del CENDI reciban la atención 
psicológica, de trabajo social y nutrimental adecuada para su óptimo desarrollo 


integral. 


FUNCIONES 


- Participar en la elaboración del Programa Anual de Actividades de las áreas de 
Psicología, Trabajo Social y Nutrición. 


- Informar de manera clara y oportuna a su superior jerárquico sobre el 
desempeño de las áreas de Psicológica, Trabajo Social y Nutrición, así como a 
cualquier otra autoridad competente que lo requiera. 


- Desarrollar programas en donde se apliquen nuevos modelos de psicología 
trabajo social y nutrición en beneficio de los menores y sus familias. 


- Supervisar la debida elaboración e integración del expediente único que derive de 
los estudios socioeconómicos, psicológicos y nutricionales practicados a las 
familias de los menores del CENDI. 
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- Supervisar las actividades, acciones e interacciones del personal técnico 
proporcionadas a los beneficiarios del servicio del CENDI. 


- Revisar que los menús cumplan con el plato del bien comer, previa asesoría de 
las áreas de nutrición y servicio médico. 


- Supervisar que los insumos alimenticios sean los adecuados para la correcta 
alimentación de los menores en el CENDI. 


- Coordinar la entrega de informes, reportes, estadísticas y demás requerimientos 


que solicite la Secretaría de Educación Pública, a través del Sistema Integral de 
Información para Educación Inicial (SIIEI). 


- Participar en cursos de capacitación o actualización que se organicen para el 
puesto. 


 


1.3.0.0.1.0.0.0.2.0.0.1. DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN 


OBJETIVO 


Organizar y coordinar el servicio de alimentación que se brinda a los niños y niñas 
que asisten al CENDI, de acuerdo a las normas y lineamientos establecidos, a efecto 
de proporcionar a los educandos una adecuada alimentación. 


FUNCIONES 


- Manejar el cuadro básico de alimentos que se requieren para los diferentes 


menús. 


- Revisar que los menús cumplan con los requisitos nutrimentales para el correcto 


desarrollo físico de los menores del CENDI. 


- Aplicar una cultura nutrimental y de hábitos basada en el plato del bien comer, 
tanto en el servicio de comida que proporciona el CENDI a los menores, como su 


posterior mantenimiento y desarrollo en el hogar de los mismos. 


- Planear menús semanales balanceados, suficientes, adecuados, higiénicos y 


atractivos para cubrir las necesidades nutrimentales de niños y niñas lactantes, 
maternales y preescolares. 
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- Establecer y desarrollar criterios nutrimentales y su posterior aplicación en la 
elaboración de los alimentos que ingieren los menores del CENDI 


- Supervisar que los insumos alimenticios sean los más adecuados para la correcta 
alimentación de los menores en el CENDI. 


- Verificar que la elaboración y suministro de los alimentos se apegue a los 
parámetros y reglas del distintivo "H". 


- Intervenir en la gestión de compras de insumos, materiales e infraestructura para 


la adecuada atención nutrimental. 


- Proveer información y capacitar en nutrición de manera programada o 


espontanea al personal del CENDI. 


- Difundir las políticas y criterios nutrimentales que se hayan adoptado en el CENDI 
a través de los medios impresos y electrónicos disponibles para tal efecto. 


- Participar en cursos de capacitación o actualización que se organicen para el 
puesto. 


 
1.3.0.0.1.0.0.0.2.0.0.2. DEPARTAMENTO DE COCINA 


OBJETIVO 


Promover y mantener un estado idóneo de nutrición en los menores que asisten al 
Centro de Desarrollo Infantil, mediante la preparación higiénica y apetitosa de los 


alimentos que contribuirán a preservar y mejorar su salud. 


FUNCIONES 


- Organizar, coordinar y supervisar las actividades relativas a la recepción, 
almacenamiento, preparación, distribución y administración de los alimentos, 
bajo los lineamientos que permitan mantener el Distintivo “H”. 


- Coordinar, elaborar y verificar que el régimen de alimentación para los menores 
sea balanceado y nutritivo, acorde a cada grupo de edad, adecuado en 


cantidades y preparado con higiene. 
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- Coordinar y supervisar que la calidad y cantidad de los alimentos proporcionados 
a los niños sean de acuerdo a las necesidades de los menores. 


- Coordinar y supervisar la elaboración de menús, así como su servicio. 


- Distribuir diariamente al área de cocina y lactario los víveres necesarios para su 


preparación. 


- Sensibilizar y supervisar al personal a su cargo para que cumpla con las normas 
de higiene establecidas para la preparación de alimentos y para el manejo de las 


instalaciones, mobiliario y equipo. 


- Supervisar la adecuada recepción, almacenamiento y conservación de los 


alimentos que se reciben de los proveedores, así como una revisión a los mismos 
para comprobar su frescura y caducidad. 


- Realizar diariamente la revisión de instalaciones, mobiliario y equipo, verificando 


que se encuentre en óptimas condiciones de higiene. 


- Participar en cursos de capacitación o actualización que se organicen para el 


puesto. 
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1.3.0.0.1.0.3. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA 


OBJETIVO 


Promover la realización de estudios y proyectos tendentes a incrementar la 
innovación y modernización de procesos administrativos de la Suprema Corte de 


Justicia de la Nación, así como impulsar la mejora y simplificación de los 
manuales administrativos de este alto Tribunal. 


FUNCIONES 


- Dirigir la elaboración de los lineamientos e instrumentos técnicos para la 
integración y seguimiento de los Programas Anuales de Trabajo de las áreas 


administrativas de la Suprema Corte. 


- Coordinar el seguimiento y evaluación de los Programas Anuales de Trabajo de 
las áreas administrativas de la Suprema Corte, de conformidad con la normativa 


vigente. 


- Coordinar el diseño y conformación de los lineamientos e instrumentos técnicos 


para la elaboración y actualización de las estructuras orgánico-ocupacionales de 
las áreas administrativas. 


- Dirigir y validar, en el ámbito de su competencia, los diversos dictámenes de 


procedencia y razonabilidad de las estructuras organizacionales y movimientos de 
plazas, atendiendo la normatividad establecida. 


- Impulsar la instrumentación de estudios y proyectos que permitan la mejora 
administrativa, simplificación, sistematización o innovación de procesos, que 


conlleven a las mejores prácticas administrativas. 


- Dirigir la elaboración de los lineamientos e instrumentos técnicos para la 
elaboración de los manuales de organización y de procedimientos de las áreas 


administrativas de la Suprema Corte. 


- Coordinar la elaboración o actualización de los manuales de organización y de 


procedimientos de las áreas administrativas, promoviendo su mejora de manera 
continua. 


- Supervisar la formulación de guías y herramientas metodológicas que promuevan 


la simplificación y mejora administrativa en la Suprema Corte. 







 
 
 


 


 


MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO 
 


DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS E INNOVACIÓN 


ADMINISTRATIVA 


REGISTRO 


 
MOE/DGRHIA-DGRHIA/ 


V2-06-2017 


 


Página 90 de 107 


 


 


RESPONSABLES DE 


ELABORACIÓN (Nombre y firma) 
 
 
 


REVISIÓN (Nombre y firma) 


 


- Verificar la publicación de las estructuras orgánicas y manuales administrativos 
de los órganos y áreas administrativas en Internet e Intranet. 


- Impulsar el análisis y la investigación de las mejores prácticas administrativas, 
con la finalidad de procurar su implementación en el Alto Tribunal. 


- Verificar que se brinde la asesoría y el apoyo técnico-normativo a los órganos y 
áreas administrativas de la Suprema Corte en materia de organización, 
planeación y modernización. 


- Participar en la elaboración de los puntos de acuerdo que se deriven de las 
funciones asignadas a las direcciones de área a su cargo, así como coordinar el 


cumplimiento de las resoluciones emitidas por las instancias superiores 
correspondientes. 


- Coordinar la integración de información que se proporcione para atender las 


solicitudes de los órganos fiscalizadores, así como las solicitudes de acceso a la 
información con motivo de las funciones que se desempeñan en la Subdirección 


General. 


- Integrar el Anteproyecto de Presupuesto, del Programa Anual de Trabajo (PAT), y 
del Plan Anual de Necesidades (PAN), de la Subdirección General, con apego a las 


políticas y lineamientos aplicables en la materia y efectuar su seguimiento. 


- Coordinar la integración y formulación de los informes que deriven de la 


operación de la Dirección General, para su presentación a las instancias 
normativas correspondientes. 


  







 
 
 


 


 


MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO 
 


DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS E INNOVACIÓN 


ADMINISTRATIVA 


REGISTRO 


 
MOE/DGRHIA-DGRHIA/ 


V2-06-2017 


 


Página 91 de 107 


 


 


RESPONSABLES DE 


ELABORACIÓN (Nombre y firma) 
 
 
 


REVISIÓN (Nombre y firma) 


 


1.3.0.0.1.0.3.0.1. DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN 


OBJETIVO 


Garantizar que las solicitudes de dictámenes de estructuras organizacionales de 
movimientos de plazas requeridos por los órganos y áreas administrativas se 


realicen en tiempo y forma conforme a la normativa vigente, y con base en la 
información proporcionada por el órgano. 


FUNCIONES 


- Coordinar la elaboración de dictámenes de procedencia y razonabilidad que 
solicitan los órganos y áreas administrativas de la Suprema Corte. 


- Validar los dictámenes de procedencia y razonabilidad que le son turnados para 
su revisión y visto bueno. 


- Dirigir la elaboración de estudios organizacionales que solicitan o requieren los 


órganos y áreas administrativas, a efecto de identificar áreas de oportunidad. 


- Supervisar la actualización de las estructuras orgánicas y ocupacionales de los 


órganos y áreas administrativas y su publicación en la página de internet. 


- Coordinar y validar la elaboración de los lineamientos e instrumentos técnicos 
para la elaboración de los manuales de organización específicos de las áreas 


administrativas de la Suprema Corte. 


- Supervisar la elaboración e integración de los manuales de organización 


específicos de las áreas administrativas. 


- Supervisar y validar la elaboración del manual de organización de la Suprema 


Corte y su publicación en Internet. 


- Coordinar y validar la actualización del resumen general de plazas de la Suprema 
Corte. 


- Dictaminar las solicitudes de ascensos de rango solicitados en los programas 
anuales de necesidades que solicitan los órganos y áreas administrativas. 


- Elaborar los informes de avances y resultados, para las instancias normativas 
competentes. 
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- Gestionar toda aquella información que se requiera para la elaboración de 
dictámenes y estudios organizacionales con las áreas funcionales y órganos y 


áreas administrativas de la Suprema Corte. 


- Elaborar y proponer el programa anual de trabajo de la Dirección de Área e 


identificar los indicadores de gestión y las metas que permitan la evaluación 
funcional del área. 


 


1.3.0.0.1.0.3.0.1.0.1. SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS ORGANIZACIONAL 


OBJETIVO 


Atender las solicitudes de los diversos dictámenes de procedencia y razonabilidad 
definidos en la SCJN de los órganos y áreas administrativas, verificando que se 
ajusten a la normatividad establecida y llevar a cabo su implementación con base 


en criterios de racionalidad y disciplina presupuestal. 


FUNCIONES 


- Analizar la información enviada por el órgano o área de la plaza a dictaminar, así 
como la normativa vigente. 


- Identificar los antecedentes e información de la plaza a dictaminar, a fin de llevar 


a cabo su análisis y estudio correspondiente. 


- Elaborar los diferentes dictámenes de procedencia y razonabilidad de la plaza, 


según sea el caso, de conformidad con la normatividad vigente. 


- Elaborar dictámenes de reestructuración orgánico – ocupacional de los órganos y 


áreas administrativas, de conformidad con las atribuciones establecidas. 


- Actualizar las estructuras no básicas y ocupacionales de los órganos y áreas 
administrativas. 


- Actualizar los manuales de organización específicos de las áreas administrativas 
de la Suprema Corte. 


- Proporcionar la asesoría técnica que soliciten los órganos y áreas de la Suprema 
Corte relacionada con los dictámenes y reestructuraciones orgánico-
ocupacionales. 
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1.3.0.0.1.0.3.0.1.0.2. SUBDIRECCIÓN DE ESTUDIOS ORGANIZACIONALES 


OBJETIVO 


Coordinar la actualización de los manuales de organización de las diferentes áreas 


administrativas de la Suprema Corte, así como realizar estudios organizacionales 
para identificar áreas de oportunidad. 


FUNCIONES 


- Elaborar y actualizar la guía técnica para la elaboración de los manuales de 
organización específicos. 


- Actualizar el manual de organización de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 


- Actualizar los manuales de organización específicos de las áreas administrativas 


de la Suprema Corte. 


- Coordinar y realizar los estudios organizacionales que se requieran para 


identificar áreas de oportunidad y mejorar el funcionamiento de los órganos y 
áreas administrativas. 


- Elaborar dictámenes de reestructuras orgánico – ocupacionales de los órganos y 


áreas administrativas. 


- Realizar las gestiones para publicar en Internet las estructuras orgánico-


ocupacionales y los manuales de organización específicos de los órganos y áreas 
administrativas, según sea el caso, de la Suprema Corte. 


- Proporcionar la asesoría técnica que soliciten los órganos y áreas administrativas 
de la Suprema Corte, relacionada con la integración y actualización de los 
manuales de organización y estudios organizacionales. 
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1.3.0.0.1.0.3.0.2. DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y MEJORA ADMINISTRATIVA 


OBJETIVO 


Diseñar y coordinar las actividades relativas a la planeación y programación en el 
ámbito administrativo de este Supremo Tribunal y verificar las acciones necesarias 


para otorgarle seguimiento al cumplimiento de los Programas Anuales de Trabajo, 
así como coordinar la integración de manuales administrativos y la elaboración de 
proyectos de mejora en apego a las disposiciones aplicables. 


FUNCIONES 


- Coordinar, asesorar y llevar a cabo tanto la integración como validación de los 


Programas Anuales de Trabajo de las áreas administrativas de la Suprema Corte. 


- Monitorear y llevar seguimiento de los Programas Anuales de Trabajo, a fin de 
evaluar su cumplimiento conforme a los objetivos, metas e indicadores 


establecidos. 


- Desarrollar los lineamientos e instrumentos técnicos para la integración, 


seguimiento y control de los Programas Anuales de Trabajo de las áreas 
administrativas, así como para la generación de los indicadores que permitan 
evaluar los resultados en su ejecución. 


- Coordinar y generar con la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad, los 
informes de avance físico financiero. 


- Impulsar la simplificación y automatización del seguimiento, evaluación y control 
de los Programas Anuales de Trabajo. 


- Verificar y coordinar la asesoría técnica relacionada con la integración y 
evaluación de los Programas Anuales de Trabajo. 


- Coordinar la elaboración y diseño de guías, instrumentos y herramientas 


metodológicas de los procesos administrativos en la Suprema Corte. 


- Elaborar y proponer el programa anual de trabajo de la Dirección de Área e 


identificar los indicadores de gestión y las metas que permitan su evaluación 
funcional. 
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- Integrar la información requerida a la DGRHIA por auditores internos y externos, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones que se deriven de las 


revisiones. 


- Coordinar el diseño y formulación de instrumentos técnico–normativos para la 


actualización, integración, formalización, registro y difusión de los manuales de 
procedimientos. 


- Desarrollar y coordinar proyectos diversos encomendados por el Subdirector 


General de Innovación Administrativa. 


 


1.3.0.0.1.0.3.0.2.0.1. SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 


OBJETIVO 


Asegurar la efectiva integración de los Programas Anuales de Trabajo en el ámbito 


administrativo y llevar a cabo su seguimiento y evaluación de conformidad con las 
metas establecidas en dichos programas. 


FUNCIONES 


- Analizar que los Programas Anuales de Trabajo de la áreas administrativas de la 
Suprema Corte, se hayan realizado conforme la metodología establecida, y, en su 


caso, validar los mismos. 


- Dar seguimiento a los Programas Anuales de Trabajo a través del Tablero de 


Control instrumentado, conforme a los períodos establecidos. 


- Revisar y analizar las modificaciones planteadas a los Programas Anuales de 


Trabajo por las áreas administrativas de la Suprema Corte, y en su caso, 
actualizar dicha información en el Tablero de Control. 


- Elaborar los Informes trimestrales y semestrales del avance físico financiero de 


los Programas Anuales de Trabajo, en coordinación con la Dirección General de 
Presupuesto y Contabilidad. 


- Verificar la actualización de los datos contenidos en el Tablero de Control que 
permita generar el reporte del avance físico financiero de los Programas Anuales 
de Trabajo, para su presentación al Comité de Gobierno y Administración. 
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- Proporcionar la asesoría técnica relacionada con la integración y seguimiento de 
los Programas Anuales de Trabajo, a las áreas administrativas que integran la 


Suprema Corte. 


- Llevar el control y seguimiento de los asuntos turnados al área. 


 
1.3.0.0.1.0.3.0.2.0.1.1. DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DE PROGRAMAS 


OBJETIVO 


Supervisar la integración de los Programas Anuales de Trabajo en el ámbito 
administrativo, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de conformidad con las 


metas establecidas en dichos programas. 


FUNCIONES 


- Asesorar a la Áreas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la 


integración de sus Programas Anuales de Trabajo. 


- Integrar y validar los Programas Anuales de Trabajo de las Áreas de la Suprema 


Corte de Justicia de la Nación. 


- Dar seguimiento de los Programas Anuales de Trabajo con el objeto de evaluar el 
cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores establecidos. 


- Proponer los lineamientos e instrumentos técnicos para la integración, 
seguimiento y control de los Programas anuales de Trabajo de las Áreas. 


- Participar en la elaboración y diseño de guías, instrumentos y herramientas 
metodológicas de los procesos administrativos. 


 
1.3.0.0.1.0.3.0.2.0.2. SUBDIRECCIÓN DE MEJORA ADMINISTRATIVA 


OBJETIVO 


Impulsar la adopción de las guías técnicas e instrumentos metodológicos que 
permitan a los servidores públicos de la Suprema Corte integrar sus manuales de 


procedimientos bajo un enfoque de simplificación y automatización administrativa, 
así como la implementación y seguimiento de proyectos de mejora. 
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FUNCIONES 


- Diseñar y formular los instrumentos técnico–normativos para la actualización, 


integración, formalización, registro y difusión de los manuales de procedimientos. 


- Elaborar el plan de trabajo para coordinar la integración de los manuales de 


procedimientos, por parte de las áreas administrativas de la Suprema Corte. 


- Coordinar y supervisar la revisión y elaboración de propuestas de modificación y 
simplificación de los procedimientos, para la integración de los manuales 


correspondientes. 


- Analizar la información contenida en los manuales administrativos de las áreas de 


la SCJN, para formular propuestas de simplificación y mejoramiento de los 
procesos y procedimientos de trabajo. 


- Asesorar a las áreas administrativas en la elaboración, revisión e integración de 


sus Manuales Administrativos. 


- Proponer diferentes alternativas de mejora y simplificación en la integración de 


los Manuales Administrativos institucionales. 


 
1.3.0.0.1.0.3.0.2.0.2.1. DEPARTAMENTO DE CONTROL Y COORDINACIÓN DE 


PROYECTOS 


OBJETIVO 


Realizar estudios e investigaciones para proponer proyectos de mejora que incidan 
en los procesos operativos de las áreas administrativas y de apoyo a la función 


jurisdiccional, e identificar las mejores prácticas en diferentes instituciones y 
organizaciones para su posible implementación en la Suprema Corte. 


FUNCIONES 


- Analizar la información contenida en los instrumentos normativos y 
metodológicos para formular propuestas de simplificación y mejoramiento de los 


procesos y procedimientos. 


- Apoyar en la investigación de mejores prácticas que se establezcan en el sector 
público y privado, que permitan mejorar los instrumentos normativos y 
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metodológicos en materia administrativa de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 


- Recopilar, analizar y procesar información para la elaboración de los diferentes 
proyectos de mejora que se encomienden. 


- Participar en los estudios de investigación acorde a los proyectos solicitados por 
el superior jerárquico que permitan una mejora normativa y procedimental en 
este Alto Tribunal. 


- Proponer proyectos de innovación y mejora administrativa. 


- Elaborar instrumentos técnico-normativos que guíen las propuestas de innovación 


en los procesos administrativos. 
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1.3.0.0.1.0.3.0.0.1. DICTAMINADORES II 


OBJETIVO 


Realizar estudios e investigaciones para proponer proyectos de mejora que incidan 
en los procesos operativos de las áreas administrativas y de apoyo a la función 


jurisdiccional e identificar las mejores prácticas en diferentes instituciones y 
organizaciones para su posible implementación en la Suprema Corte, así como 
orientar a las áreas para una adecuada y oportuna elaboración y actualización de 


sus manuales de administrativos. 


FUNCIONES 


- Elaborar dictámenes sobre los proyectos de innovación y mejora administrativa 
propuestos por los servidores públicos de la Suprema Corte. 


- Efectuar estudios e investigaciones de orden técnico-administrativo para la 


formulación de proyectos de innovación y mejora. 


- Diseñar guías metodológicas e instrumentos técnico-normativos tendentes a 


impulsar la mejora, innovación y simplificación administrativa. 


- Proponer acciones que permitan impulsar la simplificación de los procedimientos 
operativos y administrativos a cargo de los órganos del alto Tribunal. 


- Realizar investigaciones sobre mejores prácticas en organismos e instituciones 
gubernamentales y públicas que sean susceptibles de implementarse en la 


Suprema Corte, así como participar en su instrumentación. 


- Asistir a reuniones de trabajo que determine el titular del área y emitir las 


opiniones técnicas o administrativas respecto de los asuntos que en aquellas se 
traten. 


- Proporcionar la asesoría técnica especializada a los órganos y áreas 


administrativas de la Suprema Corte, relacionada con los estudios y proyectos de 
innovación y mejora administrativa. 


- Integrar y formular los diversos informes requeridos, los cuales deriven de la 
operación de las áreas funcionales de la Dirección General, para su entrega en 
tiempo y forma a las instancias competentes. 
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- Participar en la elaboración de dictámenes de procedencia y razonabilidad que 
solicitan las áreas administrativas de la Suprema Corte. 


- Participar en la elaboración e integración de los manuales de organización 
específicos y de procedimientos de las áreas administrativas encomendadas. 


- Realizar las demás actividades que encomiende el titular del órgano y las que 
sean necesarias para su adecuado funcionamiento. 


 


1.3.0.0.1.0.3.0.0.0.1. SUBDIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO A PROYECTOS DE MEJORA 


OBJETIVO 


Lograr un efectivo seguimiento del estado que guardan los proyectos, programas y 
planes de mejora administrativa instrumentados por la Subdirección General, para 
facilitar la toma de decisiones. 


FUNCIONES 


- Llevar el seguimiento y control de los proyectos, planes y programas a cargo de 


la Subdirección General, a fin de verificar su cumplimiento y atención oportuna. 


- Llevar un seguimiento permanente de los avances y resultados de los programas 
de trabajo de las direcciones de área que integran la Subdirección General. 


- Integrar el programa anual de trabajo, el plan anual de necesidades y el 
anteproyecto de presupuesto de la Subdirección General, con la información que 


le presenten las direcciones de área, para su entrega a la Coordinación 
Administrativa. 


- Llevar el control de las necesidades de papelería y bienes muebles de la 
Subdirección General y de cada una de sus direcciones de área, a fin de solicitar 
a la Coordinación Administrativa los requerimientos correspondientes. 


- Integrar y dar seguimiento a los informes del Plan Anual de Necesidades y del 
Presupuesto, verificando su debido ejercicio y cumplimiento. 


- Apoyar en las actividades necesarias que faciliten realizar oportunamente las 
funciones de la Subdirección General.  
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1.3.0.0.1.0.0.1. COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA I 


OBJETIVO 


Auxiliar a la titular de la Dirección General en la administración de los recursos 
humanos, materiales y financieros asignados al área para el cumplimiento de las 


funciones encomendadas, con apego a la normativa vigente. 


FUNCIONES 


- Coordinar la integración del Programa Anual de Trabajo de la dirección general, 


para la posterior autorización de la titular del área y seguimiento. 


- Coordinar el programa anual calendarizado de adquisiciones, usos, servicios y 


obra pública de la dirección general, para su posterior autorización ante la titular 
del área, registro y seguimiento. 


- Coordinar el proyecto anual de presupuesto de la dirección general y una vez que 


éste sea aprobado por las instancias competentes llevar el seguimiento, registro 
y correcta aplicación programática presupuestal. 


- Gestionar ante la Titular de la dirección general las adecuaciones presupuestarias 
que se requieran. 


- Someter a consideración de la Titular del área las contrataciones, movimientos, 


incidencias, prestaciones y servicios al personal adscrito al área, además de 
gestionar el trámite respectivo.  


- Coordinar y administrar los bienes consumibles e inventariables requeridos por la 
dirección general para su operación. 


- Gestionar, ante la titular de la dirección general las conciliaciones mensuales del 
presupuesto autorizado para llevar un registro y control de dicho presupuesto. 


- Elaborar los informes que en materia administrativa y presupuestal sean 


requeridos tanto por el Titular del área como por las autoridades competentes de 
la Suprema Corte. 


- Coordinar el registro y distribución de la correspondencia de la dirección general 
para que ésta sea entregada en tiempo y forma. 
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- Presentar en acuerdo a la Titular del área los requerimientos en materia de 
recursos humanos, materiales y financieros que soliciten las áreas a su cargo, 


para cumplir sus funciones conforme a lo establecido en normatividad. 


- Gestionar cualquier requerimiento de mantenimiento que se requieran en los 


lugares de trabajo del área. 


- Someter a consideración de la titular procedimientos que puedan observarse en 
materia administrativa y presupuestal con la finalidad de eficientar la operación 


dentro de las áreas de la dirección general. 


- Supervisar que se lleve adecuadamente el control y registro de los recursos 


financieros autorizados al Sindicato. 


- Controlar y vigilar el manejo del fondo fijo de la dirección general. 


- Difundir lineamientos y determinaciones entre el personal, que la titular del área 


desea sigan en la ejecución de sus tareas. 


- Tramitar y llevar el control de las comisiones del personal de la dirección general 


y la comprobación de recursos otorgados (viáticos). 


- Proporcionar información requerida por los órganos de fiscalización en las 
materias que corresponden a la Coordinación Administrativa. 


- Controlar el registro, conservación y mantenimiento de los vehículos asignados a 
la titular de la dirección general y al transporte entre los edificios sede y alterno y 


Chimalpopoca. 
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1.3.0.0.1.0.0.1.1 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS 


OBJETIVO 


Llevar el control de la correspondencia que ingresa a la Dirección General, a través 
del sistema informático correspondiente verificando que sea entregada en tiempo y 


forma a sus destinatarios, supervisar el servicio de mensajería y la dotación de 
requerimientos de papelería de la dirección general. 


FUNCIONES 


- Recibir, analizar y capturar en el Sistema de Control de Gestión, todas aquellas 
comunicaciones dirigidas a la Titular del área. 


- Apoyar cuando sea necesario, en la recepción de la correspondencia generada en 
las áreas que conforman la dirección general y verificar que sea clasificada dicha 
correspondencia para ser entregada a sus destinatarios en tiempo y forma. 


- Supervisar cada día las rutas asignadas a los mensajeros de la Coordinación 
Administrativa, optimizando los tiempos de entrega en los diferentes edificios de 


este Alto Tribunal y/o en diferentes instancias que se encuentran ubicadas dentro 
del área metropolitana. 


- Supervisar las gestiones inherentes a la solicitud y entrega de papelería y 


materiales (artículos de oficina) requeridos por las diferentes áreas que integran 
la dirección general. 


- Valorar los informes de aptitud del personal de base adscrito a la Coordinación 
Administrativa de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Escalafón 


de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


- Verificar que la gestión de la comprobación y pago de pasajes de los mensajeros 
de la Coordinación Administrativa se encuentre dentro de la normatividad. 


 
1.3.0.0.1.0.0.1.1.0.1. SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 


OBJETIVO 


Gestionar la correspondencia recibida de áreas externas y tramitar aquella de las 
áreas que integran la Dirección General, a fin de que sea entregada en tiempo y 
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forma a sus destinatarios, apoyar en el registro de documentos del control de 
gestión y coordinar la dotación de papelería. 


FUNCIONES 


- Recibir la correspondencia generada en las áreas que conforman la dirección 


general y clasificarla por zona para ser entregada a los mensajeros para llevarla a 
sus destinatarios en tiempo y forma. 


- Organizar a los mensajeros de la Coordinación Administrativa en la asignación de 


rutas que deban seguir cada día y elabora reporte semanal de entregas. 


- Gestionar el pago de pasajes de los mensajeros de la Coordinación 


Administrativa. 


- Analizar y capturar en el Sistema de Control de Gestión, todas aquellas 
comunicaciones dirigidas a la Titular de la dirección general. 


- Coordinar  las gestiones inherentes a la solicitud y entrega de papelería y 
materiales (artículos de oficina) requeridos por las diferentes áreas que integran 


la dirección general 


- Llevar el control de los acuses de oficios que emite la dirección general 
registrados en el área de Correspondencia 


- Llevar el control de los acuses que emite la Coordinación Administrativa. 


- Realizar los informes de aptitud del personal de base adscrito a la Coordinación 
Administrativa de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Escalafón de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


- Gestionar que se realicen los mantenimientos preventivos, correctivos y verificaciones del 
vehículo oficial de la dirección general, con la finalidad de que se mantenga en buen estado 
y sin problemas para circular cuando sea requerido. 


- Supervisar la entrega y registro de uniformes de servicios, prendas de protección y equipo de 
seguridad  para el personal que lo requiera de la dirección general. 
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1.3.0.0.1.0.0.1.0.1. DICTAMINADOR II 


OBJETIVO 


Controlar y supervisar la aplicación de los recursos financieros asignados al área 
administrativa, para el cumplimiento tanto de sus atribuciones, como de la misión, 


objetivos y directrices institucionales. 


FUNCIONES 


- Integrar el Programa Anual de Trabajo de la dirección general para someterlo a la 


autorización del titular y llevar su seguimiento.  


- Integrar el Programa Anual calendarizado de adquisiciones, usos, servicios y obra 


pública de la dirección general para someterlo a la autorización del titular y, una 
vez aprobado por las instancias competentes, llevar su seguimiento. 


- Integrar el Proyecto de Presupuesto de la dirección general, para presentarlo a la 


autorización del titular y, una vez aprobado por las instancias competentes, llevar 
el seguimiento de su aplicación. 


- Mantener actualizado el inventario de mobiliario y equipo con excepción del 
informático y gestionar los requerimientos que en la materia surjan en la 
dirección general.   


- Gestionar previa autorización del titular de la dirección general, las adecuaciones 
presupuestarias que se requieran por ajustes a los programas aprobados. 


- Proponer las medidas idóneas para un eficiente manejo de los recursos 
financieros de la dirección general. 


- Gestionar los movimientos e incidencias del personal de la dirección general. 


- Gestionar el otorgamiento de viáticos de servidores públicos de la dirección 
general, verificando que se planteen de acuerdo con la normatividad. 


- Efectuar las conciliaciones mensuales del presupuesto autorizado para verificar 
que se vaya ejerciendo de acuerdo a lo estimado. 
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- Elaborar los informes que en materia administrativa y presupuestal sean 
requeridos tanto por el titular de la dirección general, como por las demás 


instancias de este alto tribunal. 


- Elaborar puntos de acuerdo de actividades relacionadas con la dirección general 


que sean competencia de la Coordinación Administrativa, para su presentación a 
los diversos Comités. 


- Manejar el fondo revolvente asignado a la dirección general, de acuerdo con la 


normativa aplicable. 
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VALIDA CONTENIDO 
 
 
 
 
 


LIC. MARÍA EUGENIA CORRALES ESCALANTE 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS E INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA 
Art. 9, fracción VI, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 


 


 


 
VALIDA Y REGISTRA 


 
 
 
 
 


LIC. MARÍA EUGENIA CORRALES ESCALANTE 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS E INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA 


Art. 22, fracción XXIX, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 


 


 


 
VALIDA Y APRUEBA 


 
 
 
 
 


LIC. RODOLFO HÉCTOR LARA PONTE 
OFICIAL MAYOR 


Art. 8, fracción V y Art. 20, fracción XII, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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